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N. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Ediclo 

Don Manuel Matees Rodrlguez. Magis~Juez 
del Juzgado de Primera. Instancia número 2 de 
Albacete. 

Hace saber. Que en este Juzgado. muo el nUmero 
76/1991. se siguen autos de'ej~tivo-otros titulos. 
a ihstancia del Procurador don Luis Le¡Qlburo Mar~ 
tinez. en representación de «Banco .Exterior de Espa
i"la. Sociedad Anónima.. contra Rosario Femández 
López, Antonio José Martinez Ruiz y Rosario Fer
nandcz Fernández. en reclamación do 6.596.203, 
de principal. intereses y costas. en los que por res<> 
lución de esta fecha. _ se ha aconIado sacar a la 
venta, en pUblica subasta, por primera. segunda -y 
tercera vez. en su caso, y tmmíno de veinte dias, 
los bienes que se dirán. que se llevarán a efecto 
en la Sala de Audieneia de este Juz¡ado. a las diez 
treinta horas de los dias 10 de noviembre de 1992, 
10 de diciembre de 1992 y 11 de enero de 1993. 
respectivamente. con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta el del valor de los bíenes; en la segunda. 
el valor de los bienes. con rebaja del 25 por lOO, 
Y la tercera es sin sUjeción a tipo. 

Segunda.-Quc en la primera y 5eKUnda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán ingresar previamente 
en la cuenta número 3300017007691, de la oficina 
1914. del Banco de Bilbao V.tZCaya una cantidad 
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para: la primera y la segunda. y para la tercera. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. debiendo 
presentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse postu.--as en plica cerra
da. confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamíento Civil. 

Quinta-Que únicamente el actor ejecuntante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refie
re, los autos se encuentran de manífiesto en Secre
taria. pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta la referida titulación. sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores. y 10$ preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la te$ponsabilidad de 10$ mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una cuarta Parte indivisa en pleno dominio y 
una tercera parte mdivisa de una cuarta parte indio' 
visa en pleno dominio y dos terceras partes indivisas 
de la misma cuarta parte índivisa en usufructo vita
licio de las fincas siguientes,: 

Registral 15.775. Trozo de tierra en el partido 
del Palomar, temúno de Hellin; de 26 áreas y 3 
centiáreas. Valorada en 250.000 pesetas. 

Registral 5.788. Trozo de tierra en la Huerta 
de Hellin. pago del Palomar, de S áreas 70 cen
tiáreas. Valorada en 50.000 pesetas.. 

Registral 5.790. Tierra cañamera en el partido 
del Palomar. término de Hellin; de 18 áreas 63 
centi8:reas. Valorada en 150.000 pesetas. 

Regisual 3.756. Tierra con viña y plantones de 
olivo. en el pago del Palomar. término de Hellin: 
de 95 áreas 3 centiáreas. Valorada en 450.000 ........ 

Registra! 3.823. Una hora y media de agua 
semanal. de la que produce la fuente principal de _ 
Hellin. por los hilos de abajo. Valorada en 50.000 ........ 

Fmca 3.757. Media hora de agua perpetua 
semanal de- la que produce la fuente principal de 
Hellin, por tos hilos. de abajo. Valorada en 16.666 
".,..... 

Fmca 3.820. Trozo de tien:a cañame:a. sita en 
el paraje del Palomar; de 33 áreas 2 "centiáreas 60 
dec1metos cuadrados. Valorada en 285.000 pesetas. 

En pleno dominio de una tercera parte: indivisa, 
y el usufructo vitalicio de las dos ten:eras partes 
indivisas restantes. de las fincas siguientes:. 

RegistraJ 1.584. Casa habitación y morada. 
situada. en la calle de Gracia. número 2. de Hellin, 
compuesta de tres pisos. y ocupa 198 rnclros cua
drados. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

RcgistraJ 10.749. Tierra con vüia y Arboles en 
la huerta Y pago del Hinojal', término de Hellln; 
de 44 áreas 80 centiáreas. con casa albergue. aljibe 
Y pozo. Valorada en 1.500,000 pesetas. 

FInca 6.122. Tierra viña con árboles., en la huer
ta y término de Hellln, pago del Hinojar, de 44 
áreas 80 centiáreas. Valorada en 300.000 pesetas. 

El pleno donúnio de las síguientes fincas: 

Registral 37.244. Local comen:ial en planta 
~ del edificio sito en Hellin. emplazado entre 
las calles Santa Teresa de Jesús. Canal y Santa Rita. 
Ocupa 69 metros cuadrados 96 decímetros cuadra« 
dos útiles y 74 metros cuadrados y 40 decímetroS 
cuadrados construidos. Valorada en 4.464.400 
,....tas. 

Registral 37.245. Local comercial en planta 
~ del edificio sito en Hell1n. emplazado entre 
las calles Santa Teresa de JesUs, Canal y Santa Rita. 
Ocupa 24 metros 8 dect.metros cuadrados útiles y 
36 metros 49 decimetros cuadrados construidos. 
Valorada en 2.189.400 pesetas. 

Registral 37.246. Local comercial en planta 
baja del edificio sito en Hellin, emplazado entre 
las calles Santa Teresa de JeSÚS, Canal y Santa Rita 
Ocupa una superficie de 22 metros 38 decímetos 
cuadrados útiles y 25 mct.ros 79 dcdmet:ros. cua· 
drados construidos. Valorarla en 1.547.400 pesetas. 

Registral 37.147. Local comercial en planta 
baja del edificio sito en Hellin. emplazado entre 
las calles Santa Teresa de Jesús. Canal y Santa Rita. 
Ocupa 26 metros 22 declmetos cuadrados útiles 
y 30 metros 5 decímetros cuadrados construidos. 
Valorada en 1.803.000 pesetas. 

Registtal 37.248. Local comercial en planta 
baja. con acceso directo desde la calle Simta Teresa 
de Jesús. en Hellin. Ocupa 32 metros 91 dectmetros 
cuadrados útiles y 36 metros 15 dectmetros cua
drados construidos. Valorada en 2.169;()()O pesetas. 

Registra! 37.249. Local: comercial en planta baja 
oon acceso directo desde la calle Santa Teresa de 
Jesús. en Hellin. Ocupa una superfiCie de 25 metros 
48 decímetros cuadrados útiles y 28 metros 74 deci
metros cuadrados construidos. Valorada en 
1.124.400 pesetas. 

Registral 37.250. Local comercial en planta 
baja. oon acceso directo desde la calle Santa Teresa 
de Jesús. en Heilln. Ocupa una superficie de 32 
metros 34 decímetros cuadrados iltiles y 35 metros 
43 decímetros cuadrados construidos. Valorada en 
2.125.800 pesetas. 

Registral 37.251. Local comercial en p{anta 
baja, con acceso directo desde la calle Santa Teresa 
de JesUs, en Hellin. Ocupa una superficie de 35 
metros 71 decímetros cuadrados útiles y 39 metros 
38 decímetros cuadrados construidos. Valorada en 
2.362.800 pesetas. 

Rtgistral 37.252. Local comercial en planta 
baja. con acceso directo desde la calle Santa Teresa 
de Jesils. en Hellin. Ocupa una superficie de 29 
metros 58 decímetOll. cuadrados útiles y 34 metros 
78 dccimetros cuadrados construidos. Valorada en 
2.086.800 ........ 

Registral 37.253. Local comercial en planta 
~a. con acceso directo desde la calle CanaL en 
HelIin. Ocupa 41 metros 82 decimetros cuadrados 
útiles y 45 metros 98 decímetros c:uadrados cons
truidos. Valorada en 2.758.800 pesetas. 

Registral 37.254. Local comercial en planta 
blQa. con acceso directo desde la calle Canal, en 
Hellin. Ocupa 19 metros 93 decímetros cuadrados 
útiles y 23 metros 74 dcclm.etros cuadrados cons
truidos. Valorada en 1.424.400 pesetas. 

Registral 37.255. Local comercial en planta 
mua. con acceso directo desde la calle Canal. en 
Hellin. Ocupa 25 metros 3 decimetros útiles y 28 
metros 13 decimetros cuadrados construidos. Valo
radaen 1.687.800 pesetas. 

Registral 37.256. Local comercial en planta 
baja, _con acceso directo desde la calle Canal, en 
Hellln. Ocupa 29 metros 39 dccimetros cuadrados 
útiles y 32 metros 42 dccimetros cuadrados cons· 
tI\lidos. Valorada en 1.945.200 pesetas. 

Registral 37.257. Local comercial en planta 
baja. oon acceso directo desde la calle Canal, en 
HeUin. Ocu~ 23 metros 91 decimetros cuadrados 
útiles y 27 metros O decimetro cuadrados construi
dos. Valorada en 1.620.000 pesetas. 

Registra! 37.258. Local comercial en planta 
baja. con acceso directo desde la calle Canal, en 
Hellin. Ocupa 42 metros 82 dectmetros cuadrados 
útiles y 47 metros 63 declmetros cuadrados cons
truidos. Valorada en 2.857.800 pesetas. 

Registra! 37.259. Local comercial en planta 
baja. con acceso directo desde la calle Canal, en 
Hellin. Ocupa 64 metros 1 decímetro cuadrado úti~ 
les y 72 metros 93 decímetros cuadrados construi~ 
dos. Valorada en 4.375.800 pesetas. -

Registra.! 37.260. Local comercial en planta 
~ con acceso directo desde la calle CanaL en 
Hellin. Ocupa 34 metros y 30 decímetros cuadrados 
útiles y 38 metros y 44 decímetros cuadrados cans
truídos. Valorada en 2.306.400 pesetas. 

Regisual 37.26 L Local comercial en planta 
baja, con acceso directo desde la calle Canal, en 
Hellin. Ocupa 47 metros y 52 decímetros cuadrados 
útiles y 52 metros 62 decimetros cuadrados oons
truidos. Valorada en 2.857.200 pesetas. 

Registra! 37.262. Local comercial en planta 
baja. con acceso directo desde la calle Canal, en 
Hellin. Ocupa 37 metros 16 decímetros cuadrados 
útiles y 43 metros 38 decimet:rcv.> cuadrados cons
truidos. Valorada en 2.602.800 pe$etas. 

Registral 37,263. Local comercial en planta 
baja, con acceso directo desde la calle Santa Rita. 
en Hellin. Ocupa 27 metros 93 decímetros Utiles 
y 30 metros 84 decímetros cuadrados construidos. 
Valorada en 1.850.400 pesetas. 

Registra! 37.264. Local comercial en planta 
baja. con acceso directo desde la calle Santa Rita. 
en Hellin. Ocupa 33 metros 43 decivetros cua
drados útiles y 38 metros 43 decimetros cuadrados. 
Valorada en 2.305.800 pesetas. 

Registra! 37.265. Vivienda en planta prirn~ra. 
tipo A. con entrada por el portal primero de ill 
calle Santa Te-re'ia de Jesús, en HeUin. Ocupa S8 
metros 84 decímetros cuadrados atiJes y 101 metro'§. 
56 dccimetros cuadrados construidos. Valorada en 
7.109.200 pesetas. 
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Registral 37.266. VIVienda en planta primera, 
tipo B, con entrada por el portal primero de la 
calle Santa Teresa de Jesús,. en HeDin. Ocupa 80 
metros 69 decimetros cuadrados útiles y 93 metros 
15 decímetros cuadrados construidos,. Valorada en 
6.520.500 pesetas. 

Rc¡istral 37.267. Vivienda en planta se¡unda. 
tipo A. con entrada por el portal primero de la 
calle Santa Teresa de Jestis. Ocupa 88 metros 84 
decímetros cuadrados útiles y 101 metros 56 dect
metros cuadrados construidos. Valorada en 
7.109.200 pesetas. 

Registral 37.268. Vivienda en planta segunda. 
tipo B. con entrada por el portal primero de la 
caíle Santa Teresa de Jesús. en Hellin. Ocupa 80 
metros 69 decímetros cuadrados útüet y 93.1 S decl
metros cuadrados construidos. Valotada en 
6.520.500 pesetas. 

Registral 37.269. VIvienda en planta tercera,. 
t¡;ro A. con entrada por el portal primero de la 
calle santa Teresa de Jesú.s. en Hellin. Ocupa 88 
metros 84 decimetros cuadrado5 útiles y 101 metros 
56 decímetros cuadrados construidos. Valorada en 
7.109.200 pesetas. 

Registral 37.270. ViVienda en planta tercera. 
tipo B, con entrada por el portal primero de la 
calle Santa Teresa de Jesús,. en Hellin. Ocupa 80 
metros 69 decimctros cuadrados l.'Itiles y 93 metros 
15 decirnetros cuadrados construidos. Valorada en 
6.520.500_ 

Registral 37.271. Vl\'ienda en planta primera. 
tipo e, con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de Jesús. en Hellin. Ocupa 87 
metros 69 decímetros cuadrados útiles y 100 metros 
85 decímetros cuadrados construidos. Valorada en 
7.059.500 pesetas. 

, Registral 37.272. Vnienda en planta primeI8,. 
tipo D. con entrada por~ el portal ~gundo de la 

, calle Santa Teresa de Jeslis, en HeUin. Ocupa 90 
metros cuadrados titiles y lO5 metros 86 dcc:lmetros 
cuadrados construidos. Valorada en 7.410.200 
pesetas. 

Rqistral 37.273. VlVienda en planta prirnna. 
tipo E. con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de Jeslis, en Hellin. Ocupa 86 
metros titiles y 99 metros 26 dccimetros cuadrados 
construidos. Valorada en 6.948.200 pesetas. 

Registtal 37.274. Vivienda en planta primcns. 
tipo F. con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de Jesús. en Hellin. Ocupa 90 
metros cuadrados Utilcs y 106 metros 74 decimctros 
cuadrados construidos. Valorada en -7.471.800 
pesetas. 

Registral 37.275. Vtvienda en planta seaunda. 
tipo C, con entrada por el portal se¡undo de la 
calle Santa Teresa de Jesús. en Hellln. Ocupa 87 
metros 69 declmettos cuadrados útiles y 100 metros 
85 decirnetros cuadrados const.rWdos. Valorada en 
7.059.500 pesetas. 

Registral 37.276. Vrvienda en planta segunda. 
tipo D. con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa 'Teresa de ~ en Hellill. Ocupa 90' 
metros cuadrados útiles y 105 metros 86 decímetros 
cuadrados construidos. Valorada en 7.410.200 
pesetas. 

Registra! 37.277. Vivienda en planta segunda. 
ti po E, con entrada por el portal sc¡undo de la 
calle Santa Teresa de Jes\is. en Hellin. Ocupa 86 
metros cuadrados iltiles y 99 metros 26 decimetros 
cuadrados construidos. Valorada en 6.948.200 
pesetas. 

Registra! 37.278. Vivienda en planta segunda, 
tipo F. con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de Jesús. en Hellin. Ocupa 90 
metros cuadrados útiles y 106 metros 74 decimetros 

- t:uadrados construidos. Valorada en 7.471.800 
pesetaS. 

Registra! 37.279. Vivienda en planta tercera, 
tipo C, con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de JcsUs, en Hellin. Ocupa 87 
metros 69 decímetros cuadrados Utiles y 100 metros 
85 deeimctros cuadrados construidos. Valorada en 
7.059.500 pesetas. 

Registral 37.280. Vivienda en planta tercera. 
tipo D, con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de Jesu.s. en Hellín. Ocupa 90 
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metros cuadrados útiles y 105 metros 86 declmetros 
cuadrados construidos. Valorada en 7.410.200 
..-s. 

Registral 37.281. Vivienda en planta tcK:era, 
tipo E, con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de Jesús. en Hellin. Ocupa 86 
metros cuadrados Utiles y 99 metros 26 decimetros. 
cuadrados construidos. Valorada en 6.948.200 
..-s. 

Registral 37.282. Vivienda en planta. tercera. 
tipo F. con entrada por el portal segundo de la 
calle Santa Teresa de Jesús. en Hellin. Ocupa 90 
metros cuadrados útiles y 106 metros 74 declmetros 
cuadrados construidos.. Valorada en 7.47 1.800 
"...ras. 

Registral 37.283. Vivienda en planta primera. 
tipo C. con tmtrada por el portal tercero de la calle 
Canal. en HeUin. Ocupa 90 nmros cuadrados útiles 
y 109 metros 34 decimetros cuadrados construidos. 
Valoradá en 7.653.800 pesetas. 

R.eaistral 37.284. VIVienda en planta Primera. 
tipo H. con entrada por el portal tercero de la calle 
Canal, en HeUin. Ocupa 90 metros cuadrados útiles 
y 1 JO metros 35 decimetros ruadrados consttuidos. 
Valorada en 7.724.500 pesetas. 

Re¡istral 37.285. Vivienda. en planta segunda, 
con entrada por el portal tercero de la calle Canal. 
en HeUin. Ocupa 90 metros cuadrados útiles y 
109.34 metros cuadrados construidos. Valorada en 
1.653.800 pesetaS. 

Rc¡ístral 31.286. Vivienda en planta. segunda. 
tipo H, con entrada por el portal tereero de la calle 
Canal,. en Hellin. Ocupa 90 metros cuadrados útiles 
y 110 metros 35 dccimetros cuadrados construidos. 
Valorada en 7.724.500 pesetas. 

Rcgistral 37.287. Vlvienda. en planta tercera. 
tipo C. con entrada por el portal tercero de la calle 
Canal. en Hellin. Ocupa 90 metros cuadrados utiles 
y I 09 metros 34 decimetros cuadrados construidos. 
Valorada en 1.653.8()6.pesetas. 

Re¡istraI 37.288. .vIVienda en planta tercera. 
tipo H. con entrada por el portal tercero de la calle 
Canal. en HeWn. Ocupa 90 metros cuadrados útiles 
y 110 metros 35 decimetros cuadrados construidos. 
Valorada en 7.724.500 pesetas. 

Dado en Albaeete a 1 de septiembre de 1992.-El 
Maaistrado-Juez. Manuel Mateos R.odri¡uez..-El 
Secretario.-ll.384-E. 

AUCANTE 

Edictos 

Don José Luis Gareía Femúldez. Masistrado--Juez 
del Juzaado de Primera Instancia número 4 de 
101 de Alicante y su partido. 

Por el presente. haao saber: Que en este Ju.z¡ado 
~ se siauen autos. de procedimiento judicial sumario 
del art1culo 131 de la Ley Hípotecaria, nUmero 
282/1992-C. instado por CiIYa de Ahorros del Medi· 
terTénco, contra don Alberto Romero Hemández 
y doi\a Rosa u,pez Alvarez. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pilblica subasta, 
y por tennino de veinte dlas, el bien embargado 
que al final se dirA. junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este JU7&8do. señalándose para la primera subasta 
el d1a 20 de octubre de 1992. a las doce horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
~ en la primera, ni haber pedidO en fonna 
la adjudicación la parte demandante. el dia 20 de 
noviembre de 1992, a las doce horas. por el tipo 
de tasacibn rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni haber pedido el actor 
la adjudicación en legal forma, el dia 21 de diciembre 
de 1992, a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la priment subasta será el 
pactado en la ~tura. d~ oomtim.l;ión -dI! lIipot~ 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
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alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberan consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitacíÓn. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar , 
será. í¡ual o superior al 20 por 100- del tipo de 
licitación de la segunda. 

Terccra.-Las subastas ~ celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. ademés. hasta el dia señalado 
para el remate podrim hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podra licltarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sOlo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consi¡naci6n de) 
precio. 

Quinta-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destiuarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis

. tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.. 

Sexta-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cobier· 
to el tipo de subasta, a fm de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obliaaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de· 105 que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal fonna a los demandados. 
para el caso en que sea nesativa la personal. por 
no ser hallado en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado. domingo o festivo. se 
entiende que se celebrara al siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

En ténnino de Benitaehell. partida AlcAzar, una 
parcela de tierra secano, solar cdificable. de 104 
metros 82 decimetros cuadrados de superficie (es 
la parcela número 86 de la urbanización ,Pueblo 
Alcasan). Linda: Norte, resto de fmea de donde 
se segreaó; sur. resto de fmea matriz (parcela 74). 
Y en parte destinado a calle denominada carrer del 
Fenas; este, resto fmea matriz (parcela 87), Y en 
parte destinado a calle denominada carter del Cañar. 
y oeste. resto de fmea matriz. de donde procede 
(parcelas 83 y 84). Sobre la parcela descrita existe 
construida una casa de campo-chalé. compuesta de 
planta baja y planta alta. La planta ~a tiene una 
superficie de 52 metros cuadrados y ~ distribuye 
en un dormitorio. cuarto de bai\o. cocina y salón-co
medor. y la planta alta. que tiene una superficie 
de 104 metros 82 decimetros cuadrados, de lol que 
la terraza desalbierta ocupa 11 metros 40 deci
metros cuadrados y el pOrche 6 metros 40 deci· 
metros cuadrados. se distribuye en dos donnítorios. 
cuarto de baiio, cocina, salón-comedor y porche 
y terraza; tiene los mismos linderos que la parcela 
sobre la que se. halla construida. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Jávea, 
al tomo 946, libro 16, folio 29. flnca número 1.663. 
inscripción tercera. 

Tasación primera subasta: 7.060.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de junio de 1 992.-El Magis
trado-Juez. José Luis García FemAndez.-El Secre
tario.-9.460-D. 

* 
Doña Carmen Paloma Gonzalez Pastor. Magistra

da·Juez del JUZgado de Primera Instancia númc>
ro 3 de los de Alicante y su partido. por el 
.,....." ... 
Hace saber: Que en este JU2'38do se siguen autos 

de procedimiento judicial sumario articulo 13 1 Ley 

r ~~~ ;~3!~~C~~:i'~: 

'. ~ . 
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rogímasío. Sociedad Umitadv. en el que por reso
lución de nta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte cUas el bien embar· 
pdo que al final se dirá junto con su tasac::ión. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~; sei\alándose para la primera subasta 
el dia 20 de octubre de 1992. a las once horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la seau"nda subasta. F1I el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante. el día 24 de 
noviembre de 1992. a las once horas, por el tipo 
de tasación ~ado en un 2S por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores _en la segunda,. ni pedido el actor la adju· 
dicación en Jcsal fonna. el dia 12 4c enero de 1993. 
a las once horas.. sin sujeción a tipO. 

Condiciones 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de· hipoteca 
y que más a~ se dira. No admitiéndose postura 
al¡una inferior al tipo de la primera. o segunda. 
segUn se trate. • 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sutJas.. 
la deberán consignar previamente en la cuenta de 
dep6sitos Y consi¡nacioncs número 99. del Banco 
Bilbao Vlz.caya. apncia 141 de la avenida A¡u.i1cra 
de esta capital. una cantidad J¡ual o superior 
al SO por 100 del tipo de I.icitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consianar 
sed ízual o superior al SO por 100 del tipo de 
licitación de la sesunda. 

Terccra.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la lIana si bien. además. hasta el día seftalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta,.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
ramate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consianacióo del 
¡meio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria,. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regís
tro. entendiéndose que todo 1icitadot acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos Postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de SUS respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ~o 
puadero. 

Bien objeto de subasta 

31. Local destinado a guarderia, sito en el portal 
número 20 de la calle Gran Vta. de esta ciudad 
de Alicante. Se compone de dos alturas, al nivel 
de planta baja Y piso primero. Tiene una superficie 
construida total de 308,46 metros cuadrados y útil 
total de 261.92 metros cuadrados, de los que corres
penden 18S.60-metros cuadrados. construidos en 
la planta inferior, y 159.58 metros cuadrados útiles 
a igual planta. Se compone en planta bala de suar
deria propiamente dicha. despacho dirección. aseos. 
vestibulo y cortavientos, y en planta superior. de 
dos aulas. cocina, aseos y distribuidor. Linda: 
Tomando como frente el sureste. con zona común; 
derecha. entrando, con zonas comunes y vivienda 
primera izquierda del portal nUmero 20; izquierda. 
con zona comunes y vivienda primera derecha del 
mismo portal número 20 y huccos de escaleta y 
0= ...... 

Sábado 12 septiembre 1992 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Alicante. al tomo 595. folio 128. (mea 
36.817, inscripción cuarta. 

Valorada en 28.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Omnen Paloma González Pas
tor.-El Secretario.-9.469-D. 

* 
Doña Cannen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Ali
cante Y su partido. 

Por el presente. hace saber. Que en los autos 
número 1.335/1991. de procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecarta, a instancias de Cija 
de Ahorros del Mediterráneo. contra David JOM 
Denmead y Anne Celia Denmead. sobre efectividad 
de préstamo hipotecario. se ha señalado para la 
venta en pública subasta de la fInca que se dirá,. 
el próximo día 19 de octubre de 1992. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
~ las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIeR la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla estan de mam
(leSto en la Secretaria del J~. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titu1aci6n 
y que las carpa Y gravémenes anteriores y los pre
feRntes. si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuaran subsistentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

T ercera.-E1 remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberan consignar previamente en la cuenta de 
depósitos Y consignaciones número 97 del Banco 
Bilbao Vizcaya. agencia de BenalÚ8. de esta capital, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta,. -el depósito será el mismo que para la 
.. gunda. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
tores. se ha seMlado para la celebración de segunda 
subasta el próximo -d1a 19 de noviembre de 1 992 .. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. y 
para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda. se ha señalado para que tenga fugar 
la terecta subasta, sin sujeción a tipo. el próximo 
día 18 de diciembre de 1992, a las doce horas. 
ambas en el mismo lupr que la primera. 

Sexta.-8ervirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta. con
forme a lo prevmido en la regla 7.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fUlca hipotecada. 

,Fmca que se subasta 

Urbana-En ténnino de La. Nucia, partidas de 
«Cautivadon. «Tosa1:t y «eanutes», una parcela de 
tierra secano de 800 metros cuadrados de superficie. 
Es la parcela 21 de la urbanización «Tosa! La 
Nucia •. Dentro de 'u perímetro existe una casa de 
campo, chale. compuesta de semisótano y planta 
baja. con una total superficie construida de 94 
metros cuadrados; la planta de sem.iSÓtano consta 
de un aseo. lavadero, tmstero y porche. y la planta 
baja se distribuye en dos donnitorios. bado. come-
dor-estar, cocina y porche. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de CallO!a 
de Ensarriá al tomo 644 del archivo, libro 52 de 
La Nucia. folio 110. (mca 6.835. inscripción tercera_ 

Tipo de primera ~ 11.730.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de julio de 1992.-La 
Magistrada.Juez. Carmen Merida Abril-El Secrc-
tario judicial-9.44 2-0. 
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Doña Cannen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en Jos autos núme
ro 217/1991 de procedimiento del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria, a instancias de lIResidencial 
Benídorm. Sociedad Anónima. contra don Fran
cisco Ruano Garcia y doña Maria Caridad Gómez 
Manzanares sobre efectividad de préstamo hipote
cario, se ha señalado para la venta en pUblica subasta 
de las fmeas que se dirán, el próximo día 20 de 
octubre de 1992. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las: siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la cantidad Que se dirá y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Lo! autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. - d~i 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de maru
fiesto en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora. con~ 
tinuartn subsistentes. y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera-El' remate podrá realizarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consi¡nar pnmamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones -número 97 del ~co 
Bilbao-VlZC8ya, aacncia de BenaJúa de esta capttal. 
una cantidad, igual, por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la 
!"'sunda). 

Quinta.-En prevención de que no hubiere pos
tores, se ha señalado para la celebración de la segun-
da subasta. el próximo día 20 de noviembre de 1992. ! 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 ' 
de la primera, y para el supuesto de que tampoco t 
hubiere postores en la segunda, se ha señalado para d 
que tena<> lugar la tercera subasta. sin sujeción a 

tiPO. ei-;róximo dia 21 de diciembre de 1992. a .... l .. ,·. las doce horas; ambas en el mismo lugar que la : 
primera. 

Sexta.-8ervirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con-
fonne a lo prevenidO en la regla 7.- del articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria para el caso dI! no 
ser hallada en la finca hipotecada. 

Fmcas objeto de subasta 

l.-Vivienda tipo A derecha subiendo la escalera 
en el piso cuarto de la casa número 19 
(hoy 29) de la calle Arquitecto Morell de Alicante. 
Mide 109.45 metros cuadrados: útiles y se compone 
de vestibulo. paso. salón-comedor, cocina. cuatro 
dormitorios,. dos baños, terraza exterior y galería ~F 
de patio de luces. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante. 
nUmero 2. al folio 92, libro 449, (mca mime
ro 32825. 

• Tipo de la primera subasta: 25.932.823 pesetas. 
~."' 

2.- 10 por 100. Plaza de garaje niqnero 6 y ~ 
trastero nÚMero 8 de la fmca siguiente: Sótano de 
la casa número .19 (hoy 29) de la calle Arquitecto 
Moren de Alicante. Mide una superficie total cons
truida de 427,30 metros cuadrados, siendo su des
tino el de gar.úe o estacionamiento de vehiculos. 
teniendo también varios cuartos: trasteros y estando 
ubicado en este nivel el depósito de agUa y grupo 
de presión. Tiene su acceso mediante rampa directa 
desde la calle Arquitecto Morel!. y también por 
medio de ascensor que sirve para uso de las viviendas' ;, 
en plantas altas. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante. 
r¡umero '2, al folio 82, libro 512, finca nútn~
ro 32.803. . 

Tipo de primera subasta: 1.150.(100 resetas. 

Dado en Alicante a 14 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Mérida Abril.-EI Secre
tario Judicial.-9.462-D. 

ALMERlA 

Edicto 

Dún José Francisco Maldonado Lirola. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primet"ol Instancia e Ins
trucción número 2 de Almerla. 

Hago &."'Iber: Que en este Juzgado y bajo el número 
S80 de 1990, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a mst.:mdas de la Procuradora doña Mercedes Mar
tm Garcia. en nombre y representación del «Banco 
de Santander, S. A. C.J, frente a don Manuel Fu
nández Galdeado y doña Angeles López Alvare:t. 
domiciliados en calle Cádiz., nUmero 2, segundo F, 
de Roquetas de Mar; Y contra don Patricio Cortes 
Cortés y dona Ana Cortés Cortes. domiciliados en 
calle Veintipcho de Febrero. numero 25. de Be!ja, 
snbre reclamación de cantidad. y en cuyo proce
dimíento y por resolución de esta fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en púhlica subasta, por primera 
vez y ténníno de veinte dias. los bienes embargados 
a la referida parte demandada y que al (mal de 
este edicto se relacionan, para cuya subasta. que 
tendra lugar en la Sala de Audiéncia de este Juzgado, 
se ha señalado el dla 30 de octubre de 1992, a 
las once horas de su mañana. sirviendo de tipo 
para esta pri..'1lera subasta, el de valornción -de los 
bienes. 

Se seilala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera y segunda para el 
dia 27 de noviembre de 1992, a la ml!.ma hora, 
sirviendo de típo pata la misma el de la valoracion 
de los bíenes. con la rebaja del 25 per roO. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario. s~da subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Tambit'm se h&. señalado, para el caso de no haber 
flOstores en la segunda. tercera 5ubasta, 'a efectuar 
el día 29 de diciembre de 19,92. sin sujeción a tipo. 
siendo tambien a las once horas. 

Caso de ser fe.,>tivo alguno de Jos dias señalados, 
la subasta se celebrará al siguiente dia hábil. a cxccJ> 
ción de los sábados. 

En todas las subastas referidas y desde ~ anun
cío basta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquel. el importe correspondiente a la consig. 
nación, o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. únicamente en caso de la 
parte actora. 

'Los licitadores. para tomar parte en la rubasta, 
deberán consignar previamente en los estabJecimien~ 
tos previstos al efecto, una cantidad igual, al menos. 
al 20 por lOO efectivo del valor de los bienes. que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 

- serán admitidos a la misma 
Que no se ha suplido, previamente, la falta de 

titulación, debiendo conformarse los licitadores, res· 
pecto de titulas, con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes ameriores y los pre.. 
fercntes al credito de la Entidad actor'd,. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su e~:t.inción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Trozo de tierra de secano, con algunos 
almendros, en término de BeJja, paraje de Nejite. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de BeJ:ia, 

Sábado 12 septiembre 1992 

folio 63, libro 359 de Bcrja. fInca número 28.906. 
Se encuentra valorada en 800,000 pesetas. 

Rustica-Trozo de tierra de riego eventual, are
nado para hortaliz.as, en el paraje del Campillo del 
Moro. termino de Enix.. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Roquetas de Mar. libro 121, fl" 
Eo ::2, finca número 11.018. Se encuentra .... alorada en 
4.500.000 pesetas. 

Urbana.-Vhienda marcada con el nUmero 2, en 
la planta baja !.egunda, sefialada con el numero 9 
de los elementos individuales de un edificio de tre:. 
plantas, excluida la b<ija o almaceno con fachada 
principal a Levante. a la caUe Cádiz. sin número, 
en el pz.raje de Las Horuchuelas, termino de Enu. 
Inscrita a! libro 140, tomo 1.653, folio 195. finca 
número 4.749, Registro de la Propiedad de Roquews 
de Mar. Se encuentra valorada en 5_000.000 de 
pe>etaS. 

Dado en Almena a 19 dejunío de 1992.-E! M~ 
trado-Juez, José Francisco Maldonado Lirola.-La 
Secretaria.-9.409·D. 

BADALONA 

Edicto 

Don Enrique Malina Y1Jlalba, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 10 de Bada· 
lona y su partido. 

Hace saber: Que en este JUZgado se siguen autos 
de jurisdicción voluntaria,. sobre convocatoria de 
Junta extraordinaria de la Sociedad Anónima Labo
ral de Blanqueos y Aprestos, bajo el nUme
ro 31011991, a instancia de Comado Clara Busca 
y otros, contra Sociedad Laboral de BlanqUeos y 
Aprestos, en los que ha recaldo propuesta de auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Parte dispositiva 

Se acuerda convocar a Junta extraordinaria de 
acciorustas de la Socíedad Anónima Laboral de 
Blanqueos y Aprestos. en el domicilio social de San 
Adrián de Bes6s. calle Olímpica, número 1, seña· 
lándose para su celebración el próximo día 20 de 
octubre. a las diez horas,. en primera cOfi'¡.'ocatoria. 
Y. en segunda, si fuera preciso, el día 21 de octubre, 
a las diez horas, bajo la presidencia de don Francisco 
VlZCéÚno Sánchez. que previamente aceptará y jurará 
el cargo con las formalidades exigidas por la Ley, 
de acuerdo con el siguiente 

Orden del dia 

Primero.-Votación previa para drterminar si los 
acuerdos que se adopten en la Junta han de serlo 
mediante votación nominal y secreta. 

Segundo.-Exhibición y explicación a los accio
nistas de los estados contables. Balances. Cuentas 
de Pérdidas y Ganancias, Memoria del ejercicio, 
yen especial de los documentos contables en donde 
se impute o recoja el destino dado a las cantidades 
que fueron reconocidas a 105 trabajadores por el 
Fondo de Garantia Salarial. que no han percibido 
y que reiteradamente han venido reclamando, la 
Ultimo vez. mediante el requerimiento notaria] de 
fecha 2 de mayo de 1991. Asi como la exhibición 
de los poderes de donde devienen las facultades 
para percibir dichas cantidades reconocidas a los 
trabéljadores e identificación de los apoderados. 

Tercero.-Exhibición y explicación por el Presi· 
dente a los accionistas del Plan Especial de Reforma 
Interior de Avinguda Catalunya y que afecta a la 
finca 9.469 en que se ubica la fabrica y las reper· 
cusiones del mismo para la Compañía. 

CUarto.-Exposición y explicación, por parte del 
Presidente de la política laboral, en especial la modi
ficación de plantilla 

Quinto.-Solicitar, y en su casa, acordar, la rea
lización de una auditorla de los tres últimos ejer
cicios sociales. 

Sexto.-Infonne del Presidente acerca del actual 
valor contable de las acciones. 

Séptimo.-Lectura y aprobaclém, en su CaloO, de 
la propUesta de modificación del articulo 27 de los 
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Est.1tutns sociales (cerSOffile obra en el expediente). 
Octavo.-Solicitar y acordar, en su caso, la reno

vación del Consejo de Administración, procediendo 
al nombramiento de nueves Consejeros. 

Noveno.-Lectura y aprObación, si procede, del 
acta de la sesión o, en su caso, nombramiento de 
interver:_tores para su posterior aprobación. 

Líbrense los correspondientes Despachos ce,l los 
anuncios entres.¡mdose al Procul"ddor instaq,t)' paro 
que cuide de la publicación en el ...-Boletín Oficial 
del Estado»-, en el ~Boletin Oficial del Registro Mer· 
eanti¡~ y en el periódico .La Vanguardia» de Bar· 
celana, por lo menos quince días antes de la fecha 
fijada para su cel~bradón a primera convocatoria, 
porúendo en las actuaciones certificación del mismo; 
firme esta resolución, desg!ósese y devuélvase los 
do..:umentos acompañados al solicitante y una vez 
aportados los ejemplares archivese, 

Asi se acuerda por este auto que propongo a 
su señoría; doy fe. 

Dado en Badalona,. a 10 de julio de 1 991.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique Molina Villalba.-9.396-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Maria Alba Mantel Chancho, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 28 rle 1m. 
de Barcelona. 

Hago saber: Que segUn 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 53/1992-3.· promovidos 
por ~Banca Catalana, Sociedad Anónima. repre
sentada por el Procurador señor Bohigues Cloquell 
contra la fmea hipotecada por José Solá Castellón 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha finca en pública subasta. 
por ttnnino de veinte dias, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Bergara, nUmero 12. 
p!anta baja. teniendo lugar la primera subasta 
el 15 de octubre de 1992, a las once horas; la segun
da subasta (si resultara desierta la primera), el 12 
de noviembre de 1992, a las once hOnls; y la tercera 
subasta (si resultara desiena la segunda), ellO de 
diciembre de 1992, a las once horas, bajo las siguien· 
tes condiciones: 

Primem.-Se:rvi.r8 de tipo para el remate, en pri· 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera y segun. 
da subastas, los licitadores deberan consignar })re>

viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual por lo menos,. al 20 
por 100 de su correspondiente tipo; y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, si se solicita, podrá hacer
se con la calidad de cederlo a tercero. 

También -podrlm reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos· 
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarK' el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas. posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escoto, en 
pliego cernido, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento seilalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. estaran de mani· 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 
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Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere, al crédito 
del actor, continuaran subsistentes. y QUe el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex1inciun 
el precio del remate. 

Sexta-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos., a los efec
tos legales procedentes.. 

Finca objew de subasta 

Una porción de terreno que constituye la parcela 
numero' J 89 del polígono. del plano general de la 
zona denominada ~Palauda;¡ba. (Manso Raura). sita 
en el término muniCipal, de Uica D'Amunt; paf1"l> 
quia Palaudarias. tiene una extensión de 480 metros 
cuadrados equivalentes a 12.704.64 palmos., tamo 
bién cuadrados. Linda: Al norte. con mayor ftnca 
de que procede; al sur, con zona verde: al este, 
con prolongación de la calle de la Ginesta. y al 
oeste, con la calle Rosellés. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de GranoUers. al tomo 1.957, libro 95 de Llica 
D' Amunt. folio 85. fmea 7.478. inscripción primera. 

ValoIada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona, a 16 de junio de 1992.-La 
Secretaria. Márta Alba Mantel Chancho.-9.398~D. 

* 
Doña Amelia Mateo Marco. Magistrada~Juez del 

Juzgado de Priméra Instancia número 11 de 
Barcelona, ~ 

Hace saber.' Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantía número 1.199/1988. a instancia 
de doda Encamación Pérez~Rejón de los Reyes y 
don Gregorio Alperte Almos. contra don Angel 
González Galdeano, y en ejecución de sentencia 
dictada en eJlos se anuncia la venta en pÚblica subas-
ta. por termino de vcinte dias, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri~ 
cialmente en la cantidad de 7.850.000 pesetas. CUyo 
remate tendrá lUgar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. número l. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 19 de octubre prtJximo 
y hora de las diez. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la Primera. con rebaja del 2S por 
100 del tipo, el día 19 de noviembre próXimo y 
hora de las diez. 

y en ~ subasta. si no se rematara C1l ninguna 
de las anteriores, el día 18 de diciembre próximo 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. pero con 
las demás condiciones de la segunda. . 

Se' advierte: Que: no se admrum postura, en pri· 
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licio 
tadores. en 18. Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectiVO$ tipos 
de licitación; que las sUbastas se ceJeb.ra.t"an en foro 
mas de pujas a la llana. si bien. a.demas. hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con· 
signación del precio: que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y to admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum· 
Pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad. 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en· la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otras; que asimismo esta
nin de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito' 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 

Sábado 12 septiembre 1992 

entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. En 
caso de que alguna de las subastas. en los dias seña
lados. no se pudiese celebrar por causáS de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado. se cell!braria la misma 
al día siguiente habito a excepción de los sabados. 
a la misma hora y lugar de la ya ~ña¡ada. y caso de 
qUL' ocurriese lo mismo en dicha ~uba.sla se etec
ruana la rrusma al siguiente dla hábil, a la misma 
hora y lugar, y asi sucesivamente. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. 39, Piso sobrcático de la escalera 27 
de la casa números 27-29-31 de la travesera de 
Les Corts, de esta ciudad. ViVienda con terraza. 
de superficie 67 metros cuadrados. Linda: Al frente, 
sur. con las viviendas dúplex puerta tercera y cuarta. 
del piso ático de la misma escalera, patio de luces 
y cajas de escalera y del ascensor. al fondo, norte, 
con terraza del entresuelo y patio de manzana; a 
la derecha. entrando, este. con la vivienda de la 
misma planta en la escalera número 29 y patio 
de luces.. y a la izquierda. oeste, con don José Badal 
o sus sucesores. Tiene una coeficiente en la comu~ 
nidad de 0.70 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 19 de Barcelona, al tomo 
1.843. libro 23, folio 87. finca número 1.467~N. 

Dado en Batce10na a 19 de junio de J992.-La 
~·Juez. Amelia Mateo Marco. ... El Secre
tario.-9.43S-D. 

* 
Don Francisco Javier Payán GÓmez. Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia. nUmero 35. de los 
de Batcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su seña
tia, en resolución de esta fC(:ha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria n4mero 74/1992-C, promovidoS 
por «Banca Catalana, Sociedad AnónimlU, contra 
la fmea hipotecada por don Francisco Barceló Pi. 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sente la venta de dicha f'lrtca en pública subasta, 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo. teniendo lugar la primera subasta 
el 13 de octubre. a las doce horas; la squnda subasta. 
si resultara desierta la primera, el 18 de noviembre. 
a las doce horas. y la tercera subasta, si resultara 
desierta la se¡unda. el 9 de diciembre, a las doce 
hora&. tnVo las siauientes condiciones: 

Primera.-Servi:rá de tipo para el remate, en pri~ 
mero! subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la f'utca en la .escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 7 S pór 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun· 
da subastas. los licitadores deberan consignar pre
viamente, en la Mesa del JUZgado, o en el esta· 
blecimiento público destinado al efecto, una can· 
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 
por 100 de su oorrespondiente tipo. y en la tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. . 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la qUe corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que si el primu 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación pue· 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el oroen de sus respectivas posturas. 

Tercera.--ueden hacerse postUras por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la wbasta. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de :.a Propiedad a que se refiere la regIa 4." del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani· 
fiesta en la Secrctarla de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación' existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsístentes., y que el rema· 
tante los acepta y queda ~ubrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señaJarnier,tos, a los efec· 
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrarla la misma al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados. a la misma hora ya señalada 
y lugar. y caso de que ocurriese lo mismo en dicha -
subasta. se efectuarla la misma al dia siguiente habito 
a la misma hora y lugar, y asi sucesivamente. 

Finca hipotecada: Finca urbana. puerta tres. de 
la planta baja o primera; vivienda designada como 
bajo tercera, lindante. entrando. izquierda, bloque 
L; derecha, caja de la escalera y ascensor. patio 
de luz Y vivienda puerta 2, y fondo, franja de terreno 
destinada a paso e integrante de la calle Crcsques 
Elias, que mide una superficie útil de 75 metros 
51 decimetros cuadrados, y consta de recibidor. 
comedor, pasillo. tres habitaciones. cocína, terraza, 
lavadero y cuarto_de aseo. 

Cuota; 2.829 por 100. 
Inscrita al tomo 2.667. libro 317 de FlgUCres. 

folio 48, finca rnimero 8.603. inscripción tercera 
del Registro de Propiedad de Figueres. 

Tipo: 5.006.698 pesetas. 

Dado en Barcelona a 26 de junio de 1992.-El 
Secretarto.-9.6()O..D. 

* 
La Magistrad.l~Juez del JUZgado de Primera Ins-

tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
18111992-cuatro se sigue procedilniento jUdicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarla,. a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónit'nou, representado por la Procura· 
dora Amalia Jara Peñaranda, contra la nnca espe-. 
cialmente hipotecada por _Residencial Torredem
barra. Sociedad Anónima.; por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y públi~ 
ca subasta para el dia 29 de octubre próximo a 
las diez horas en la Sala de Audienda de este Jut;· 
gado, anunciandose. con veinte dias de antelación 
y bajo las condíciones fijadas en la vigente Ley 
HipoteCaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores.: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será el de 
12.500.000 pesetas por cada lote. precio de tasación 
de la fUlea. no admitiéndose posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual por lo menos 
al 20, por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta 

T ercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14." del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a Que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la ~ que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravamenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del <l.ctor COntinuaran subsistentes. 
entendiéndose que el rematante lo acepta y queda 
subrogado a su extinción el precio del remat<!. 

Quínta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta se celebrnra una segunda en el 
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mismo lutar el día 26 de noviemhre a las diez horas, 
si .... viendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y 
de no existir tampoco postores en esta segunda_ 
sclJast.,. tendrá lugar una tercera el dja 22 de diciem
bre a las diez horas y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fiaal de 
la regla 7,· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medía del presente y para en su caso se notifica 
a la deudorcl «Residencia] Torredembarr.t. Sociedad 
Anónima., la celebradon de las mencionadas 
subastas. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote 1: Urbana. Departa:nento nUmero 14 
"íviendas en piso segundo puerta primera. del edi
ficio sito en término municipal de Torredembarra 
con frente a la calle Pescadors. sin numero, com· 
puesto de vestíbulo, paso. cuano de baño, tres dor
mitorios. comedor.estar con cocina y terraza. tiene 
una superficie util de 53 metros 76 decimetros cua
drndos. Inscrita ~n el Registro de la Propjedad mime
ro 3 de El Vendrell, sección de Torredembarra. libro 
165, tomo 797. folio 216. finca número 11.622. 

Lote 2: Urbana. Departamento numero 18 
vÍ\'Íenda en piso segUndo. puerta quinta, del edificio 
sito en término municipal de Torrerlembarra con 
frente a la calle Pescador!. sin número. compuesta 
de vestíbulo. paso, cuarto de baño. dos dormitorios. 
comedor-estar con cocina y terraza. tiene una super
ficie util de 53 metros 76 decimetros cuadrados.. 
Inscrita: En el Registro de la Propiedad número 
3 de El VendrelJ, sección de Torredembarra. libro 
167, tomo 803. folio 1, fmca 11.630. 

Lote 3: Urbana. Departamento nlimero 19. 
Vivienda en piso segundo, puerta sexta, del edificio 
slto en ténnino municipal de Torredembarra con 
frente a la calle Pescadors. sin numero, compuesta 
de vestíbulo, paso, cuarto de baño, tres dormitorios, 
comedor-es1ar con cocina y terraza. tiene una super· 
ficie útil de 53 metros 76 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El VendrelL secci6n de Torredembarra. U.bro 167, 
tomo 803, folio 4, fm~ número 11.632. 

Lote 4: Urbana. Departamento número 22. 
Vivienda en piso segundo. puerta décima, del edi.
ficio sito en término municipal de Torredembarra 
con frente a la calle Pescadors. sin numero. coro

'puesta de vestíbulo. paso, cuarto de baño, tres dor
mitorios., comedor-estar con cocina y terraza. tiene 
una superficie utü de 53 metros 76 decimetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de El Vendrett sección de Torredembarra.libro 
167, tomo 803, follo 16, fmea número 11.640. 

Lote 5: Urbana. Departamento número 24. 
Vivienda en piso tercero, puerta primera, del edificio 
sito en ténnino municipal de Torredemharra con 
frente a la calle Pescadors. sin número, temua, tiene 
una superficie útil de 53 metros 66 decimetros cua~ 
drados. Inscrita en el R~stro de la Propiedad nú~ 
ro 3 de El Vendrell, sección de Torredembarra.libro 
167, tomo 803. folio 19, fmea numero 11.642. 

Lote 6: Urbana. Depanamento número 29. 
Vivienda en pis.o tercero, puerta sexta.. del edificio 
silo en tennino municipal de Torredembarra con 

-frente ti la calle Pescadors. sin nUmero, compuesta I 
de vestíbulo. paso, L-Uarto de baño, tres dormitorios.. 
comedor-estar con cocina y terraza. tien~ una super- • 
fleie útil de 53 metros 76 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de El Vendrell, sección de Torredembarra. libro 167. 
tomo 803. folio 34. finca número 11.652. 

Lote 7: L' rbana. Departamento numero 33. 
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sito en temu.no municipal de Torredembarra con 
frente a la calle Pescadors. sin numero, compuest..1. 
de vestibulo. paso, cuarto de baño, tres dormitorios. 
comedor-e'itar con cocina y terraza, tiene una super
ficie útil de 53 metros 76 decímetros cuadrados. 
InM:rita en el Registro de la Propiedad nUmero 3 
de El Vendrell. sección de Torredembarra. libro 167, 
tomo 803. folio 49, fmca numero 11.662-

Lote 9: Urbana. Departamento numero 43. 
Vivienda en piso cuarto. puerta décima, del edificio 
sito en ténnino municipal de Torredembarra con 
frente a la caUe Pescadors. sin nUmero, compuesta 
de vestíbulo, paso, cuarto de baño, tres dormitorios, 
comC'dor--eSl.at con cocina y terraza. tiene una super
ficie útil de 53 metros 76 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
El Vendrcll, sección de Torredembarra~ li
bro 167. tomo 803, foho 76, finca numero 11.680. 

Dado en Barcelona a 13 de julio de 1992.-El 
Secre1ano.-S.565-16. 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instam:ía 
número 31 de Barcelona. 

Hace saber: Que en juicio ejecutivo nUmero 
771/J991-1.a seguido a instancia de Procurador de 
los Tribunales Sr. Badia en nombre y representación 
de «Consorcio Nacional del Leasing, Sociedad AnO. 
nima»- contra ..AutOIna. Sociedad Limitada. Y don 
José Dután Cansino y don Antonio Cata1il G6m.ez. 
en reclamación de 3.171.642 pesetas de principal, 
con :más 900.000 pesetas prudenciales calculados 
para intereses y costas. por propuesta de providencia 
de esta fecba he acordado citar de remate al deman
dado don Antonio CatalA Gónlez. cuyo domicilio 
actual se desconoce para que en el término de nueve 
dias. se persone en autos y se oponga sí le conviniere.. 
habiéndose practicadO ya el em~ de sus bíenes 
sin previo requerimíento de pago, dado su ignorado 
paradero. 

De no penonarle le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Se ha decretado el embargo de los siguíentes 
bienes: 

• Los saldos que acredite en cuentas corrientes. 
de ahorro. crMitas y depósitos de cualquier clase 
que mantengan a solas o juntos con otras personas 
en la entidad bancaria Caja de Ahorros de Ronda, 
calle Héroes de Sotstoa. 117, agencia 148 de Málaga. 

Urbana nÚn1<rra 57 vivienda situada en el piso 
9.° letra B, derecha primero en planta 9.a del portal 
4 del cortiunto 11 del edlltcio en construcción sobre 
solar procedente de la Hacienda Cortijo del Vallejo, 
en el partido primero de la Vega de este término. 
Inscrita en el Registro de la Propíedad número 1 
de Málaga. folio 124, finca 20.278-A. 

Dado en Barcelona.. a 22 de juijo de 1992.-La 
Secretaria.-S.S62·16. 

* 
Doña Rosa María de paz Gómez. Secretaria del 

JUZgado de Primera Instancia nUmero 42 de 
¡¡.,--

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
367/1991-1.-, se sígue juicio ejecutivo en reclama
ción de 2.073.880 pesetas, a instancia de don José 
Fumaiia Matauera, representado por la Procuradora 
señora Azna~z Domingo, contra doña Maria Dolo
res Viladecans Viñas. en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la Venta en publica subasta. por primera vez. en 
termino de veinte días y tipo que después se dice. 
los bienes muebles embargados al deudor. que a 
continuación se relacionan, convocándose para su 
caso, ~n ~egunda subasta, por igUa} termino y reduc
cion del 25 por 100 del tJpo de la primera subasta 
y, .de resultar desierta, a tercera subasta por igual 
ttnnino y sin suje<:ión a tipo. 

Vivienda en piSO tercero. puerta decima, del edificio 
si10 en ténníno municipal de Torredembarra con 
fn!nte a la calle Pescadors. sin numero, compuesta 
de vestíbulo. paso. cuarto d~ baño. tres donnítorios, 
t:omedor-estaT con cocína y krraza. tIene una super· 
f¡de util'de 53 metros 76 decimetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de- la Propiedad numero 3 
de El Vendrell. sección de Torredembarra, libro 167. 
tomo 803. folio 46, fInca número 11.660. 

Lote 8: Urbarut. Departamento número 34. 
Vivienda en piso cual1o. puer.a primera. del edificio 

Parri la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximO día 7 de octubre. a las 
doce boras de su mañana, en la Sala de Audiencia 

, de este Juzgado, sito en VÍ8 Layetana,. 8 bis: para, 
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en su caso, la segunda. el próximo día 6 de noviem· 
breo a las doce horas, también en la Sala de Audien
cía de este Juzgado y, si fuere preciso. para la tercera 
subasta. el próximo día 3 de diciembre, a las doce 
horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitir.! postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes del avaluo. 

En cuanto a la tercera. de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda se suspendera 
la aprobación del remate de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Seguncla.-EJ remate pdorá hac.=rse en calidad de 
eederlo a tercero que debera efectuarse previa o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tercera,-Los posibles licitadores. para tornar par
te en la subasta. deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o establecÍflúento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podr'.m ser admitidos., SIgnificán
dose que podrán presentarse por escrito. en pliego 
cerrado, posturas junto con la consignación' antes 
dicha, en la Mesa del Juzgado para tornar parte 
en la subasta. 

Cuarta-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo pa.'Ol el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los bienes objeto de la subasta se hullan 
depositados en el domicilio donde podrán ser exa
minados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a 
continuación se relacionan, por el precio de tasacíón 
que igualmente se dirá: 

Los derechos de propiedad que pueda ostentar 
la demandada sobre el local sito en la via Augusta. 
número 62, bajos. de esta ciudad. destinado a paso 
teleria y restaurante al fondo. se estiman en función 
de la capitalizaci6n al 10 por 100 la diferencia de 
alqwleres entre el que actualmente satisface, más 
un 15 por lOO de aumento por traspaso, y el alquiler 
que se pagarla supuesto libre de arrendatarios . 

Valorada en 18.720.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Rosa Maria de Paz Gómez.-La 
Secretaria.-S.769-16. 

* 
Doña Teresa Santos Gutienez, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancía numero 25. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de Juicio de articulo 131 nUmero 987/1991·tercera. 
promovidos a instancia de "Banca Catalana. Socie
dad Anónima_, Representada por el Procurador 
señor Bohigues Cloquell. contra don Agustín Sán
chez Garcia, sobre reclamación de la suma de 
3.002.908 pesetas. más los intereses devengados des
de el 31 de julio de 1990, más las costas procesales, 
en los que por resolución de fecha 18 de mayo 
se acordó sacar a pública subasta la fmca objeto 
de este procedimiento. y habiendose insertado el 
correspondiente edi.cto en el .Boietln Oficial» de 
su cargo, en fecha 20 'de julio de este año. en la 
página número 24958. se hace constar que po; error 
material se alteró el orden de los nUmero!>. en la 
valoración de la fmea, siendo la cifra corre.::ta 
5.069.191 pesetas, Y no 5.609.191 pesetas. 

y pam que sirva de constancia. expido la presente 
I en Barcelona a 28 de julio de 1992.-La MagislH

da·Juez, Teresa Santos Gutiérrez.-9.395-D. 

* 
Don Francisco Javier de Fn.rtos Vlrseda,. Secretano 

del Juzgado de Priment Instancia número.13 de 
los de esta ciudad, 

Por el presente edicto. hago saber. Que en este 
Juzgado se siguen autas de juicio ~ecutivo. numero 
1.386/1990 (Sección: 1), promovidos por .Sanco 
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Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
representada por la Procuradora doña AmaUa Jara 
PeJ\anu\da. contra dalla Norma Lily Tavara Orozco 
y don Waltet' Rómulo Henriquez Ríos. en los que. 
en virtud de lo acordado en resolución de esta mísma 
fecha. por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta. por tennino de veinte dtas., de los bienes 
que a continuaci6n se expresarán y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

En primera subasta el día 3 de noviembte. a las 
diez horas. por el precio que se dírá.. 

En segunda subasta el día 3 de diciembre, a las 
diez horas.. por el 75 por 100 del precio de su 
valoración, para el caso de ser declarada desierta 
la subasta anterior. 

y en tercera subasta para el caso de ser declarada 
desierta la segunda subasta; el día 12 de enero de 
1993, a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 
. , 

Las establecidas en los artículos 1.488 y $guientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. y en especial: 

Que lOs' títUloS de propiedad de los bienes estaran 
de m.anifteSto ,en ~rla para que puedan ser 
examinados ~ los que quieren tomar parte en la 
subBsta. previniéndose, además a los 1icítadores que 
deberári eonformane con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. no ad.mitiendose 
después del remate ninguna reclamación por inJu.. 
ficiencia o defecto de los títulos. 

Que en la prUrierá y segunda subastas., no se admi
tirán postw'aS que no cubran las dos tetcetas partes 
de su tipo .. 

Que pant'tomar parte en cada suhasta, dcber;in' 
consignar los licitadores. en'la, Mesa del Juzgado 
o en la caja ¡eneral de depQsitos,. una cantidad igual. 
por lo-menos; al 20 por too efectivo- del valor que 
~ de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
seran admitidos en el caso de la primera o de la 
'SegUnda subasta y, en caso de celebrane la tercera, 
el depósito ser.i el correspondiente a la segunda 
subasta. y salvo el derecho de la parte actota. en 
todos los casos. de concmrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse tambitn por 
escrito. desde la publicación del presente, hasta la 
cele~ de la ~basta de que se trate. en' 'pliego 
cerrado. depositando en la Mesa del Juzpdo junto 
con dicho pli~. el importe de la ~ con
signación. previa,. y que las cantidades depositadas 
se devolverán 3,SUS respectivos dueños., acto squido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos. 
tor que se reservara en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y en su caso como 
parte del precio de la venta; también ~ reser
varse en depósito. a 'instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores- que ]0 
admitan y hayan cubierto el tipo de- la subasta. 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercera persona, cesión que deberá 
ejercitarse con asistencia yaceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. --. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. VIvienda unifamiliar cubierta de tejado, 
con frente a la calle Holanda niLmero 43, antes 
calle E en tao-que no tenía número de gobierno, 
del plano general de la Urbanización .can Pan:-
llnda .. , sita en la zona res1denciaI de _la Barriada 
de Las Fonts del Unnino municipal de esta ciudad, 
com.pt1f!$ta de planta baja.. en la que hay un garaje. 
vestíbulo de acceso a la- casa. y de planta alta. con 
Utla superficie. const.nJida de 120 metros 78 dect
metros cuadrlldos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Termssa,. al tomo.. 1.835. libro 
817, folio 140. tomo 2.187, libro L085, folio 1. 
registral número 50.984. . 

El tipo de 13 primera subasta de los bienes des
ctitos, asciende a la suma de -]4.840.000 pesetas. 

Dado en- Barcelona a 30 de julio de 1992.-EJ 
Secreta:rio, Francisco Javier de Frutos Vine
da.-5.563·16. 

Sábado 12 septiembre 1992 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Mar Uundai~ Minaroo, Magistrada. 
Juez de Primera Instancia número 7 de Bilbao 
Hace saber: Que en dícho Juzgado y con el nú~e

ro 292/1992, se tramita procedimiento de articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de «B3rclais 
Bank. Sociedad AnÓlÚJlla», contra dona Maria del 
Carmen Torrecilla Larrabei.ti y don Arcadio Velaseo 
Hemández. en el que por resoluciÓn de esta fecha 
se ha acordado sacar_ a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalimdose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de: Audiencia de este Juzgado, 
el día 16 de octubre. a las diez horas. con las pre
venciones. siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 
Segunda.~ los licitadores para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
18 cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»-. nUmero 4748, una can· 
Udad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y ado del procedimiento. sin cuyo requi. 
sito no ser8n admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 
. Terccra-Podrán participar con la caUdad de 
ceder el rcmate a tctceros. 

CuarbL-E-n todas las subastas. desde el anWlcio 
basta su. celebración. podrtm hacene posturaS por 
escrito· en pliego cerrado. -haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente.. 

Los autos Y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, est8rtn de manifiesto en 
la Secretaria del J~ donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedaran 
subsistentes sin destinanoe a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. .. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera- subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el día 16 de noviembre. a las díez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la priment mbasta. siendo de aplicación las 
demis pre'Ylenciones de la primera. 

lauaJmente y para el caso de que tampoco hubiere 
ücitadores en la segunda subasta, se señala para 
la ce1ebntción de una tercera, el dia 16 de diciembre. 
a hu diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fueru mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el día y hora 
setia1ad.os. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábadIJ¡¡. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda tipo A, de la planta a.lta segun
da. de la casa doble o numero l. hoy 3. que tiene 
una superficie útil aproximada de 84 metros 54 deci_ 
metros cuadrados. Linda: Sur, terreno propio; norte, 
huceo del ascensor. reUano de la escalera y con 
terreno propio; este, terreno propio y la casa coa
druple o número 2, hoy 1. de este edificio. y al 
oeste. vivierida derecha de la mIsma planta. hueco 
del ascensor, rellano y c~ de la escalera. 

Con relación al. total de la fmea y su valor. a 
la vivienda precedente descrila, le corresponde una 
participación de 1.70 enteros por 100. 

Forma parte integrante del siguiente: 

EdifICio, aUn sin numero ni denominación de 
calle. sito en el barrio de Zuazawre-. de Galdácano. 
que se compone de dos casas, una. doble, y otr4. 
cwidruple., señaladas provisionalmente con los 
numeros 1 y 2 respectivamente. de-t grupo construido 
por «Construcciones Basañez. Sociedad Anonlm.-v. 
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hoy números 3 y 1, respectivamente, de la travesía 
de Zuazautre. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume
ro 4. de Bilbao. al libro 156 de Galdacano. folio 
240, fmca 12..024. inscripción primera.. 

El tipo de subasta es el de 12.446.258 pesetas. 

. Dado en Bilbao a 18 de julio de 1992.-La Magis
trada-J'=z. Maria del Mar lIundain Minardo.-E! 
Secretario.-9.433-D. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera instan
cia nUmero 3 de: Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo -
se siguen autos de suspensión de pagos 153/l992. 
a instancia de «Abonos Complejos del Sureste, 
Sociedad Anónirrtv. representado por la Procura
dora doña Maria Carmen Garcia-Buendia Martínez. 
en los cuales se ha acordado por providencia del 
día de la fecha admitir a trámite el referido expe
diente, habiéndoSe nombrado interventores judicia-
les a don José Correa Perez-Cortes, «Asem Audi
tores, Sociedad Limitada:-. y al acreedor .Banco 
Exterior de Espafta. Sociedad Anónima»-, lo que se 
hace pUbliCO para general conocimiento y para cum
plir con 10 previsto en los párrafos cuarto y quinto 
del articulo 9 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pa¡¡os. . 

Dado en Carta¡tna a 14 de julio de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-9.41 8-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

El señor Magistrado-Juez de Primer'd. Instancia 
número 6 de Castellón de la Plana, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo número 
6 1/199 l. segUidos a instancia del Procurador señor 
Torres Vicente. en nombre y rc:presentación de .Pro
mn, Sociedad Anónima»-. contra tCamot. Sociedad 
Anónima,. he acordado sacar a pública subasta. 
por termino de veinte diu y condiciones establecidas 
en los articules 1.488 al 1.503 de la Ley de Enjw. 
ciamiettto Civil, cuyos requisitos se dan aquí por 

, reproducidos, los bienes que al fmal se describirán. 
en los tipos.- condiciones y depósitos establecidos 
en dichos articulas. con los siguientes señala.T.ientos: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 6 de octubre 
de 1992. a las diez hOOlS. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 6 de 
noviembre de 1992. a las diez horos. 

La k-rcera subasta te-ndra lugar el dia 7 de iliciem
bre de 1992, a las diez horas. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza. Juez Bonul. 1, primera planta. 
y servirá de tipo para la primera. subasta el valor 
de los bienes; para la segunda,. el 75 por 100 de 
Ia·cantidad que sirvió de tipo para la prim;:nl subasta; 
celebrá.ttdosl: la tercera. sin sujeción a tipo. Habien
do de acreditarse ante este Juzgado ha~r consig
nado en establecimiento designado al cfecto una 
cantidad igual. por lo mepos. al 75 por 100 del 
tipo señalado para la primero y segunda subastas, 
y en i::¡ tercera. una cantidad, igual.- por 10 menos. 
al 75 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Bienn que se subastan 

L Un ordenador. marca «ADI PM-l400lI-. con 
impreS0f3. P:masonic, Kx P-1.08 L Precio de valo
ración: 100.000 pesetas. 

2. Una rrulqujna de escribir electr6nÍCa «Olivctti 
ET.2500 •. Precio de valoración: 50000 pesetas. 

3. Una fotocopiadora "Xerox,., modelo 5.028, 
nUmero 2116076562. Precio de valoración: 200.000 
pe ...... 
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4. Unidad central d\" ordenador .-Nixdort Com
pmer. Sociedad An¿mimsl, de tres urtidades, dos 
de ellas número 8.870 M45. y otra cuatro/4S •. Pre
cio de valoracion: 2.000.000 de pe!ietas. 

5. D¡ez pantallas terminales del ordenador ceno 
tral. marca ;.:Nixdor Compute",. Precio de valora
ción: 500.000 pesetas. 

6. Derechos de patente Ikl proyecto de la planta 
de tratamiento de residuos sólidos de Gerona. Precio 
de valoración: 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellan a 7 dejuliode 1992.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-9.402·D. 

CUENCA 

Edicto 

Don Vicente MOO02 de la Espada y Tendero. Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de Cuenca y su panido. 

Por el presente edicto hago saber: En esta Secre
taria de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo. 
bajo el nUmero 354/199O-C. seguidos a Instancia 
de 'Banco Zaragozano. representado por la Procu
radora doña Maria José Henaiz Calvo. contra don 
Pedro Luis Alonso Martinez y doña Mercedes Aguí
lar LQpez.. sobre reclamación de cantidad, hoy en 
trámite de apremio; autos en los que en propuesta 
de providencia de esta fecha se hJ acordado sacar 
a la venta en pública subasta los bienes embargados 
al deudor,' por primenl vez y termino veinte dlas. 
señalílndose para que tenga lugar el próxima dia 
:!() de octubre, a ,sus doce horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Los bienes subastados salen a pública 
subasta. por primera vez. por el tipo de su tasael6n. 

Segunda.-No se admltiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; sólo el 
ejeC"utante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate B un tercero (articulo 1.499 de la Ley 
de Ertiuiciamiento Civil). 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta abien,a a nombre de este Juzgado'- en la ofi
cina principal del «Banco Bilbao Vtzcaya, Sociedad 
Anóninun·, sito en calle Carre¡eria. de Cuenca (cuen
ta de depósitos y consignaciones 1616-58459200-5), 
el 20 por 100 etectivó de la valoración de los bienes 
que sirvan de tipo a la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, citando -la clave 1 7 en dicho 
ingreso-consignación. 1.gua)mente podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebraciém, que se 
depositarán en este Juzgado, junto con el resguardo 
de haber efectuado la COnsignación ya referida. 

CUarta.-Que los antecedentes con referencia a 
la subasta, así como los titulos de propiedad del 
inmueble. suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, en su caso. 
están de maniflesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta en los días de oficina 
y horas hábiles, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala la segunda, con la rebaja del 25 por 100 
del valor de tasadón y subsistiendo las restantes 
condiciones, para el día 20 de noviembre próximo, 
a las doce horas de su mañana y mismo lupr que 
la anterior. 

y para el caso de que resuhe desiena l¡¡ segunda 
subasta, se seilaJa para la tercera. sin sujeción a 
tipo. el dia 18 de diciembre próximo. a las doce 
horas de su mañana y en el mismo lugar que las 
anteriores. con igual consignacion que para la 
.. gunda. 

Sábado 12 septiembre 1992 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
en fonna a los demandados de las fechas de las 
subastas. 

Bienes que se subastan 

Vivie-nda situada en la calle Río GabrieL bloque 1. 
portal 2. 2.° derecha, de la Socieclad Cooperativa 
de Vivíendas Fray Luis de León, en el poligono 
«Vtllaromiuu, de Cuenca. 

Siendo el tipo de ta.~¡ón para subasta de 
12.500.000 pesetas.. 

Dado en Cuenca a 9 de julio de I 992 ..... EI Magis
trado.Juez . ..;..EI Secret.ano.-9,471-D. 

Edicto 

Don lñigo Suarez de Odriozola. Magistrado.Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia·San 
Sebastian. 

Habo saber. Que en dicho Juzgado, y con el mime
ro 1.073/1990. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ~Banca Catalana, Sociedad 
Anónima,. contra don Ezequiel Maria Seminario 
Garrus y doña Ana Semillario Garraus. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y termi.no de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalán~ 
para que el acto del remate tenga lusar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 19 de octubre, 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adntiti.rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~e los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Va· 
caya, Sociedad Anónima», nUmero 1.855, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de lns bienes que strva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o Cheques. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podra hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrim hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el dt:pósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación re¡istral, que 
suple los titulos de propiedad. estarán de maniflesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extineión el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seiiala para la celebración 
de una segunda. el dla 19 de noviembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las, 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubíere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una t.ereern. el día 18 de diciembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
pane en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
se--ñalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sabadtlS., 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local número 63. Piso vivienda que se identifica 
por tercero, integrado en parte de la planta alta 
tercera del portal número 20. del edificio Donosti. 
números 20, 22 Y 24 de la calle San Sebastitm, 
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de lrún, que ocupa una superficie de 91 me-tros 
87 decünetros cuadrados. y aparece inscrito al tomo 
854, libro 637 de lni.n, folios 58 y siguientes. fInca 
37.418, del Registro de la Propied¡;¡d número 7 de 
San Sebastián. 

Tasado a efeclos de subasta en la suma de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 29 de junio 
de 1992.-8 Magistrado-Juez. Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-9.591-D. 

GRANADA 

Edicto 

• 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-

cia número 4 de Granada, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 1.390/199{), se siguen autos de eje
cutivo letras de cambio, a instancias del Procurador 
don Juan Ramón Ferrdra Siles, en representación 
de «Alfonso Luna, Sociedad Anónima", contra don 
Fernando Medina Reyes y doña Isabel Andrade For· 
tes, en reclamación de cantidad. en cuyas actua· 
ciones se ha acordado !..acar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avaloo, la si,.."Uiente finca embargada al dema...-¡
dado don Fernando Medina Reyes: 

Finca número 17.973, inscrita al libro 690 de 
Granada, tomo 694, folio J 98. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 21 de octubre, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 16.010.000 
pesetas. sin que se admitan postur~ .:¡ue no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera. ..... Podtán hacerse postUras por escrito en 
pliego cerrado,. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Pod.ra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las COnsignaciones de los postores que no 
resu1taren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los tltulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del ador 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndO!>e 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarne a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga l~gar 
la segunda el proximo 19 de noviembre de ! 992. 
a las diez horas. en Jas mismas condiciones que 
la primera. eXI.'1'pto el tipo del remate qut" s'!rá .1.::-i 
75 pór 100 del de la primera. Y. caso de ¡esult;¡r 
desierta dicha segunda subasta, se celebrar:! una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dln 29 de cnel0 de 
1993. también a las diez horas, rigíendo par.} la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Gr.mada a 15 (le muyo de 1992.-El 
Magistrado.Juez.-E! Secreta.rio.-9.4:!4·D. 

, 
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GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Sebastián Moya Sanabria, por prórroga Juez 
de PrimCI1l Instancia nUmero 1, de Granadilla 
de Abona. y su partido judicial. 

Hace saber y participa; Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo bajo el nlÍtlle
ro 53/1991. promovidos por Banco Atlántico. repre
sentado por el Procurador don Pastor Llarena. con· 
tra Felipe SUñer Machado. en trámite de proce-
dimiento de apremio. en los cuales por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. por primera 
veZ. plazo de veinte dias y el precio de tasación 
que se indicará. la SigUiente finca:: 

Finca número S.291.M.líbro 54 de Guit de bora. 
folio 1. Es una superficie rústica con una superficie 
estructurada de 13.115 metros cuadrados cocan· 
trándose vallada y dedicada al cultivo de plataneras. 
Tipo de subasta: 32.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzpdo el dla 27 de octubre de 1992. a 
las doce hOtaS. blijo las condiciones siguientes: 

Prlmera.-La t1nca sedalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
en 32.900.000 pesetas. no admitiéndose po&turas 
que no cubran las dos terceras partes .del avalúo. 

Se¡unda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco BUbao V¡z. 
caya. al número de procedimiento 3.740. 
oool7005391, el 20 por 100 del precio de la tasa. 
ción que sirle de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito, no podrán ser admitidos a licitación. 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-8c convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad,. 
estándose a lo prevenido en la regla 5.- del anícu; 
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate. entendiCndose que el rematante las acepo 
ta Y queda subrogado en las responsabilidades Y 
obIi¡aciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
seiíala para la segunda el dia 19 de noviembre 
de 1992. a las doce horas., en la Sala de Audiencia. 
de este Juzpdo. para la que serfuá de tipo del 15 
por lOO, de la valoración, no ~ posturas 
inferion:s al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el día 14 
de diciembre de 1992, a las doce horas.. en la referida 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 1 de julio de 
1992.-El Juez, Sebastián Moya Sanabria.-El Secre
tario judiciaL-9.410-D. 

LA CORUÑA 

Edictos 

Don Carlos Fuentes Candelas. Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera Instancia número 9 de La 
Coruña y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímicnto judicial sumario el artículo 13 l. 
de la Ley Hipotecaria con el número 115/1992-P, 
a instancia ti.e la C:ija de AborTOS Provincial de 
Orense, representada por el Procurador don Gen· 
r.alo Diaz Nosty. contra don José Aurelio Fernandcz 
P:i.eto y doJia Teresa de Jesús Sotelo Teijido. en 
los que por resolución del día de la fecha se acordó 
s.'\:::lr a pública subasta. por primera vez y término 
de VeL.'1tc dias., la si¡ui.entc fmca. propiedad de dichos 
<!""udores: 
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Piso primera izquierda. de la casa que es núme
ro ,9 de la calle de Pose. está situado en parte de 
la primera planta del edificio y se destina a vivienda 
Ocupa la superficie útil de 80 metros cuadrados. 
y le es inherente un derecho conjunto de copro
piedad con las. demás fIncas del edificio sobre los 
elementos comunes necesarios para su adecuado 
uso y disfrute. Linda. tomando como referencia la 
fachada principal del edificio: Al frente. con la calle 
de Pose; derecha entrando. con el piso primero dere
cha. en parte con patio de luces central del edificio, 
y con cañón de cscalera~ espalda. con patios inte· 
riores del edificio en dos tramos. y en parte con 
rellanO de escaleras. y izquierda. con casa de don 
Manuel Pasciro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Coruña. número 2, libro 885. folio 73, finca n~ 
ro 59.982-N. 

Para el acto del remate. que tendra lugar el 
día 21 de octubre, a las diez horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. regirán las siguientes 
condiciones; 

Primcra.-5eMrá de tipo para la subasta el 
de 18.120.000 pesetas. pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. y no se admitirá postura 
aI&una que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en este Juzgado 
o en el Banco Bilbao Vizcaya. una cantidad igual. 
por 10 menos. al 20 por tOO del tipo de la misma. 
y aceptar expresamente las oblipciones consignadas 
en a rq1a 8.- del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria, 
Y. si no las acepta, no lo sed admitida la proposición. 

Tercera-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la reata' 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la Secre-
tarta de este Juzgado. 

Cuarta.-5e entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titUlación. 

Quinta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si tos hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacene a calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

8eptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Ju.zaado, junto a aquel. el importe de la con
sianaciÓD o acompañando el requardo de haberla 
hecho en el Banco Bilbao Vucaya. y en dicho escrito 
constará la aceptación expresa de las obligacionéS 
consignadas en la regla 8.- del citado articulo 131. 
no siendo admitidos en caso contrario. 

Para el caso de que' no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda igual. 
mente por veinte dias. el día 21 de noviembre, a 
las diez horas. en la Sala ~ Audiencia de este Juz
gado. con ~baja del tipo de la subasta en un 25 
por 100. persistiendo el resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos' 
tores en la squnda subasta. se señala también por 
término de veinte dias, para la celebración de la 
tercera el dia 12 de cnen:t de 1993. a las diez horas, 
en el mismo sitio que las anteriores. con iguales 
cortdiciones. pero sin sujeción a tipo. y debiendo 
consignarse el 20 por 100 de la cantidad señalada 
para la segUllda. 

Dado en La Corufta a 15 de julio de 1992.-EJ 
Magistrado-JucL, Carlos Fuentes Candclas.-La 
Seactaria.-9Al6-D. 

* 
El Magístrad~Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 1 de La Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 546/1989. a instancia de "Banco 
del Comercio, Sociedad Anóttirnv. contra don 
Francisco Estepa Campos Y doña Dulce Maria Mas
quera Freire. vecinos de Santiago. se ha dispuesto 
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con esta fecha sacar a subasta pública el inmueble 
embargado en el procedimiento. con las formali· 
dades. condiciones y requisitos establecidos en 105 

articulos 1.495 y siguientes de la Ley de Eqjuicia
mienfo Civil: 

Tendrá lugar por primera vez. el dia 1 de diciem
bre próximo y hora de las once Y su tipo sera el 
de tasación pericial de 1.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el d1a 13 de enero de 1993. y hora 
de las once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 12 de febrero de 1993. 
a las once horas. sin sujeción a tipo pero con las 
demas condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. que para -
tomar parte deberan consignar previamente los lici
tadores. en el establecimiento deS-ignado a tal efecto. 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Que no han sido presentados los titulos de pro. 
piedad ni han sido suplidos. previniéndose a los 
Jicitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defecto de 
ellos. así como que las cargas y gravámenes ante
riores y los prefeIentes. si los hubiere. al crédito 
de la actora. continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidad de los mismos. sin destinarSe 
a su extinCián el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

La mitad indivisa de una finca .rUstica. en la parro
quia de Este~Muros. Labradio llamado Arcíro. 
de 3.031 metros cuadrados. Linda: Norte. camino 
de carro del lugar de Mayo a Uhia; sur. camino 
de Portiño, don Manuel Caamaño Rama y don Ade
lino l\1ayo; este, don Manuel Rama, don José Olveira, 
don Andrés Blanco del Rio y don Manuel 
Caamaño Rama; oeste. don Eduardo Caamaño. don 
Joaquin Romani, don Manuel Abeijón Piileiro. doña 
Maria Gartia Veloso. don Francisco Velase y doña 
Adelina ·Mayo. 

Inerita en el Registro de la Propiedad de Muros, 
a nombre de los demandados. al folio 35 del libro 
64. tomo 289. fmca número 8.976. habiendo cau
sado el embargo la anotación preventiva letra A. 

Dado en La Coruña a 29 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-9.415-D. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Don Juan M. Carreras Maraña, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de ejecución Banco 
Hipotecario número 565/1988. seguidos a instancias 
del Procurador don Francisco de Bethencourt y 
Manrique de !..ara. en representación de «Banco 
Hipotecario de España:. Sociedad Anónima», contra 
«Inmobiliaria Popular Casablancv, con domicilio 
en Las Palmas de Gran Canaria. se sacan a la venta 
en pUblica subasta. por primera, segunda y tercera 
vez. por el término de quince dias y por los tipos 
que se indicarán para cada una. los bienes hipo
tecados y que al fmal se describen. a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Granadera Canaria. número 2. planta cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el ~alado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendra 
lugar el día 13 de octubre. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, Y por el 75 
por 100 de su vak,r. e! día 13 de noviembre, a 
las once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera. Y sin 

~ , 
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sUjeción a tipo, el día 11 de diciembre, a las once 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no admitiimdose 
posruras que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la. Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
} 00 de! tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entendera que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes., si los hubiere, al credito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destmane a 
su extincion el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los síguientes: 

L Propiedad de doña Maria del Carmen Janina 
C'nu:: 

Urbana.-Vivienda nUmero 4 de la planta segunda. 
escalera J, edificio sobre la parcela número 18-B 
de la urbanizacion .. Casablanca nUmero 3 •• de esta 
ciudad de Las Palmas ¡J:e Gran Canaria. Ocupa Wla 
superficie útil de 65,54 metros cuadrados.. Figura 
inscrita en el libro 46. tomo 1.015. folio 106, fmea 
registraJ numero 4.805. 

Su valor a efectos de subasta es de 5.020.000 
pesetas. 

2. Propiedad de don Agustin Gon.uilez Gon
zaIez: 

Urbana-Vivienda número 4 de la planta tercera, 
escalera número 1. edificio sobre la parcela J 8-B 
de la urbanización «Casablanca-3». de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria. Ocupa una super
ficie útil de 65.54 metros cuadrados. rIgUta inscrita 
en el libro 46. tomo 1.0 J 5, folio 114, finca regiSttal 
4.809. 

Tasada a efectD$ de subasta en 5.020.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
mayo de 1992.-Ei Magistrado-Juez, Juan M. Carre
ras Maraña.-EI Secretario.-5.577-3. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodriguel:, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero J de Las 
Palmas de Oran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1861/1991 seguidos a instancia del 
Procurador Tomás Ramirez Hemández, en repre
sentación de «Entidad Mercantil Morada del Sol. 
Sociedad Anónima, contra Margarita Bordes Caba
lIero. con dom.icillo en Lepe de Vega, 12. Las PaJ.. 
mas. y Antonio Valle Ramos. con domicilio en Lope 
de Veg3., 12, Las Palmas. se sacan a la venta en 
púbUca subasta. por primera, segunda y tercera vez. 
por tennin<> de veinte días. y por los tipos que se 
indicaran para cada una. los bienes embargados y 
que al rmal se describen, a celebrar en la sala de 
Audiencia de este Juzgado, SÍto en caUe Granadera 
Canaria. 2, planta 4.-

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendra lugar el día 20 de octubre 
próximo a las diez horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. el día 20 d~ noviembre 
próximo a las diez horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
q~edara desierta se Señala para la tercera y sin 
sujeción a t!po el día 18 de diciembre próxiI!1o a 
las diez horas de su mañana. 

Se advíerte a los licitadores: 

Prime..-o.-Que parn tomar parte en la suoasta 
ueberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado <4l efecto 
lma cantidad igual por Jo menos al 20 por 100 
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efectivo del valor de Jos bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyú requisito no seran adnri
lidos. 

Segundo.-Que podni hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero: 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no 5(' admitirim posturas que no cubran los tipos 
de las mismas. 

Cuarto. -Que los bienes se sacan a pUblica subasta 
sin suplir los titulos de propiedad. y que las cargas 
o gravamenes anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al credito del actor. continuarán subsistente::., enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la. responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el pfC(;io del remate. 

Quinto.-Que los títulos y demas documentación 
al respecto se encuentran a disposición de quien 
quiera examinarla en la Secretaria de este Juzgado, 
sin que los mismos puedan solicitar ninguna otra. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa chale con jardín, sita en donde 
llaman ciudad Jardm de las Alcaravaneras. de esta 
ciudad. cuyo solar se formó por trozos de los dis-. 
tinguidos con los números 1 y 3 de la manzana 
letra V del respectivo plano de urbaniza.ci6n. Ocupa 
una superficie total de 542 metros 84 decímetros 
cuadrados. Linda: Al sur o frontis, en linea de 19 
metros 20 centímetros, con la calle Gago Coutinho, 
por donde esta señalada con el numero 12 de gobier
no; al poniente o izquierda entrando, en 32 metros 

. SO centimetros normal a la anterior; con la que 
forma angulo recto, con jardin de Pedro Arocena 
Wood; al norte o espalda, con jardines de la casa 
de don Luis y don Atilio Ley, en una linea tambien 
recta de 10 metros 20 centimettos. que con la últi· 
mamente citada forma un ángulo obtuso: yal nacien
te o derecha. con solar de_ don James Van Hoey 
Smith, que es parte del número 1 de la referida 
manzana. en una linea que también forma angUla 
obtuso con la anterior, de 16 metros 50 centímetros, 
hoy don Juan Dorninguez Ouedes. a la terminación 
de la cual y foonando también ángulo obtuso, sigUe 
otra recta de 4 metros 10 centímetros de longitud, 
lindando además este solar por dicho lado naciente, 
en otra línea de 16 metros 10 centímetros. que 
desde la. terminación de la anterior o ultimarnente 
citada y .en dirección de norte a sur, baja hasta 
la calle. con un solar que es el número 2 de la 
repetida manzana. hoy jardin de chale del señor 
L6pezHaro. 

Inscrita: En el Regístro de la Propiedad número 
5 de los de esta ciudad. al folio 26, libro 203, ftnca 
número 6.917, inscripción 14, tomo 1.984. 

Su valor a efectos de subasta es de 16.Qoo.000 
depesetas. 

Las Palmas de Gran Canaria a 21 de julio de 
1992.-El Magistrado-Juez. Carlos Fuentes Rodrt
gueZ.-EI Secretario.-9.465-D. 

* 
Don Carlos Fuentes Rodriguez, Magistrado-Juez de 

Primera lnstancia número 1 de las Palmas de 
Gran Canaria, 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
suO".ar1o hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria nlimero 0353/1992, seguidos a instancia del 
Procurador Tomás Rarnírez Hemandez.- en repre
sentación de -:Barclays Bank, S. A. E .• , contra Susa
na Pavillard Romero, con domicilio en Malte
ses. 19, Las Palma.s. Tomás Mena Sintes. con domí-
cilio en Malteses. 19, Las Palmas, y Entidad Mer
cantil t.Menasintes Jmport División. Sociedad Lom
tada», con domicilio en Antonio M. Manrique, 4, 
Las Patmas. se sacan a la venta en pUblica subasta, 
por primera. segunda y tercerd vez. por .término 
de veinte dias. Y por los tipos que se indicaran para 
cada una. los bienes embargadOS y que al fmal se 
describen. a c=lebr.:.r en la Sala tic Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Granadera Canaria, 2, 
planta 4.-

Servira de tipo pan!. la primera SUOOsta el de su 
valor pericicl y tendrá lugar el día 20 de octubre 

31263 

próximo a las trece treinta horas de su mañana. 
Para el caso de que la anterior subasta quedara 

desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasa-;ión, el día 20 de noviembre 
próximo a las trece treinta horas de su mañana. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera sin suje
ción a tipo el dia lB de diciembre a las trece treinta 
horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa delluzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasti sin cuyo requjsito no será admitidos. 

Segundo.-Que podrá ha.cerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y setu1'lda 
no se admitirtn posturas que no cubran los tipos 
de ellas. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad. y que las cargas 
o gravarnenes anteriores y preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten~ 
diéndose que e1.rematante les acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de Jos mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que los autos y la correspondiente cer
tificación registral qlJedan a disposición de los que 
quieran intervenir en las subastas. en la Secretaria 
de este Juz.¡ado. sin que los mismos puedan solicitar 
ningunos otro&. 

Los bienes objeto de subasta son los que a con~ 
tinuación se describen: 

Urbana. Parcela de terreno distinguida como 
parcela "G~ de la zor.a del Oasis en la urbanización 
Oasis, en Maspalomas, téonino municipal de San 
Bartolome de Tirajana, es de forma octogonal y 
ocupa una superficie de 1.963 metros cuadrados. 
Linda: Norte. este y oeste. con zona verde privada 
propiedad de los señores del Castillo y Bravo de 
Laguna. y al SUf, con la avenida del Oasis. exac· 
tamente en la avenida dicha y en la parte de la 
misma inmediata a la confluencia de la avenida 
del Oasis con la avenida de los Jardines. segUn se 
va a dicha confluencia a la avenida de la Luna. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad nümero 
2 de los'de San Bartolome de Tirajana, al tomo 
1.635, libro 221, folio 190, finca registral número 
19.995. inscripción 4,-

Su valor a efectos de subasta es de 50.250.000 
pe ...... 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 29 de 
julio de 1992 .... EI Magistrad~Juez, Carlos Fuentes 
Rodnauez.-El Secretario.-9.46+D. 

* 
Dafta Elisa Gómez Alvarez., Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Ju;qmdo bajo el número 
946/1990, a ínstancia del (Banco' Hipotecario de 
Espai'la, Sociedad An6nima., representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
riqUe de Lata. contra «Constructora Promotora 
Región, Sociedad Anónima .. , en reclamacíón de ere
dito hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. termino de quince días y tipos que se indicarán, 
la finca que a~ fmal se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. ascen
dente a 6.6S0.ooo pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta., que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, núme."O 2. Edl
ftcio JU2pdO$., se ha señalade el día 10 de octubre. 
a las once horas. 
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Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se seitala para la segunda, ténnino de quin· 
ce dio y por el 15 por 100 del tipo que sirvió 
para la primera, el dia 26 de octubre, a las once 
horas. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, ténnino de quínce 
dias. Y sin sujeción a tipo, el dia 16 de noviembre. 
a las once horas. . 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacéne por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del JuZgado. junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompafiando res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 

·del Juzgado. o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Quc los autos y la certificación del Regis-. 
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Sccretarla; que se entenderá qUe todo licitador 
acepta como bastante la ~tulación. y que las carps 
Y gravámenes anteriores y loa preferentes. si tos 
hubiere. al ~to del actor ~u.arin subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
mnate. 

Fmea objeto de subasta 

Número 22.-Vivienda tipo B. en la planta segun. 
da. Linda: Al sur. con vuelo de la calle Fernando 
Guanarteme; al norte. con patio y C<ija de escalera 
por la que tiene su acceso; al poniente. con finca 
de don Manuel Tacoron«:. Jiménez. y al naciente, 
con caja de escalera y la nnca número 24. Tiene 
una superficie construida de 83 metros 83 decí
metros cuadzados. y Util de 74 metros 56 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo. sal6n-comcdor, 
almacén general. pasillo; cocina-oficio. bai\o, aseo, 
cuatro dormitorios. tendedero y terraza. Cuota de 
participación: nene asignada una cuota de 3 enteros 
985 milesimas de otro. Inscripción: Inscrita en el 
citado Registro. al folio 42 del libro 140 de Santa 
Lucia,. finca número 12.863, inscripción primera, 
tomo 1.471. 

Dado en Las Palmas de Oran Canaria a 12 de 
junio de t 992.-La Magistrada-Juez, Elisa Gómez 
Alvarez.-La Secretaria.-5.5S 1-3. 

* 
Por el presente se hace püblico. para dar cum

plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra. 
dc>Juez del Juzpdo de Primera Instancia nUmero 
9 de Las Pa1mas, que cumpliendo lo acordado. en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hípotecarta número 1830/1991, promovido 
por el Procurador sedar Francisco Bethencourt. en 
representación de «Banco Bilbao VIZCa}'a. Sociedad 
AltóniIr1v, se saca a pública subasta por las veces 
qUe se dirán y ténnino de veínte días cada una 
de ellas. la finca especialmente hipotecada por don 
Srichand Udharam Naínani y Otro, que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próxima día. 
6 de octubre, a las once horas, tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.500.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se seftala por segunda vez el d18 6 de 
nQVi.cmbre. a las once horas. con el tipo de tasación 
de'! 75 por 100 de esta suma:; no habiendo postores 
de la misma. se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 9 de diciembre. a las once horas. 

Sábado 12 septiembre 1992 

Condiciones 

Primera-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a l.!. segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitiran sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a lcls subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demas postores. sin excepción deberán consignar 
en el Banco Bilbao VlZC8ya, en esta ciudad, calle 
de La Pelota (Vegueta), cuenta corriente 
número 01.536.0002, clave del procedimiento 
3492000018183091, una cantidad ígual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos, del tipo ftjado para la segunda y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-TodM las posturas podrán realizarse por 
escrito a pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel el resguardo de ingreso en la citada 
cuenta de la cantidad a consignar. 

Unicamente la parte ejccutal\te podrá. hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos Y la certificaión del Registro 
que se refiere la regla 4.~ del articulo 131 de la 
Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bu
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes.. si los hubiere. al credito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate, 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ovil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igUalmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

'Descripción de la finca 

Cuarenta y cuatrD,--pjso vivienda B·2, siv.ll!do en 
la planta qUinta de viviendas y séptima del edificio 
denominado 32. ubicado entre las calles Más de 
Gaminde y Barcelona de esta ciudad de Las Palmas 
de Gran Canaria. señalado con el número 45 de 
gobierno por la calle primera y sín nUmero por 

. la segunda. 

Ocupa una superficie utU de 59 metros 96 dec1-
metros cuadrados. 

Linda: Al naciente o frontis. tomando este por 
el descansillo de escalera por donde tiene su acceso. 
en parte, con ese mismo pasillo en parte, con hueco 
vado de esta torre. en otra, con piso vivienda B-2, 
de esta misma planta y en otra. con hueco de esca
lera:; poniente o espalda. en el aire, con terraza de 
la vivienda B-2 de la planta primera de viviendas; 
norte o derecha, entrando a esta vivienda. en parte 
con descansillo de escalera. en otra, con piso vivien
da A-2 de esta planta y en otra, con hueco vacio 
de esta torre y en otrd,. en el aire, con la calle 
Barcelona. Cuota: Cero centésimas quinientas cin
cuenta y cinco milésimas de una centésima. 

Inl«:rito en el Registro de la Propiedad de Las 
Palmas de Gran Canaria numero 5, sección cuarta. 
libro 123. folio 111, fmca 10.311, inscripción segun
da. tomo 1.987. 

Dado en Las Palmas de Gral'< Canaria a 22 de 
junio de 19'12.-El Secretario.-9,59o-D. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha. recaida en autos seguidos en este 
Juzgado. bajo el número 334/199l de registro, de 
procedimiento judicial sUmario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona. representada por el Pro
curador don Santiago Jene Esea. contra don Ant<? 
nio Contra Ga1Iart. en reclamación de cceilito hip()o 
tecario. se saca a la venta en publica subasta. y 
por término de Velnte días, el bien hipotecado que 
con su valor de tasación se expresara. bajo las 
siguientes ccndiciones.: 

Primera. -Para tomar parte en las subastas debe
ran los postores consignar previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establccinúento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifleStO- en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podn\n ser examinados. y los 
licitadores debetdn aceptar como bastante la titu~ 
lación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al cremto del actor, con
tinuanín subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quNa subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Sexta-Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla 7,- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se noti!1{"a al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se sedalan y se indic8rán a continuación, par.l el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto y, ·si hubiera 
lugar, al actual titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 7 de Ueida. 
sito en edificio «Canyereu, planta 3,-, en las siguien
tes fechas: 

Primera subasta:: El día 8 de octubre. en ella no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa
ción pactado en la escritura de.constitución de hipr> 
teca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se celebrará: 

Segunda subasta: El·dia 12 de noviembre. sir
viendo de tipo el 75 por 1 00 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo . 
De darse las mismas circunstancias,. se celebrará: 

Tercera subasta: El día 15 de diciembre, sin suje· 
ción a tipo y debiendo depositar previamente el 
20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Pieza de tierra. sita en el ténnino de La Portella. 
partida «DeIs Caln, conocida también por «Tro'i 
del Salvadoreb, de cabida unos 12 jornales. poco 
más o menos. equivalentes a S hectáreas 14 áreas 
11 centiareas 75 dectmetros cuadrados. dentro de 
la cual hay construido lo siguiente: a) Una nave 
de: planta baja. destinada a estabulación de va~ 
de 22 metros de anchwa por 73 metros 50 cen
tlmetros de longitud nwdia. o sea. 1.600 decímetros 
17 metros cuadrados de superficie. b) Un cubierto 
de planta baja,. destinado a p8.iar, de 12 por 20 
metros, o sea. 240 metros cuadrados de superfide, 
c} Un edifido adosado a la nave primero citarla; 
de superficie 90 metros cuadrarlos. que consta de 
plfnta baja. destinada a saJa de ordeño y lechena. 
y una planta alta. de vivienda. Linda la fInca: Por 
oriente y mediodía. con el camino de VlIlanuve; 
por poniente, con don Pablo Nadal y.:oo don Jaime 

t , 
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Valls Curiá, en parte mediante brazal, y por none, 
con arroyo Grande. Inscrita al tomo 1.881, libro 
19, folio 215 vuelto. fmea número 153 duplicada. 
del Registro de la Propiedad de Balaguer. Valorada 
en 21.903.525 pesetas. 

Dado en Lleida a 27 de julio de 1992.-E1 Magis
trado-Juez. CarlCl> Cruz Moratones.-La Secretaria 
judicial, Milagros A1cón Omedes.-S.77Q..3. 

MADRID 

Edictos 

La Magistrada·Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo, 
bajo el nUmero 887/1987 de registro. se si¡ue p~ 
cedimiento de secuestro a instancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad An6nirnlu. TepI'eSCm. 
tado por el Procurador don José Luis Pinto Mara· 
botto, contra la flnca que se dirá. en reclamación 
de crédito hipotecario. y de cuyo inmueble es pn>
pietario el demandado don Antonio Ortega 
Gutiérrez y doña Maria Julia Expósito González. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de quince dias y 
precio de su avalüo. la si¡uientc fmea: 

Descripción: Depanamento 17.-VlVienda en Plan
ta primera alta. puerta segunda, primero segunda 
de la escalera B. con acceso por la calle de Eusebio 
Guell. número 134. del edificio sito en Sant Boi 
de Llobregat, con frente a las calles de Juan Praff 
y Eusebio GueU. Se compone de varias dependen
cias y servidos. T!me una superficie útil de 87.73 
metros cuadrados. Linda: Frente. sur. tomando por 
talla calle Eusebio GueU; parte con vivienda puerta 
primera de su misma planta y HCalera, interme
diando en parte un patio interior. parte con rellano 
de la escalera por donde tiene su acceso y parte 
con vivienda puerta tercera, de la misma planta y 
escalera; derecha, este. con proyección vertical de 
la calle Juan Praff, intennedia.ndo. en parte, una 
terraza; fondo, norte, parte con vivienda puerta 
segunda. parte con vivienda puerta tercera de las. 
mismas planta y escalera; izquierda, oeste. parte con 
proyección vertical de la.finca de Eu¡enio Caballero. 
parte con vivienda puerta primera de su misma pian
ta Y escalera. 

CuoIaso Con ..- al _ _ 3.42 

por 100. ConrelaciónalaescaleraB: 7.S0por 100. 
Inscrita la hipoteca por la que se procede a favor 

del Banco Hipotecario de Espafta. en el Rqistro 
de la Propiedad de Hospitalet número 3. al to
mo 840. libro 330, foUo 93. fUlC& 29.216. ínseripci6n 
segunda. 

La subasta se celebrará en la Sala de AudicndaJ 
de este Juzsado el próximo 15 de octubre; a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.948.800 
pesetas. pactado en la escritunl de préstamo, sin 
que se admitan posturas que. no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la licitación 
- deberá C(msignarse previamenté en la Mesa del Juz

gado o establecímiento destinado al efecto el SO 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, 
y que lo admitan. se reservará. a instancia del acree
dor, a efectos de que si el primer adjudkatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema-
te a favor de los que le sipn, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad. suplidos por 
certifICaCión del Registro, se encuentran de mani
fiesto es la Secretaria de este Juz,pdo, debien40 
conformarse con ellos, sin que tengan derec:ho Jos 
licitadores a exigir ottos. 

Quinta.-Las Catlas Y sravámenes anteriores. y Jos 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con-
tinuarán subsiste"1.tcs. entendiCndose qUe el rema. 
tante los ncertll y queda wbropdo en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el précio del remate. 

Sexta.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Septima.-El rematante habrá de com.ignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los 
ocho dia~ siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugw la segunda el próximo dia 12 
de noviembre, a las once horas, en las mismas con· 
diciones que la primera. excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquélla; y, de resultar 
tambien d~íerta la segunda, se señala para que tenga 
lugar la 1Mt.:era, sin sujeción a tipo. el pI:Óximo dia 
17 de diciembre, a Ws once horas, y con vigencia 
de las Rl5Ulfttes condiciones señaladas para la 
segunda. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a t3 de mayo de 1992.-La Magistra
da·Jucz..-EI Secretarlo.-9.466-D. 

* 
Don Juan Manuel Femández López, Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid" 

Hago saber.: Que en este Juzgado, al número 
3.025/1991 Al Y a instancia de doña Felisa Col. 
menarcjo Alonso, se sígum autos sobre declaración 
de fallecimiento de dofla Guadalupe Alonso Fer
nández. nacida en tomo al año 1850 la cual trasladó 
su residencia a los Estadas Unidos de América en 
el año 1902. sin que hasta el momento se hayan 
vuelto a tener noticias suyas. En cuyos autos,. de 
conformidad con lo establecido en el articulo 2.042, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la 
publicación del ~nte edicto, haciendo constar 
la existencia de e!';te procedimiento a quíenes pudiera 
interesar. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.-EI Masis. 
trado-Juez, Juan Manuel femandez López.-La 
Secretaria.-9.473-D. La 12·9-1992 

.* 
Dcma María Soledad Femández del Mazo, Magis-

trada-Juez del Jw;aado de Primera Instancia 
nUmero 32 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este .Juzaado se sipIen autos 
de procedimiento judicial sumario del art1culo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 644/1991. 
a instancia de Banco de Crédito Agrieola,. contnl 
don José Santos Sánchez y doña Juana Camacho 
Arellano, en los cuales se ha. acordado sacar a públi. 
ca subasta. por término de veinte dias.. los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha señalado para que ten¡a lugar el 
remate, en primera subasta. el próximo dia 19 de 
octubre de 1992. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzsado. por el 
tipo de 80.000.000 de pesetas la nUmero 5.544; 
3.000.000 de peset8s la numero 6.221; 2.000.000 
de pesetaS la nUmero 4.250. y 2.000.000 de pesetas 
la número 4.259. 

Segunda.-Para el supuestO de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segUnda subasta 
el próximo dia 23 de noviembre de 1992. a las 
diez cuarenta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resul~are desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 18 
de enero de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencías de este Juzgado. 
&in suJeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán postUraS que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a Ecitacínn. calculándose esta cantidad en la tercera 
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subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bílbao VIZcaya 
(Capitán Haya, nUmero 55, oficina 4.070) de este 
J~, presentando en dicho caso el resguanlo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titul~ de propiedad de los inmuebles 
subastados se enC\.>entran suplidos por las corres· 
pondientes cettüicaciones reWstrales. obrantes en 
autos, de maniftesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
pane en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien
dese que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verif1C8I"SC en calidad de ceder 
a tercero. COl). Jas reglas que establece el articu
lo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora. para. el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo d1a. 

Novena.-Se ~erán las consignaciones efee· 
ruadas por los particiR81ltes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la qUe se reservara 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y, en su caso. como pane del precio 
de la venta 

Décima-Sí se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podran reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la spbasta,. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros POStores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

t¡ndécima.-La publicaCión del presente edicto sir· 
ve como notificación en la finca hipotecada de los: 
señalamientos de las subastas. a los efectos del ultimo 
párrafo de la rqIa 7,& del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-A) Tierra y huerta procedente del cor~ 
tijo llamado «Gmlón., del término de Mengibar, 
formada por las que a continuación se describen 
como dependientes de la casa de labor enclavada 
en la primera, cuya .upeñlCie total es de 58 hectá
reas 52 lteas 8 centiáreas, equivalentes a 93 fane-. 
gas 7 cclcmincs. equivalentes a. 57 hectáreas 89 
centiáreas 46 centiáreas, con una casa cortijo dentro 
de su perimetro. Linda: Al nort~ con tierras de 
varios vecinos de Mengibar, sur, otras de herederos 
de don Jase Quesada Femández; este. rio Guadal
bullón. y oeste. finca de dol\a. Antonia Femandez. 
de la Chica y la carretera de Jaén. que la atraviesa 
en parto. 

B) _Hace en el sitio Pecho de la Dehesa de Ora· 
tión. con cabida de 72 áreas 72 centiáreas, o sea, 
1 fane¡a, Linda: Al norte, sur y oeste, fmea pn> 
cedente de la testamentaria de don Diego Femández 
de la Chica. Y este, con la carretera. 

e) El derecho de aprovechamiento de aguas 
PÚbüC8ll a la razón de 13 litros por segUndo deri
vados del rio Guadalbul1ón. en ténnino de Menglbar, 
para riego de 30 fanegas de tierras a cereales del 
cortijo del «Grañón., en dicho término, cquívalente 
a 18 hectáreas 78 areas 90 centiáreas. a los aiTes 
norte. este y parte de poniente del referido cortijo. 
cuya porción de ttpdio linda: Por norte y este, 
con dicho río; oeste, con la carretera general de 
Bailén a Málaga. y sur, con tierras que fueron de 
don José Quesada Lillo. Por razón de procedencia 
está gravada con un censo consignativo de 99.264 
reales 24 maravedíes de p:incipal, Y 2.822 reales 
32 marovedies de réditos anuales. impuesto por el 

,. 
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Ayuntamiento de Mengibar sobre casi todas las fin
cas de ténnino; inscrito hoy a favor de Jos cónyuaes 
don lose de la Bastida y He:rera y doña Maria 
Manuela Femandez de Salamanca. de por mitad 
pro indiviso. ' 

Está gravada también con una hipoteca para res
pender de 4!756.ooo pesetas de principal. intereses 
correspondientes. y de 713.400 pesetas para costas 
y ¡astas. a favor del IRYDA. en gatanUa de un 
préstamo que dicho Organismo hizo a don Jose 
Santos Sánchez. de 4.156.000 pesetas. por tiempo 
de siete aftos. con el interés anual del 8 por 100. 
según escritura otorgada en Jaén el 21 de julio 
de 1976. ante el Notario don Anastasia Sánchez 
BamIgén. 

Y también con otra hipoteca para responder 
de 16.650.024 pesetas' de principal. de 5.994.261 
pesetas de intereses de tres mas. y 1.665.072 pesetas 
para costas Y gastos. a favor del Banco de Crédito 
Agricola.~prantia de un préstamo de 19.600.000 
pesetas que la citada Entidad hizo a don José Santos 
SAnchez. por tiempo de siete aoos. e interés 
del 12 por 100 anual. según eacritwa otorgada en 
Sevilla el 7 de octubre de 1983 ante, el Notario 
don José Bono Huerta. 

Inscripción: Folio 216. libro 121 de Menaibar. 
finca S.SS4. inscripción 15.-. 

Segunda.-Haza llamada de cLa Presa» en el sitio 
Palomeras ó 'Grañón. término de Mengibat. de cabi-

· da. 7 fanegas. o 4 hectáreas 38 áreaS 41 centi&rcas. 
Y Iindl& Al norte. don. Antonio S6nchez Camón; 
al este. el rto OuadaIbulItm: al sur y oeste. herederos 
de don José Maria Quesada Lillo. . 

· Está grawda con la hipoteca antes reseñada. que 
se constituyó en la escritunt citada del 7 de octubre 

· de 1983. -ante el Notario don José Bono Huerta. 
para responder dc un principaldc 1.387.765 pesetas. 
los intereseS de tres apos Y 107.713 pesetas para 
costasy_ 

Inscripción: Folio 217, libro 127, fmca 6.221. 
inscripción 8.° ' 

Tereera.-Haza en el sitio denominado Palomares 
o del Qrai\ón, del término de Mengibat, con cabida 
de 6 fane¡as. equivalentes a 3 hectáreas 75 áreas 
78 centiéreas. que linda: Al norte. sur y oeste. con 
don Antonio SAnchen Camón. y al este. con el 
río Guadalbullón. 

Está gravada con la hipoteca antes resei\ala, que 
se constituyó en la escritura citada de 7 de octubre 
de 1983, ante el NotariO·don José Bono Huerta. 
para responder de un principal de 923.25 J pesetas, 
de 332.370 ........ de In ....... y de 92325 ........ 
para costas Y _ . • 

lns!:rita- en el follo 105-. lIbro 98. finca 4.250. 
inscripción 1 U 

CUarta.-Haza en el sitio Uamado Palomeras o del 
GraJ\ón. del término de Mengibar, con cabida 
de 6 fanegas 2 celemines. equ.ivaleme a 3 hecfil-. 
reu 86 áreas 22 centiáreas. Linda: Al saliente con 
el. do Jaén; al mediÓdia. con tierra de don José 
Quesada Polaina; a poniente. con la de doña Maria 
Blasa Polaina G6mez, y-al norte, con otro de doi\a 
Concepción Quesada Polaina. 

Está gravada con la hipoteca antes reset'lada,. que 
se constituyó en la escritura citada del 7 de octubre 
de 1983. ante el citado Notario don JOSé Bono 
Huerta. para responder de 948.000 pesetas de capi· 
tal, de 341.604 pesetas de intereses y de 94.890 
pesetas para costas y gastOS. 

Inscripción: Folio 130. horo 98. fmca 4.259, ins
cripción séptima. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado». bOro el presente en Madrid a 15 de junio 
de 1992.-La Magistrada·Juez. Maria Soledad Fer-· 
ná:ndcz del Mam.-El Secretario.-9.468·D. 

* 
Doña Marta Soledad Ferrn\ndez del Mazo. Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 32 de Madrid. 

Ha¡o saber: Que en este Jmgado se siguen autos 
sobre proccdímiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.463/1991, a instancia de .Ban-
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ce HipoteCario de España, Sociedad Anónima., con
tra don FtanCÍSCO Bonilla Femández y otros. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince dias. los bienes que 1uqo 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 13 de 
octubre de 199 Z. a las once treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo de 2.076.438 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de noviembre de 1992. a las 
once treinta horas de su -mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segUJl~ se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 9 
de enero de 1993. a las once treinta horas de su 
mai\ana, en la Sala de Audiencia de este JuzgadO-, 
sin sujeción a tipo. 

CUarta-A partir de la pUblicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzaado. consignando 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzpdo, nWnero 2460, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4070. caUe Capitán Haya. número 
55 de esta capital. presentando el resguardo de dicho _. 

Quinta.-También podr8n hacerse las posturas en 
el propio acto de 1& subasta y siempre que se acredite 
haber hec::ho la consis;nadón en la fonna anterior- . 
mente iDdkada. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certifil;Jlciones registta.l.es, obrantes en 
autos. de ~ en la Secretada del J~ 
para que pUedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que.todo licitador 
los acepta como bestantes. sin que pueda exigir nin
gún ctro, y que las cargas y gravámenes anteriore:; 
y los preferentes al crédito del actor" si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera sem sin sujed.6n 
a tipo. 

Octava-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de coder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciOnes efec
tuadas por los partlcipantes.en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como prantla del oumplimiento de la 
obligación.- y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismO momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y graviunenes que tenga la 
finca. subrogándose en la responsabilidad de que 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que no hubiere de suspen
derse cualquiera de las tres subastas., se- traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la cual se 
hubiere señalado la subasta suspendida, en el caso 
de ser festivo del dia de la celebración. o hubiese 
un número eXcesIvo de subastas el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve de runificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de :las subastas. a los efectos 
del articulo 34 de. la Ley de 2 de diciembre de 
1872 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda en cuarta planta alta. tipo E-20. puerta 
19, portal 34, bloque E. del edificio sito en Puerto 
de Saaunto (Valencia), con fachada recayente a la 
calle de los Claveles. antes calle particular demar
cada con las letras A. B. C. D y E, hoy números 
42, 40, 38. 36 y 34. respectivamente. Tiene su acceso 
por el portal número 34. Superficie útil 91.09 metros 
cuadrados. constnúda 114,09 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo LlS3, libro 276, folio 166, finca número 
30.183. inscripción primera. 

y para su publicación en el • Boletín Oficial del 
Estado., libro y fumo el presente en Madrid a 1 
de julio de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad Fer
nánde2: del Mazo.-El Secretario.-5.568-3. 

* 
DOña Soledad Fernández del Mazo. Magístra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 1.757/1989. a instancia de «Ban-
00 Hipotecario de Espafta, Sociedad Anónima», con
tra «Alcaldi. Sociedad Limitada». en los cuales. se 
ha acordado sacar a pública subasta por témúno 
de quince días los bienes que luego se dirán. con 
tu sipientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera- subasta el próximo dia 20 de 
octubre de 1992. a las nueve treinta horas 'de su 
mai\ana. en la SaJa de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo: 

2478.300 pesetas la fmca re¡istral nUmero 5.336 
y 2.676.564 pesetas la fInca registral número 5.338. 

Se¡unda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 24 de noviembre de 1992. a las 

!~=: ::~J~~:~ ~nb~a ~ 1;' 1 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. í 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha ; 
señalado para la tercera subasta. el pTÓXlmo dia é 

12 de enero de 1993. a las diez diez horas de su .. í 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 1 
sin sujeción a tipo. 'i 

CUarta.-A partir de la publicaCión del edicto ~ 
podrán hacetsc posturas por escrito en pliego cerra-
do, en la Secretarla de este Juz¡ado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado nUmero 2460. abierta

c 
en el BHanco B~bao YiS"'5· .• ~ 

caya, oficina 4070, calle apitán aya.- numero 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho * _. i 

Quinta.-Tambíén podrán hacerse las posturas en 
et propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fomia anterior- 1 
mente indicada. ":f ... 

Sexta-Los titulos "de propiedad de tos inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres- . ~ 
pondientes certificaciones registmles. obTantes en f 
autos., de manifiesto en la Secretaria del Juzgado ~ 
para que puedan exart'Iinarloa los que deseen tomar ¡ 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador .~ 
tos acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin- .f 
gú.n otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo Y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que,corresponda al mejor postor. la que se reservará 
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en dep6sito corno garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambil:n podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
'i que hubieren cubierto con sus ofertas.los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum· 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptaran como suficiente la 
rit.úaeión "i las ca1'¡illi y gravámenes que tengan la~ 
fIncas. subrogAndose en la responsabilidad de que 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el sigujente viernes 
habil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el día de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de,subastas para el mismo dia. 

Decimoterceta.-La public:ación de los presentes 
«Iictas sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la ley 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número 16. piso F. en planta primera. 
con acceso desde la calle T ortillo. por el portal 
número 4, del edificio en Niebla, calle Pinta, nUmero 
13. esquina a la calle Tortilla. Con una supedjcie 
construida de 56 metros 98 decímetros cuadrados 
y útil de SO metros 34 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Moguer (Huelva), 
al folio 112. tomo 583. libro 72 de Niebla. finca 
numero 5.336, inscripción primera. 

Urbana.-Ntimero 18. piso F, en plan" segunda, 
con acceso desde la calle T ortillo por el ponal núme
ro 4, del edificio en Niebla, calle Pinta. nUmero 
13. esquina a calle Tortilla. Con una superficie cons
tnJida de 62 metros 14 decirnetros cuadrados Y útil 
de 54 metros 26 dedmetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Moguer (Hueiva) 
al folio 120. tomo 583. libro 72 de Niebla. fmea 
nUmero 5.338. inscripción primera 

y para su pUblicación en el fRoletin Oficial del 
Estado» libro y firmo el presente en Madrid a 6 
de julio de 1992.-La Magistrada-Juez, Soledad Fer
nández del Mazo.-El Secretario.-9,47()'D. 

* 
Doña Soledad Femández del Mazo, Magistra

da.Juez del Juxpdo de Primera Instancia nUmero 
32 de los de Madrid. 

Hago saber:: Que en este J~do se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria. b~ el número 1352/1991. 
a instancia de Banco de Crédito Aarioola contra 
Eugenio. Miguel Angel y Belén Torrijos Rivas. en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de enero de 1993. a las doce horas de su maftana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 45.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la segunda 
subasta el próximo día 17 de febrero de 1993, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juxpdo, con .reb<ija del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla 3 1 
de marzo de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Sábado 12 septiembre 199;: 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
tas correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cuaIqttiera de las 
tres subastas, los licitadores deberim consignar pre
víarnente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podré consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nUmero 2460 del Banco de Bilba"VlZ~ 
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juz
pdo, presentando. en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por Ias.cqrres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acerta corno bastantes. sin que pUeda cxigjr nin· 
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
contiriuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
garla en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

5eptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de -que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se ftaslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
sei'lalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo di&. 

Novena.-Se devolverán 185 .consignaciones efec· 
ruadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al -mejor postor. las que se reser· 
varan en depósito como prantia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ac~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postoreS Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undkima.-La publicación de los prnenteS edic
tos sirve corno notifICaCión en la finca hipotecada 
de los seftalamientos de las subastas, a los'efectos 
del último pArrafo ~ la regla 7.-, del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en término de Torre de Mi¡uel Ses
mero,. rústica procedente de la dehesa llamada <lEs-
partales.; de cabida, 222 hectáreas 39 áreas Y 62 
centiArcas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Olivenza. al tomo 575. folio 86, libro 46. rmca 
2.473. 

y para su publicación en el tBoletin Oficial del 
Estado",. expido el presente en Madrid a 6 de jUlio 
de 1992.-La Magistrada·Juez. Soledad Femández 
del Mazo.-El Secretario.-9.430·D. 

* 
El Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 

nUmero 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 606/1988. se siguen autos de eje
cutivo-ot:ros titulos. a instancia del Procurador don 
Carlos lbañez de la Cadiníere, en representación 
de .. Banca Catalana, Sociedad Anónima)!. contra 
doña Mercedes Martinez Escribano y don Angel 
Hernández GOnzález. en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su aval. la siguiente finca embargada 
a los demandados doña Mercedes Martina Escri-
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bano y don Angel HernándeL GonziLlez, consistente 
en el piso primero. centro, de la avenida del Val. 
número 35, de Alcalá de Henares. Inscrita en el 
Re¡istro- de la Propiedad de Alcalá de Henares 
número 3 al tomo 3.035. libro 63, folio 149, f!!lea 
número 55.825. 

Que dichos demandados se encuentran en igno
rado pazadero. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, 66. 
de Madrid, el próximo día 13 de octubre de 1992, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirneta.-EI tipo del remate será de 8.379.900 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-PodrAn hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acroedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes Y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
puccllt aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Se.xta.-Los titulos de proPiedad. suplidos por cer
tiflC8Ción del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otr~. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del setor 
qUedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el Rm8.tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. "se señala para que tenga lugar 
'la segunda el próximo 4 de noviembre de 1992, 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera,. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta.- se celebrará una ter~ 
cera. sin sujeclón a tipo, el dia 11 de diciembre 
de 1992. también a las do<;e horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
...... da. 

Sirva la presente pUblicación de notificación en 
fonna a los demandados. dado el ignorado paradero 
de los mismos. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-EI Juez 
sustituto.-EI Secretario.-5.579-3. 

* 
Doi\a Aurora Elósegui Sotos. Magistrada.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
MadJid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 540/1991. se siguen aulos de juicio 
ejecutivo. a instancia del Procurador don CesAreo 
Hidalgo Senén, en representación de «Banco de San
tander. Sociedad Anónima de Crédito», contra don 
Agustín Ramos Alberca y doña Maria Luisa Luna 
CUesta. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los bienes embargadOS que al fmal 
se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Orense. número 
22, 2.- planta, de Madrid. en primera convocatoria, 
el día 13 de octubre de 1992. a las diez horas. 
con arreglo a las siguientes 
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Condiciones 

Primera-El tipo del remate será de 8.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en la c~ta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, en el ",Banco Bil· 
btto Vw:aya, Sociedad Anónima., sucursal de la 
caUe,Basilica. número 19, de Madrid. clave número 
2546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podr;ln hacerse posturas por escrito en 
plie&o c.¡aT&do.. desde el lU,uncio de l;¡ suba~ta h<i.:r..a 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resguardo del ingreso correspondiente 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. con la excepción del ejecuntante. 

Quinta.-5e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta.' a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas.. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de maniesto 
en la SerI;retarla del Juzgado. debiendo 108 licitadores 
conformarse con ellos, sin- que puedan exi¡ir otros. 
~-Las carpa Y ¡ravánlcncs anteriores y 

los preferentn. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancolar. entendiéndose 
que el n:matante los- acepta Y queda subrogado en _ 

- la responsabilidad. de los mismos. sin deatibarsc a 
su extineión el precio del remate,.-. 

Qctava.-Para el supuesto de que resultare desierta _ 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 10 de noviembre de -1992, a las 
diez bQras,. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que se rebajara 
un 2S-por 100. y, en caso de rcsultat desierta dicha 
seguhda subasta. se celebrará una ten:era,. sin suje
ción a tipo, el día 11 de diciembre de 1992, a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno con chalé, vivienda unifamiliar. 
de planta ~ Y semisótano. sita en la calle Ar¡cn
tina. nUmero 33. de la urbanización .El Mirador 
de la Solanilla». en tennino de San Martín de 
Valdei&1esias.. 
, lnscrita en el Registro de la Propiedad de San 

Martin de Valdeiglesias, al tomo 449. libro 145. 
foUo 164. fmca 14.410. 

y para que sirva de notificación a don Agustín 
Ramos Alberca y a doña Marta Luisa Luna Cuesta. 
y para general conocimlento y publicación en el 
«-Bolet1n Oficial del Estado»~ en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. expido y flIIno el presente 
en Madrid a 10 de julio de 1992.-La Magistra
da-Juez. Aurora Elósegui Sotos.-El Secreta
rio.-5.583-3. 

* 
El Secnrtario del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Madrid. 

Hace saber. Que en los autos de Declarativo 
menor cuantia seguidos en este Juzpdo ~o el 
número 1.139/1989. promovido, a instancia de 
Eduardo Codea Feijoo, en representación de .Cen
tral de Lcasing. Sociedad Anánima-Lico»; contra 
Julio Vicente Sanchez Barahona. se ha dictado reso
lución por la que se acuerda: 

Proceder al embargo de bienes de don Julio Vicen
te Sénchez Barahona. actualmente en ignorado para
dero. sin previo requerimiento de pago. consistente 
en los siguientes bienes: 

L Casa sita en la e:ille Travesía del Car.1PO 
número J en Recas (Toled,,). Inscrita en el Rc,¡;lstro 
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de la Propiedad de Illescas. sección de Rccas. tomo 
1.420, libro 70, foUo 20, fmea 7.382 N. 

2. Corral en catre General Franco nUmcrG 28 
de Recas (Toledo). Inscrito en el mismo Registro, 
sección de Recas, tomo 1.420: libro 10. folio 24. 
finca 7.383 N. 

3. Solar en Travesía del Campo sin número de 
Recas. Inscrito en el mismo Registro. sección de 
Rccas, tomo 1.420. libro 70, folio 25, fmca 6.675. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
a la parte demandada en ignorado paradero y su 
publicación en el .Boletín Oficial del Estado». 

Dade en M~nd !! !6 de julio d~ 1992.-EI 
Secretario.-9.321-D. 

* 
Don Joaquín Vives de la Cortada Ferrer Calbeto, 

Magístrado-Juez de Primera Instancia número 19 
de Madrid. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.122/1987. se siguen autos de juicio 
declarativo de menor cuantIa. a instancia del Pro
curador señor Manrique Gutierrez. en representa
ción de don José Monge Uinas. contra don Ale
jandro Tomás Loureito Cicuéndez. sobre reclama
ción de cantidad (4.300.000 pesetas). en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pii
meta y publica subasta. por ténnino de veinte dias 
Y precio de 11.732.000 pesetas. la siguiente finca: 

Urbana: Tienda izquierda de la casa señalada cOn 
el número 7 de la calle Alejandro Fcrrant. de esta 
capital. con una superficie de 233 metros 26 dod
metros cuadrados. que linda: Por su frente. con la 
calle Alejandro Ferrant; por la derecha, entrando, 
con POrtal. anteportaL ~a de ascensor. cuarto de 
caldera y carbonera. vivienda del portero. patio man
com\lllado, de luces y la casa número 9 de dicha 
calle. de don Btas Gacela Clemente; por la izquierda. 
con la casa niunero 5 de la indicada calle de don 
(::arlos WozmeWano Espinosa y otro patio de luces. 
y por el fondo, con calle- particular. Por abajo. con 
el SUelo y por arriba con los pisos primeros B. C 
y D. Le corresponde un coeficiente de 7 enteros 
90 centesimas por 100 en el total de la casa y 
otro de 2 enteros SO centésimas por 100 en los 
¡astos generales del edificio. 

Es la fInca nUmctO 12.221 del Registro de la 
Propiedad nUmero 3 de Madrid y se halla arrendada. 

Valor de tasación: 11.132.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya, 66, 
de esta capital.. el próXimo día 8 de octubre de 
1992, a las doce cuarenta y cinco boras, con arreglo 
a las siguientes condiciones; 

Prirnera.-El tipo del remate será de 11.732.000 
, pesetas. sín que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores- consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán haccne posturas: por escrito en 
pliegO cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en ,depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren relliatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicataria no cumplíese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas postulas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Resístro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere. al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei'!.ala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia S de noviembre de 1992. 
a las trece quince horas. en las mismas condiciones 
que-la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera subasta. y. caso 
de re5ultar desierta dicha segunda subasta. se cele
brará una terttra. sin sujeción a tipo. el día 3 de 
diciembre de t 992, a las diez cuarenta y cinco horas, 
rigiendo para_la misma tas restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

y para q\ic Sirvil iaJntié:! de ,=éd'.;!¡: de notifl("~ci6n 
de- dichos sedalarriientos a los fmes de dar cum
plimiento a lo establecido en la Ley de Enjuicia. 
miento Civil, expido el presente en Madrid a 17 
de julio de 1992.-El Magistrado-Juez. Joaquin Vives 
de la Cortada Fetrer Calbeto.-EI- Secreta~ 
rio.-5.$66-3. 

* 
ban Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Jue-z del Juzgado 

d,\;_Primera;lnstancia numero 31 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 13l 
de la Ley HipoteCaria. ~o el número 30811991, 
a instancia de ClÜ8 de Ahottos Y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurador don Luis 
Estruso Muñoz. cóntra dada Maria Soledad Martin 
Iale-sias. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta. en pUblica subasta. por término de veinte 
dias. los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. tNYo Iai si¡uientes condiciones: 

Primera.-El reniate se nevara a cabo en' una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras qUe autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a Iás siguientes fechas y tipos de licítación: 

Primera subasta: Fecha. 12 de enero de 1993. 
a las diez y diez horas de la maftana Tipo de lici
tación. 13.Soo.ooo pesetas. sin que sea admis.ible f 
postura inferior. 

Segunda subesta: Fecha. 16 de febrero de 1993. 

a las diez y diez horas de la mañana TiPO de lici- .1'.,.+, tación, 10.125.000 pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de marzo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Sin sujeción .• i 

Segunda.-Para tomar 'parte en la subasta. todos .; 
los postores -a excepción del acreedor demandan-
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 2Q por 100 del tipo señalado. una cantidad ¡ 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado i.' 
para la segUIlda. -t 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ~ 
oficina del Banco Bilbao ViZCaya. a la que el depo- f 
sitante debcni facilitar los siguientes datos: Juzgado '1', 
de Primera Instancia número 3 1 de Madrid. cuenta 
del Jmaado nUmero 41.000. en la plaza de Castilla.. ,t 
sin nUmero. ediflcio Juzgados de Instrucción y Penal. ,-! 
Numero de expediente o procedimiento: i 
24590000000308/1991. En tal supuesto deberá { 

~:~ el resgUardo de ingreso correspon- .-~.c 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio l 
hasta su celebración. podrán hacenc posturas por ": 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos .'i 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito debed. contener. necesaria
mente. la aceptación expresa de las obligaciones 
eonsi.gnadas en la condición sexta del. presente edic-
to, sin cuyo requisito no será adn-Jtida la postwa. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
dcctuatse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la - regla cuarta 
del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria están de 
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manifiesto en Secretar:la. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los. 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilldad de los mismos. sin destinane a su extin
cíon el precio del remate. 

Septima-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
babit segim la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones cfee· 
!'..!a'..!e~ IX'! !~ pa.."jdpant~" a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varan en depóSito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso,. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de las subastas. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el ~mate los otros postores, Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en término municipal de 
Paracuellos del Jarama (Madrid), calle Galiana. 
número 34. dentro de la W"ba.nizaci6n eLos Berro
cales del Jarama». señalada en el plano general con 
el número W·34. ln5Crita en el Registro de la ~ 
piedad de Torrejón de Ardoz, al folio 14. del tomo 
2.628 del archivo. tinca número 3.575. libro 53 de 
Paracuellos del Jarama. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1992.-El Magis-
trado·Juez, Juan \.J¡;:e4~._ j)je.da.~El ~retario. 
9.291-D. 

* 
Don Agustin G6mcz Salcedo. Ma,istrado-Juez del 

Juzgado de Prirncm Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: -Que en este Juzgado se siguen autos 
de. procedimiento judicial -sumariO del atticu10 131 
de la Ley Hipotecarla bojo el númerO 2.199/1990. 
a Úlstancia de «Banco PopuIat Español. Sociedad 
Anónima •• contra Florentino Femández González 
y Maria Piedad Alvargonzález S. Martin. en los 
cuales se ha .. cardado sacar a -pUblica subasta. por 
término de veinte días. los bienes que luego se dirá. 
con las siguientes condiciones; 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga tusar 
el remate en primera subasta el proximo dia 9 de 
octubre de 1992. a las diez treinta horas de su maña
na. en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 27.000.000 de pesetas.. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera. se ha señalado para la squnda 
subasta el próximo día 13 de noviembre de 1992 
a las diez treinta. horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencia de este J~. con la ~ del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

T ercera.-Si resultare desierta la sesunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo _ día 1 J 
de diciembre de 1992. a las diez cuarenta horu 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzp.do, sin SLUeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posruras que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, ea1culAndose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. swna que 
pod.rt consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Va
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juz
gado, presentado en dicho caso el resguardo del _. 

," 
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Sexta, -Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las COrTeS
pondientes certificaciones regístrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Se..'Tetaria del Juzgado 
para que: puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. cntendíendose que todo licitador 
los aoepta como bastantes. sin -que pueda exigir nin
gun otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatarto las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse pozturas en pliego 
I:Cnaóo, y e: r¡;¡¡;,at: pc:i!''á verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecana. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente viernes 
hábil. en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese. un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda aJ mejor postor, las q~ se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precío 
de la venta 

Decima.-Si se hubiCll' pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que &si lo ~ 
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los ~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edi~ 
tos sirve como notiftcaci6n en la fmea hipotecada 
de los sefialamientos de las subastas. a los efcctos 
del Ultimo pátrafo de la regla séptima del aro
culo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Flnca. Vivienda uoüamiliar, tipo Colmenar, en 
la parcela Upo A). número l. de la wbanización 
cMontccIarolt. en los tenninos municipales de 
Pozuelo de Alarcón y Majadahonda La parcela ocu.. 
pe una superlicie de 1.773 metros cuadrados. situa
dos totalmente en termino municipal de Mtijada
honda. es palcela susceptible de propiedad separada 
Y destinada a vivienda unifamiliar. ExíSte en ella 
una vivienda unifamiliar, tipo Colmenar. que consta 
de dos plantas con un total de ocho piezas bahi· 
tablc;6. tres cuartos de baño. un aseo, zona de ser· 
vicio. gar¡Ve y terraza. La supertidie total construida 
es de 250 metros 40 decimetros cuadrados. de ello& 
10 metros 60 dccimetr06 cuadrados de porche. lin
da: Norte. parcelas 2 y 3; sur. calle 1; este. calle 
3, Y oeste, zona verde. 

Hoy está señalada con el nUmero 54 de la can 
e Abetos. de la urbanización. 

Cpota en los clementos comunes de la Urbani
zación de participación peculiar en los de tipo D): 
0,1495 por 100. 

Y de participación absoluta en los de tipo C): 
0.1278225 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de . 
Majadahor.aa. al tomo- 1.288, libro 144 del Ayun
tamiento de Majadahonda, folio 59, fmea 8.454, 
inscripción quinta. 

Arrendamientos: Libre de arrendatarios, inquili· 
nos o precaristas. 

y para su publicación en el t" Boletin Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a l de ~ 
tiembre de 1992.-El Magistrado luez, Agustin 
Gómez Salccdo.-La Secretaria.-9.429-D. 
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MAHQN 

Ediclo 

El Juez de Primera Instancia número 2 de Mahón 
(Menorca). -

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 14S/l991. civil de Registro. se sigue procedi
miento judicial ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares. representada por la Pro
curadora señora Miró Marti, contra Bcnt Andreas 
Clausen, en reclamación de 25.700.000 pesetas de 
principal. más las señaladas para intere~s y costas 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a nueva suhru,;ta y pública, 
por término de veinte dias sin sujecion a tipo, las 
siguientes fincas contra las que se procede: 

Urbana: Chale de planta baja y alta oon un apar
tamento y PI'lÚe anejos. sito en la urbanización 
.:Torre Solí Nou de Alayon; inscrita al tomo 1.545. 
folio 179. finca 8.503. 

Valorada en 36.950.000 pesetas. 
Urbana: Parcela de terreno edificable sita en la 

urbanización -TOITC SOU Nou dc AJayon. inscrita 
al tomo 1.545, folio 182. fmea 8.504. 

Valorada pericialmente en 7.000.000 de pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la SalA de Audiencia 

de este Juza,ado. sito en la plaza Miranda. sin núme
ro. segunda planta, el próximo día 9 de noviembre 
de 1992. a las doce horas. btijo las siguientes 
condíciones; 

Pri.mem.-El tipo del remate es de 36.950.000 
pesetas. Y de 7.000,000 de pesetas. no admitiendo 
posturas que no cubran dicha suma. 
~-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente, los licitadores. en la Mesa 
del JUZ$8do o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad. igual. por lo menos al 20 por 100· 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cer@do, depositando en la Mesa del luz. 
gado. junto a aquel. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resgnardo de h¡tberta hecho en el establecimiento 
destitiado al efecto. 

Lbs autos y certiftcación registral están de mani· 
fiesto en Secretaria. y los licitadores debertm aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 

'CJtro& titulos. . 
Las cargas y grav8meneS anteriores y los pre

fetentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinUarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su ~ci6n el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón. 1 de septiembre de 1992.-El Jua.-La 
Oftcial habilitada.-6.041-A 

MANACOR 

Edicto 

Don Antonio Rotger Cifre. Juez del JUl88do de 
Primera Instancia número 3 de Manacor. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cárgo. 
bajo el número 323/1991. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Banco Bilbao ViZ
caya, representado por la Procuradora sei'Jora Riera 
Servera. contra «Sos, Sociedad Anónima_. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subastas. por término de veinte días 
Y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constituciÓD de la hiPoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7&8do, &ito en plaza Crcus y Fontirroig. 
el próJdlr,? día 8 de octubre de 1992. a las. doce 
horas. a. arreglo a las condiciones generales esta· 
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blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar: Que los autos Y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani~ 
tiesto en la ~de este Jmpdo; que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante 1& 
titulación. y que las cargas o gmvémenes anteriores 
y preferentes. sí los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deben\. consi¡narse previamente el 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a ello. para tomar parte 
en lis Alis.m.as, coo!dgn8ción que se üevara a cabO 
en la sucursal del Banco Bilbao VtzeaY8. de Manacor 
al número de cuenta de 0439.0000.18.0323.91; en 
la tercera o ulteriores que. en su caso, pUedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por loo. por 
lo menos. del tipo fijado en la segunda; en todas 
las subastas, desde su anuncio. hasta la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerr&

do. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tcn::cro. " 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera-subasta. se se&la para que tenaalu¡ar la segun
da·el próximo dta 5 de noviembre de 1992 a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remato que será del 75 
Por 100 del de la primera. Y caso de resultar desierta 
dicha se¡unda subasta. se celebrará. una ten:era. sin 
sujeción a tipo. el dla 3 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. 

Flncaaasubastar 

A) Urbana: EdifIcio destinado a hotel de tercera 
categoria. que consta de planta baja con vest1bulo. 
comedor. salón, bar Y dos aseos. que mide una super
ficie construida de 381 metros 15 decimetros cua
drados y cuatro pisos con 14 habitaciones cada uno. 
de 282 metros cuadrados de superficie útU por plan
ta. construido sobre una parcela de terreno ~ 
cedente de los pm:üos Harta y Can Gaya. en término 
de Felanitx. barrio maritimo de Porto Colom. inte
grada por tos solares números 42' y 4 del plano 
de la urbanización. que mide 1.450 metros cua
drados. Inscrita al tomo 3_822 de Felanitx. finca 
número 35.74()..N. folio 133. hOro 686. Valorada 
a efectos de subasta en 304.000.000 do pesetas. 

B) rbena: Panxm de teneno edífiatble en el 
término de Felanitx. barrio marttimo. de Porto 
Colom. procedente del predio' Harta Y Can Gaya. 
integrada por las parcelas 40. 40', 41 Y 40 Y 42, 
de la urbanización «Bantacaru. que mide unos 2.200 
metros cuadrados:. Inscrita al tomo 3.822. folio 136. 
libro 210. (mea 38.006. inscrlpci6n P. Valorada 
a· efectos de subasta en 80.000.000 de pesetas. 

C) Urbana:: Parcela e solar que comprende el 
lote número 2 que se encuentra situado en la calle 
1 de Porto Colom. en tmn.ino municipal de Felanitx. 
pJocedente de los predios de Horta y Can Gaya. 
que tiene su fachada de 16 metros 30 centimetros 
Y una superficie de 400 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 3.822 del an;hivo. folio 139, fmca número 
33.502, inscripción 2.-. Valorada a efectos de subas-
ta en 16.000.000 de pesetas. • 

Dado en Manacor ;, 29 de julio. de 1992.-El 
Juez. Antenio Retger Cifré.-La Secreta
ria-9589-D. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisíma señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
número 2 de los de Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se Siguen 
autm 444/1990. instatlos por el Procurador Alfon
so V. ~z Cerdlin en representación de .. Banco 
de Murcia.. Sociedad Anónima». cont~ Cannen 
Gómez Martinez y José Calderón $an:r .ron y por 
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providencia de esta re<::ha se ha acordado sacar a 
públicas subastas los bienes que después se dirán, 
por primera Y. en su caso, por segunda y ten:era 
vez, para el caso de ser declarada desierta la res
pecttva anterior, por término. de veinte dlas. habien
dese señalado para dicho. acto los cUas 13 de octubre. 
10 de noviembre y 15 de diciembre de 1992. todas 
ellas a las once treinta heras en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en ronda de Garay. Palacio 
de Justicia. segunda planta. bajo !as siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valer que se expresa a continuación de cada ruen, 
• .0 admitiénOOsc posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho. 
avalUo con rebaja del 25 por 100, y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda-Las posturaS podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, sOlamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera-Para tomar pane en la subasta. todo 
licitador deberá consignar previamente. en el esta~ 
blecimionto destinado al efecto. una cantidad igual. 
por lo 'menos,. al 20, por 100 efectivo de valor de 
loa bienes que siJvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no ser8.n admitidos. 

Cuarta-Desde el anWlcio de la subasta hasta 
su ce1ebraci6n podrán hacerse postul'as' por escrito 
en pliego cerrarle, acompañando eJ resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta-
bleeimieno destinado al efecto. • 

Quinta.....,Quc la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que :los bienes se encuentran en la actua

Iidad en poder de los demandados. y; podrán ser 
examinados por los que deseen tomar parte en la 
subasta. 

Sé'ptima.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que :resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hera. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Piso-vivienda, en el edificio «Oriente», sito en la 
calle San Leandro Y de la Rambla. en la cíudad 
de Cartagena. piSo tipo A. cuartó, puerta C, con 
una superficie construida de 1 J 3 metros 50 deci· 
metros cuadrados. distnOuidos en diferentes depen
dencias. Finca número 17.987. inscrita al libro 159, 
tomo 2.073. folie 147. Valorada en 5.950.000 
pesetas. 

VIVienda tipo dúplex. número 8 del edificio «Prc> 
mociones ConstruCciones Babia Portman. Sociedad 
.Anónima». situada en Portman. ténnino de La 
Unión, de una superficie de 114 metros 30 deci· 
meros cuadrados. entre planta baja y alta,. Y una 
cochera de 74 metros. FlIlC& número 15.283. Valo
rada en 6.200.000 pesetas. 

Y para que se cumpla le acordado. expide el 
presente. 

Dado. en Murcia a 19 de junio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Marta Yolanda PéreZ Vega.-El 
Secretario.-5.586-3. 

* 
La Magistrada-Juez. doña Maria Dolores Escoto 

Romani. del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 4 de Murcia. 

H~c _~J. Que; e;n c;l P[oc~ento ~ario

hipotecario articulo 131 Ley Hipotecaria numero 
1.422/1991. instado por Caja de Aherros de Murcia. 
conua Maria Pilar Vera Moreira y José Nada) Her
nández. he acordado la celebración de la primera 
pública subasta. para el próximo día 13 de octubre 
de 1992. a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciandola 
con VCÍDte d1as de antelación y bajo las condicienes 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

AsImismo y para el caso Jk no haber postores 
en esta primera subasta y el acreedor no pidiera 
aeñtro dei ténnihtrde-nncó (Í'ÚiS'a patiír"de :ltmíS'lrul-1 
la adjudicación de las fmeas hipotecadaS., se señala 
para la segunda subaSta el próximo dla 12 de 
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noviembre de 1992. a las doce horas de su maflana. 
sirviendo de base el 75 por 100 del tipo señalado 
para la primera 

Igualmente. y para el caso de que no hubiere 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto dia la adjudicación por el tipo 
de esta segUllda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera. el próximo dia 15 de dicíembre de 
1992. a las doce horas de su rnaiiana. sin sujeción 
a tipo pero con las demás cendiciones establecidas 
en la regla octava. 

Asimismo. se hace saber a los licitaderes: 

Pimero.-Que el tipo para la primera es el de 
6.500.000 pesetas. fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no. aümitler.dme posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrarle. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquel. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segunde o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al ef«:to-. 

Quinto.-Haciéndose constar qUe les autos y la 
certifteaCión reaistra1 están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como has-
!ante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes sí la hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su cxtincíón el precie del remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los señalamientos. la subasta se celebrará el dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Fmcs objeto de subasta 

Rústica. Una tierra cereal secano, sita en el par
tido de Meroños. ttrmíne municipal de Torre Pache
co. de una cabida de 59 arcas 77 centiáreas 45 
decimetros cuadrados. Y dentro de su perlmetro una 
parte de casa, que constituye vivienda independente, 
compuesta de varias dependencias, con parte de 
pozo y al¡ibe. que ocupa una sUperficie de 59 metros 
cuadrados. Todo como una sola fmca, linda: Por 
el sur, con tierras de don José Femández Sánchez 
y en parte. con otra que adquirió don Juan Luis 
Navas Rivas; por el oeste. con tierra y casa de don 
Juan Luis Navas Rivas; por el norte, con ejides 
de las casas de los Meraños; y por el este. con 
tierra de don Pedro Hemández Mateo. 

Inscripción: Libro 315 de Pacheco. folio 160. 
fmca número 21.859. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 
pesetas. 

Dado en Murcia a 29 de junio. 1992.-La Magis
trada-Juez., Marta Dolores Escoto Romani.-EI Sccre
tario.-9.491·D. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Telesa Parra. Juez por 
sustitucíón del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 6 de Orihuela (Alicante) y 
su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita. a 
insta:tcía de don Ramón Ferrández GÓmez. expe
diente de jurisdicción voluntaria sobre declaración 
de fallecimiento de don José Miguel Ferrández 
GÓmez. nacído en Almoradi (Alicante) en fecha 27 
de abril de 1914. donde tuvo su último demicilie 
Sii ¡;d.o. ... Jd;;. ct~ I...i Veat:. ;:..-: numero, d: ~A.1.~C~. 
y que en los il'ücios de la Guerra Civil Española 
partió como soldado. y sirvió en el Glorioso Regí· 
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miento de Infantena Pavia número 7, sin que a 
pesar de las gestiones realizadas hasta el momento 
se haya vuelto a tener notirias suyas. 

Lo que a los fines prevenidos en los artk:ulos 
2.042 y siguientes de la Ley de ErUuiciamíento Civil. 
en relación con los 193 y ooncordantes del Código 
Civil. se hace públicará mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletin Oficial» de la provincia y en un periódico 
de Madrid y otro de Alicante. así como por Radio 
N8cional de España. por dos veces y con intervalo 
de quince días, a los efectos legalcs y para que 
cualquier persona que lo considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzgado para ser oída en el 
mencionado expediente. 

Dado en Orihuela a 24 de julio de 1 992.-La Juez.. 
Maria del Carmen Tolosa Parnl.-La Secreta-
ria.-9.458-0. . 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Margarita Martin Zamora, Secretaiia del Juz· 
gado de Primera Instancia nUmero 1 de Palencia. 

Hace 'saber: ,Que como anexo al publicado en 
el _Boletín Oficial' de la Provincia»-, de fecha 22 
de abril de 1992, en su pagina 739 y al .Boletin 
Oficial del Estado., de fecha 29 de junio de 1992. 
número 1 S S. se hace constar que en el procedi
miento judicial sumarlo articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. nUmero 3711992, las fincas objeto de la 
subasta son las siguientes: 

Primero.-En término municipal de Lantadilla, 
Palencia. número 36. de la hoja 14 del plano. al 
sitio de Boca V. 

Tiene una superficie de 3 hectáreas 41 áreas. 
lnscrtta al tomo 1.528. libro 11. folio 19. finca 

número 10.436. segunda. 
Segundo.-Rúst1ca. TetrenO de secano en !.anta

dilla. numero 36. 2 de la boja 13 del plano. al 
sitio de Carrera Honda. 

TIene una superficie de 4 hectáreas 94 !mis 60 
centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.526, libro 69. folio 123. finca 
nlimero 10.238. sepnda. 

Tercero.-En término municipal de Lantadilla. 
Rústica. terreno de rcpcUo nlimero 120 de la boja 
12 del plano. al sitio de camino de Carrcvacu.. 

Tiene una supeñlCie de 3 beCláreu 28 á:mu. 
Inscrita al tomo 1.526, libro 69. folio 245, .final 

nUmero 10.299 • .:¡unda. 
Cuarto.-Rústica. Terreno de secano en Lantadilla" 

número 34 de la boja I del plano. al sitio de las 
Cant ...... 

Tiene una superficie de 4 hectárea¡ 90 ..... 20 
=tiaroas. 

Inscrita al tomo 1.526. libro 69. folio 241, finca 
número 10.300. segunda. 

Dado en Palencia a 3 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria, Margarita Martin Zamora.-9.603-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado biUO el número 
89/1992-2 y de registro. se siguen autos de Ley 
2 de diciem~ de 1872. a instancia de .Banco Hipo
tecario de España., Sociedad Anónima.. represen
tada por el Procurador don Miguel Bon"ás Ripoll, 
contra doña Antonia Oliver Mayrata. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por termino de quince dias y tipo de laSa
ción, la siguíente finca contra la. que se pf'ClCede: 

Parcela siete: Parcela de terreno cuyos limites 
son: Por frente o none. con calle Ven:!. en linea 
de 6.90 metros; por fondo o sur. en igual longitud 
de 6,90 metros. con la paroela 18; por la derecha, 
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entrando, en linea de 21.40 metros. con la parcela 
6, Y por la izquierda. en igual lado de 21.40 metros. 
con parcela 8. Es de forma rectangular y mide una 
superficie de 147.66 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de Palma llL tomo 2.093, hbro 1.016. 
folio 142. fmea 59.145. Valorada en la suma de 
15.920.000 peSetas.. 

La sUbasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera. número 
113-1'<' de esta ciudad, el próximo dia 13 de octubre 
de 1992. a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 12 de noVÍembre de 1992, a la misma hOTa 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desíerta esta segunda, 
se celebrará, sin sujeción a tipo, una tercero subasta 
el dia 11 de diciembre de 1992. a la misma hora, 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 15.920.000 
pesetaS, no admitíendose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en :la Mesa 
del JUZgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Tereera.-Podri hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio 'de la subasta hasta su 
ce1ebmdón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel el importe de -la consi¡nación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta-Los autos y la certificación registml estAD 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberén 
aceptar como bastante la titulación, sin qUe puedan 
exl¡ír otros titules. 

Sexta-Las carps Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
t:irnladn subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin desti.nanIe a 
su cxtindón el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Manorca a 26 de mayo de 1992.-El 
Ma¡ist:rado-Juez.-El Secrewio.-5.S6~3. 

* 
El ilustrtsimo smor don Mi¡uel Alvaro ArtoIa Fu

ru\ndez. Ma¡istzado-Juez delJ_ de Primera 
Instancia número 10 de los de esta capital y su -Hace saber. Que en este Juzgado se siauen autos 

de juicio declarativo ordinario de menot' cuantia 
nUmero 289/ 1990, sobie reclamación de cantidad 
de 589.317 ........ promovidos por c.;. de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona (LA CAIXA). 
que tiene concedido el beneficio de justicia gratuita., 
representada por el Procurador don Gabriel Buades 
Salom, contra don José Estelrich Mieras Y dofta 
Antonia Bennassar Riera. en cuyas actuaciones. qUe 
se encuentran en via de apremio. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias y precio de su avalúo de la ftnca 
que al fmal del presente edicto se especifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113. primer píso de esta capital, el próximo dia 
9 de noviembre de 1992. a las doce horas de su 
mafiana. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-La& fincas sefla1adas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación ~ qUe han sido 
valoradas respectivamente en 7.000.000 de pesetas. 
4.500.000 pesetas, 14.000.000 de pesetas. 
4.000.000 de pesetas. no admitiéndose posCurU que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consígnar previamente, en 
el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza del 
Olivar, sin nlimero de Pahna de Mallorca, el 20 
por 100 del precio de valomclón, verificándose el 
nUmero de cuenta: 047900015/0289/90. 

Tercera-Podrán hacerse posturas p'.>r escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebra~íón. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de re¡nate. 

Cuatta.-Unícamente por parte del ejecutante 
podrá hacerse el remate a calidad de ceder a un 
t<mero. 

Quínta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignacíones de los postores que 
asi lo admítan, que hubiesen cubierto tipo de subasta 
con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

SextaA..os titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
debiendo los licitadores conformarse con ellos. sin 
que puedan exigir otros. 

septima.~Las cargas y gnivámcnes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub:rogado en 
la teiponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex$lt16n el precio del remate. 

Octava.-Pant el supuesto de que resultare desierta 
la 'primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la se¡wtda. el próximo dia 9 de diciembre de 1992. 
a la misma hora, Y en las mismas condiciones que 
la primera. sa1vo el tipo del remate, que será del 
75 por 100 de la valoración. no admitiéndose pos-
turas que sean inferiores al SO por roo de la valo
ración. y para el supuesto de que esta segunda suttas-. 
fa resultare desierta, se seiiala para que tenga lugar 
la tercera subasta, el pt6ximo dia 11 de enero de 
1993. a la misma bora que las anteriores. sin sujecion 
a tipo. 

Fincas-objeto de subasta 

Primera.-Urbana. número 11 de orden, vivienda 
letra B del plano o derecha mírando desde la calle, 
de 1& quinta planta alta. con acceso por el z.agúán, 
escaleta y ascensor. señalado con el número 24 
de la calle Duquesa de la V ......... de _ ciudad. 
Mide 99 metros cwtdrados.. Su cuota en la comu~ 
nidad es del 7,71 por lOO, fonna parte de la finca 
número-28.91S. lnscrlta al tomo 4.19'1, libro 494. 
follo 38. Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Se¡und.a..-Urbana,. número 4 de orden; consiste 
en el piso primero, puerta segunda. a la derecha 
del edificio mirando desde la calle, con acceso por 
el ........ número 35 de la calle Gabriel LIa_ 
de este ciudad. Mide 79 metros cuadrados edifi
cados. con una terraza en su parte posterior de 
48 metros cuadrados. Linda: Al frente. con dicha 
calle; a la derecha. con finca de don Juan Ripoll; 
a la izquierda. con huecos de escalera y patio de 
luces y el otro piso primero de la misma planta; 
al fondo. con vuelo solares de don Francisco Fuster 
y don Abd6n Bordoy; Y 4'Or la parte superior. con 
el piso segundo correspondiente y por la parte infe
rior. con la planta baja. Su cuota es de 9,428 por 
100. Se halla inscrita al tomo 5.039. libro 1.003 
de Palma. sección cuarta.. folio 140, fm08 número 
7.836. Valorada en 4.500.000 pesetas. . 

Tercera.-Urbana número 9 de orden. Vivienda 
única de la cuarta planta de pisos. con fachada 
a la plaza Guillenno Moraaues y a las calles Adrüm 
Ferran y Gabriel Carbonell de esta ciudad. De cabi
da 138 metros cuadrados más una terraza descu
bierta de 15 metros cuadrados. Unda: Al frente 
y oeste. calle Adrián Fcrrán y plaza Guillenno Mora
gues; fondo Y oeste, con predio de Son Coch Vell 
derecha y sur. calle Gabriel Carbone~ i.zquierda-nor
te, con solar de Catalina Bibiloni. Su cuota es del 
14 por 10,0, In&crita al tomo 4.834. libro 198 de 
Palma. secclOn cuarta. folio 29. finca número 
47.057, Se valora en 14.000.000 de pesetas. 
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Cuana.-Mitad indivisa de urbana. con acceso por 
el zaguán antes S I ~ la calle Benito Pons de esta 
ciudad. Ea el número 7 de orden. piso segundo. 
puerta seaunda.1etra C. Mide 88 metros cuadrados. 
con una terraz.a en su frente y otra anterior. Se 
le asigna una cuota del 3.9 por 100. Inscrita al 
tomo 269. folio 198, fincanúInero 26.111. Se valora 
en 4.000.000 de pesetas. 

L;a ac:tota goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Palma- de Mallorca a 7 de julio de 
1992.-La SccIetaria. Araceli Bernal Vtdal-6.042-A 

PAMPLONA 

Edictos 

Don Ernesto Vitalle Vida!. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 5 de Pamplona Y su 
partido. 

Hago saber: Que a las diez quince horas de los 
dlas 21 de octu.bre. 18 de noviembn! y 16 de dicicm-
bre. tendrá 1upr en esto Juzpdo por primera,. segun
da Y tm:enl vez. respectivamente. la venta en pUblica 
subasta del bien quo luego se re1aciona. el cual fUe 
embargado en ~ de juicio de co;nición. nWne
ro 61·AJI989. promovidos "'" .c.¡a Rural de 
Navarra. Sociedad Cooperativa de Crédito». contra 
don An&el BertoI Elizondo Y doña Josefa Su8t'ez 
N"woIOs. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta (icbc.. 
rán los Iicitadores consisnar previamente. en la Mesa 
del Juzpdo o establedmiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta. del 
20 por 100 de dicho precio. con rebiUa del 25 por 
lOO, en la seaunda y tercera. 

Segundo.-No se admitierán posturas qúe no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja de12S por lOOyen la tercera sin sujeción 
a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y. la certificación de cazgas obra unida 
a los autos., pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar pare en la subasta. 

Cuarta.-Que las carsas o gravámenes anteriores 
y los preferentes (si-los hubiere) al credito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendiéndose 
qUe el rematante loa acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. &in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrOn hac .... posturas po,..aito. 
en pliego cerrado, depositándo en la Mesa del Juz· 
gado. junto a áqutl. el iinporte establecido en el 
apartado seaundo. o acompañando el resgUardo de 
haberlo becho en la cuenta de este Juzgado. en 
el Banco Bilbao Vizcaya, central de la plaza del 
Castillo, hasta el momento de la celebración de 
Ia_ 

Bienes objeto de la subasta 

VIVienda unifamiliar nUmero 4, con su corral ane
jo,. en la jurisdicción de Funes. en el término deno
minado de El Ramal. con una superficie construida 
de 120,19 metros cuadrados. y útil de 87,9 metros 
cuadrados. y conal de -88.96 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.462. libro 48, folio 21. fmea 
3.914. del Rqpstro de la Propiedad de T afalla nÚlne
ro 2. 

Precio de tasación: 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 23 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Ernesto Vrtallé Vidal-EI Secre
tario.-9A67-D. 

* 
Dotia Inmaculada Fener Acristóbal. Magistra

da-Juez: de Primera Instancia número 4 de 
Pamplona. 

Hago saber: Que a las doce horas de los 
d1as 20 de octubre de 1992. 23 de noviembre de 
1992 Y 21 de diciembre de 1992. tendrá lugar en 
este Juzgado de Primem Instancia número 4 de 
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Pamplona. por primera. sqUIlda y tercera vez. res
pectivamente. la venta en pública subasta de 10$ 
bienes que luego se, relacionan. los C118l9 fueron 
embarpdos en autos de juicio ejecutivo 6911991. 
promovidos por «Banco Zarqozano. Sociedad Anó
nima., contra don l1defonso Turrillo Ordói'Iez y 
dada Alicia Pérez Trullos. 

Primero.~ p¡ua tomar parte en la subasta debe
dm los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento de5tinado al efecto. 
una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 
del valor de la tasación en la primera subasta. 
del 20 por 100 de dicho precio ron rebaja del_25 
por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-No se admitirán posturas- que no cubran 
las dos tercenIS- partes del valor de los- bienes en 
la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tcrcerasin sujeción 
a tipo y podrtn hacetse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. sólo el actor. 

Terccro.--Que no se hao suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las carpa ó aravamenes anteriores 
y los preferentes. si Jos hubiere. al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante 10& acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su. extinción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrOn lw:ene posturas "",...:rito. 
en plleao cenado. depositando en la Mesa del Juz· 
pdo. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado se¡undo. o acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vw:aya. hasta el momento de la cele-
bración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Piso tercero ~ha-. en la calle Concejo de Azpa. 
número 4. de jurisdicción de Burlada. Inscrita al 
tomo 2.174. libro 174, Egues. folio 16.5. finca núm~ 
ro 15.640. Inscripción primera. del Registro de la 
Propiedad de Aoiz. Valorada en 6.915.842 pesetas. 

Dado en Pamplona a 27 de julio de 1992.-La 
Magistrada-luez. Ana Inmaculada FetTet Acri~ 
bal.-EI Secretario.-9.463·D. 

PUlGCERDA 

Edkto 

Don Rafael Maria Carnicero Giméncz de Azcárate. 
Juez de Primera Instancia de Puigcerd.á. 

Hago saber: Que en este ]uzaado, registrado bajo 
el numero 113/1992. se siaue espediente sobre auto
rización judicial promovido por la Empresa «Fran
)Uitart, Sociedad Anónirruu. representada por el 
Procurador don Juan Planella Sau. solicitando se 
reconozca la aplicación del instituto juridico de la 
prescripCión de acciones respecto de eualquier cré
elito existente contra dicha Empresa. entre los com
prendidos en el proceso de la quiebra seguidos ante 
este Juzpdo de números 3/1963. Registro especial 
y 11411963. registro de conocimientos. a instancia 
del Procurador don Juan Planella Sau. habiendo 
acordado en virtud de providencia de esta fecha 
llamar por medio del presente edicto a cualquier 
acreedor que pretenda haber intemunpido el plazo 
de prescripción de quince años. a fin de que en 
el plazo de quince dias habiles lo haga saber ante 
el Juzgado que conoce el procedimiento. por cual
quier medio legal. haciéndose saber que de no haber' 
constancia de intenupción de la prescripción de 
acciones. estas se declararán prncriptas.. y, en con· 
secuenc;;ia, concluidos todos los efectos de la dec!a~ 
ración de quiebra, y cancelada y dejada sin efectos 
c:ualquier medida de desapoderamiento o ínhabi
litación de «Franguitart, Sociedad Anónima». 

Dado en Puigcerdá a 30 de junio de 1992.-EJ 
Juez. Rafael Maria Carnicero Gilnénez de Azcá· 
rate.-EI Secretario judicial.-9.408-D. 
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REUS 

Ediclo 

Don Javier Albar Garcia. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción niunero 4 de Reos 
y su partido. 

Hago saber. Que en méritos de juicio ejecutívo 
sobre reclamación de cantidad. seguidos a instancia 
de ""Financiera Bancobao. Sociedad Anónima •• con
tra don José Caballero Rueda y dOlla Genara Copete 
Espinosa. número 117/1991. se sacan a pública 
subasta.. por primera vez y término de veinte dias. 
los bienes cmbarpdos al demandado. por el precio 
de su valoración y que a continuación se relacionan: 

Fmca urbana. sita en Hospitalet. Inscrita al tomo' 
639. folio 194. Fmca nUmero 7.622. Ediftcio «Ai
guamariruu. bloque C, de la cal1e VandellÓS, esquina 
con la calle Tivisa. Tiene una superficie de 45 metros 
cuadrados aproximadamente. Está situado en un edi· 
ficio nuevo y actualmente destinado a bar. en una 
zona céntrica de Hospitalet. Valorada en 7.000.000 
de"....... 

Vehículo «Nissalu T-1255~Y. Valorado en 
950.000_ 

La subasta tendrt lugar en el local de este Juzpdo 
de Primeta Instancia e Instrucción número 4 de 
Reos, el próximo dia 8 de octubre y hora de las 
doce. -pttMníendo a los Iiciladores que para tornar 
-parte en 'la misma deberán consignar -previamente 
en la cuenta del Juz,sado. Banco de Bilbao VlZCaya. 
plaza Primo de Reus. número de cu,enta 
4194/000/17/0111191. una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 de la valoración. pudiendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a tercero, 
Wlicamente el ejecutante, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de su vale
ráción. Caso de quedar desierta la primera subasta, 
se sei\ala para la segunda el próximo dia 5 de 
noviembre y hora de las doce. con :rebaja del 2S 
por 100 de su valoración y con las condiciones 
establecidas en la primera subasta De no haber 
postor se seftaJa para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el próximo dia 9 de diciembre. a las doce 
horas. 

Que los UtuJos de -propiedad. en el caso de tratarse 
. de bienes inmuebles, se encuentran de maniflCSto 

en la Secretaria de este Juzgado para qUe puedan 
ser examinados por quienes deseen tornar parte en 
la subasta. previniéndose a los licitadores que debe
r6n: conformarse con ello sin que tengan derecho 
a exiIir ningún otro. Entendiéndose que las cargas 
anteriores y preferentes al cti:díto del actor. si exis-
tieren. quedan' subsistentes, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate. entendíéndose 
que el rematante las acepta Y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

El PRSCDte una vez publicado servirá de noti
ficación en legal fanoa a las partes Últervínientes. 

Dado en Reus a 22 de junio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Javier Albar Oarcla.-EI Secreta-
00.-5.567·). 

SALAMANCA 

Edictos 

El Ju?8&do de Primera Instancia número 2 de 
Salamanca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
480/1991. se tramitan autos de ejecutivo otros titu
las, promovidos por el Procurador don Valentin 
Garrido González. en nombre y representación de 
«Banco de Castilla. Sociedad Anón:ima:». domici
liado en plaza de los Bandos. números 8 y 10 ($a
lamanca). contra don Luis Henero CalVo. domi
ciliada en paseo del Rollo, números 14--18. ático 
E (Sa.lamanca) y doña Carmen de Dios Martin. 
con documento nacional de identidad/código de 
identificactón fISCal. domiciliado en paseo del Rello. 
números 14-18. ático E (Salamanca), sobre recia-
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mSclón de determinada. cuyos autos se encuentran 
en ejecución de sentencia y en los que a instancia 
de la parte fletara se ha acordado sacar a primera 
y puhlica subasta, por término de veinte días. como 
de la propiedad de la parte demandada el bien 
embargado a la misma que seguidamente se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primer:a.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, señalándose para 
que tenga lugar la primera de ellas el próximo día 
27 de octubre. a las once: horas de la mai\ana. 

Segunda.-Panl tomar parte en la misma deberán 
los licitadores presentar en este Juzgado resguardo 
do;: ingreso en la cuenta de depósitos y consigna
ciones juruciales del Banco Bilbao VIZcaya. de una 
cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos.. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el renúlte a un tercero. 

Cuarta.--Que no se han aportado los titulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a exigir nin¡Un otro. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, :se señala para el remate de 
la segunda por otro término de veinte dias,. el día 
23 de diciembre próximo a las once horas de la 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 cid precio 
de valoracion y no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras panes de: dicho tipo.. 

Sexta-Para el supuesto de que no hubiera pos
tares en la segunda subasta. le señala para la tercera 
el próximo día 20 de enero de 1993. a las once 
horas,. igualmente por término de veinte dias y sin 
sujeción a tipo. haciéndose constar que para la apro.. 
bación del remate en la krcera subasta se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuíciamiento Civil. 

Séptima.-Que Jos autos se encuentran de maní
tiesto en la Secretaria d$l este Juzpdo, para ser 
examinados por cuantos lo des«n y que las hipo
tecas. censos. cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, por no destinarse a su 
extinción el precio del remate. sirviendo el presente 
de notificación en fonna a los demandados rebeldes. 

Bien que se wbasta 

Mitad indivisa de la vivienda en planta de ático. 
letra E. perteneciente al tipo E. en el paseo del 
Rollo, 18, de esta capital. Supeñ1Cie de 5S metros 
72 decímetros cuadrados útiles. Inscrita al folio 55 
del libro 237/2.-. tinca número 19.363. 

Valorada en la cantidad de 5.500.000 pe&etas. 

Dado en Salamanca a 17 de julio de 1992.-El 
Secretario judicial. -9 .428-D. 

* 
El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 

Sabunanca, 

Hace saber: Que en este J~ de mi cargo 
y con el número 00633/1991. se tramitan autos 
de ejecutivo letras de cambio. promovidos por el 
Procurador don Rafael CUevas Castado. en nombre 
y representación de don Juan ArévaIo Fraile .coro. 
Biene Arévalo y Luc .... contra don BaItasar Roncero 
Monje .Contratas Roncero, Sociedad Limitada». en 
recJam .. d6n de 2.184,560 pesew. cuyos autos se 
encuentran en ejecución de sentencia. y en los que 
a mstancia de la parte actara. se ha acordado sacar 
a primera. segunda )' terceta y pública subasta. y 
ténnino de veinte días.. como de la propiedad de 
la parte demandada, los bie.ne" embargados que se 
indican al fmaL 

Condiciones 

Primera,-La primera suba~ tendrá 1upr en la 
Sala de Audiencia de este JU7gado, el dia 29 de 
octubre. y a las díe:z treinta horas. 
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Segunda,-Par.l tomar pane en la misma. deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable· 
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menO!', al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que [la 
cubran las dos terceras panes del avalúo. pudiendo 
hacerse a calídad de ceder el remate a un tercero, 
sólo la parte ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de maní· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
examinados por cuantos Jo deseen, y que las cargas 
y gravámenes anteriores Y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor, continuarán subsisten· 
tes entendiendose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. por no despnarse a su extinción el precio del 
,."..te. 

Quinta,-Que para el supuesto de que no hubiere 
postOÍ'es en la primera subasta, se ha señalado para , 
la celebración de la segunda subasta el dia 26 de 
noviembre, a las diez treinta horas de su tnMana. 
con rebaja del 2S por 100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segUnda subasta, se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, el dia 23 de 
diciembre. y a las diez treinta horas de su mañana. 
sin sujeción a tipo. 

Bienes que se subastan 

Amasadora marca t:Tacalt. para una producción 
de 2S01'N/h. 

Tomillo sin fin de amasadora de 1 metro. 

Cuatro totvas de 12 metros cubicas de capacidad. 

Una cinta transPortadora marca ~Tusa". 1I mili· 
metros. de 0.80 de banda, motor 15 CV. 

Dos silos cemento 30 TN. cada uno. 

Una cinta transportado~ marca ~TuS8.t, 2 ceno 
timetros de 0.80 de banda. motor 15 ev. 

Dos tomillos sin fin. de S metros y 6 metros., 
respectivamente. de salida entre bocas. 

Instalación elCctrica y acoplamíentos.. 

Todo ello tasado en la cantidad de 5.135.000 _. 
Sirva la publicación de este edicto de notificación 

en fonna al demandado expresado en cuanto a la 
fecha de remate y condiciones de la subuta. 

Dado en Salamanca a 22 de julio de 1992.-El 
Ma¡istrad~Juez.-9.421·D. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

En el expediente de declaración de herederos 
abintestato de don Dionisia Barandiarim. Echeverria. 
de estado casado. nacido el día 8 de abril de 1927, 
natural de Ataun. vecindad San Sebastián. hijo de 
Mafias y de Antonia. y Jugar de fallecimiento en 
San SebastiM, seguido en este Juzgado al número 
570/1992, a instancias del Abogado del Estado para 
que se declare heredero al Estado. se llama por 
medio del presente a . los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia, para que. compa
rezcan en este J uzpdo de Primera Instancia numero 
5 de Donostia·San Sebastian. a reclamarlo en el 
plazo de treinta dias, advirtiéndoles que de no como 
~er les parará el perjuicio ¡¡ que haya lugar en 
deTecho, 

Dado en San Sebastian a 1 de septiembre de 
1992.-EISecretario.-l1.301·E. 
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SANTIAGO 

Edicto 

El ilustrisimo señor don Angel Pantin Reigada, 
Magistr'.ido-Jue.z de Primera Instancia número S 
de Santiago 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. númerO 35 li1990. promovido por 
la C;:ya de Ahorros de Galicia representada por. 
el Procurador señor Caamaño Frade y dirigida por 
el Letrado &enor Pardo Pederenera. contra ..-Cepi
llena. Plá!iticos y Maquinaria. Sociedad Anónima» 
(CEPLAMA, S.A.). domiciliada en el Ayuntamiento 
de Tea. parroquia de Cacheiras, para la efectividad 
de un prestaroo ascendiendo la totalidad de lo recla
mado a la cantidad de 130.385.672 peSetas más 
inteceses pactados )' costas, para cuya garantía se 
constituyó hipoteca sobre la finca siguiente sita en 
el Ayuntanúento de Too. Cacheiras. Recesende: 

l. FInca rustica, numero 1.087 del plano gene
ral de la zona de concentración parcelaria de Caoheí· 
ras-Recesende; terreno dedicado a labr'ddio al sitio 
de ~Cons.tenla~ o «Revolta do Vi.lar». de 2 hectáreas 
9 ilreas 80 centi8rea5 de extensión superficial. que 
linda: None. de don losé Blanco "Garcia (1.084). 
don Constante Souto Bustelo ( 1.085) Y dofia Rosalia 
0Ijales Garcia (1,086); sur. don Antoruo Lea Blanco 
(1.091). este y oeste. camino. 

Titulo. El de aportación que a la Sociedad hizo 
el socio don Ricardo Taboada Fernández-ad. aqui 
compareciente. en la ya resefiada escritura de con&

titución de 9 de diciembre de 1976. ante eI'Notario 
de esta ciudad don Ildefonso Sánchez Mera" número 
2.158. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Padrón. 
torno 449 del archivo. libro 122 del Ayuntamiento 
de Teo. folio 142 vuelto. finca número 12. J 38. ins
cripción tercera. 

Sobre la fmea anterionnente descrita. la Sociedad 
titular ha construido las siguientes edificaciones. 
sqún resulta de escritura de declaración de obra 
nueva de 27 de julio último ante el Notario de 
Padrón don Ernesto Alonso Rivera muriera 1.491: 

a) Cuatro naves industriales construidas con 
bloques de hormigón y techo de uralita. situadas 
en el sector oeste de la finca. En dirección SUNlorte. 
ocupa cada una de eUas la siguiente superficie: 

Primera.-La primera. 2.200 metros cuadrados. 
con frente de 22 metros y un fondo de 100 metros. 

Segunda.-La. segunda idéntica superficie que la 
anterior. con el mismo frente isual fondo. 

Tercera.-La ten:em. que está separada de la 
se¡unda por el edificio destinado a oficinas que luego 
se describirá. tiene la núsma superficie e igual fODdo 
que las dos anteriores. 

Cuarta-La cuarta. 2.750 metros cuadrados. con 
un frente de 22 metros y un fondo de 125 metros. 

Las cuatro naves dcs...'Titas ocupan una superficie 
de 9.350 metros cuadrados. 

b) Un edificio compuesto de planta ~ Y dos 
pisos. destinados a oflCinas, situado entre las naves 
2.- y 3.-, antes descritas, que ocupan una superficie 
de 108 metros cuadrados en su planta ~8 Y 196 
cada una de las plantas altas, 

e) Una edificación destinada a servícios auxi
liares. que ocupa una superlicie de 234 metros c;ua. 
dradm. con un frente de 13 metroS y Wl fondo 
de 18. Esta última edificación se halla situada en 
el sector noroeste de la finca. 

La totalidad de las edificaciones declaradas ocupa 
una supe:ñJCie de 10.084 metros cuadrados. 

La reseñada escritura de declaración de obra nue
va causó la inscripción cuarta de la fmea número 
12.138. al folio 143 del libro 122 del AyuntaltÚento 
de Too. tomo 449 del archivo, en el Regi~ de 
la Propiedad de Padrón. 

, 
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2. Detalle de la maquinaria existente en las 
naves de .. Ceptama. Sociedad Anón.in'lv. 

Sección. de cepillos: 

Una máquina. nlimero de orden 20. semiauto
mática «Stcinebrunnen. tipo SAK/P. 

Cuatro máquinas. número 1. 3, 15 Y 17, marca 
.. Zahoransl.:y.t-, tipo VS-llO. nilmcros 3.150. 3.160. 
3.126 Y 3.068. .. 

Cinco máquinas. números de orden 12, 13. 14. 
16 Y 29. marca .ZahoransJ¡;y., tipo VS-15.....números. 
3.196.3.121,3.215. Sp. y 3.142 

. Dos máquinas números de orden 21 y 36, macea 
«ZahoranskyJt, tipo ZA-I03, números. 978 y 489. 

Dos tnaquínas. nilmeros de orden 37 Y 38. marca 
• Bruzos,', tipo AC8-1S0. 

Una máquina número S. marca «ZahoranskyJ-. 
tipo VS-115. nUumero 3.337. 

Una milquina. número 6. marca -rZahoransky», 
tipo VSK-IIO. nUmero 3.088. 

Una máquina. número 7. marca dahoransky», 
tipoBK. 

Una lllIÍQuina. nUmero 8. marca «Zahoransky;t, 
tipoBS. 

Una máquina. número 9. tnaIC8 «Zahoransky.t-. 
tipo VSR-lS. número 3.231. 

Una máquina. nUmeto 10. marca «Zahoransky'l', 
tipo ES. 

Una máquina, nUmero 23, :marca eZahoransky», 
tipo VSK-lS, nUmero 3.545. 

Una máqUina. número 24. marca dloucherie" 
número 707. , 

Una máquina. número 28. marca cMasu, para 
fabricación citcu1a.r. 

Una máquina. número 30, marca '*"Bizzoto Gio_. 
Dos máquinas. riúmeros 2 y 4. macea cZaho

ransky., tipo VS-2.210. nUmeroso 3.305 y 3.306. 
Una maquina. número 11. marca «Zahoransky», 

tipo VS-22S. -
Una máquina, número 22. tnarca «Marinelli 

Marzocru.. 
Una m3quina.número 20, marca 'llZahoranskp, 

tipo ZA-20. número 90 l. 
Tres .máquinas. números 25, 26 Y 27, marca eBru

zas., tipo ACD-lOO. 
Una máquina. número 35., marca eBruz<mo. tipo 

ACD-lOON. 
Nueve méquinaS recortadoras' automáticas caSo 

sussel. wrias marcas. 
Quince máquinas reoortadoras manuales. 
Ocho máquinas para empaquetado y fiejado. mar-

cas «501db. tCEvasa». eManuli» y «Reisosa». , 
Un conjunto máquinas taller de asistencia cepi-

llo~ 
Un conjunto de herramientas y útiles auxiliares. 
Cuatro compresores. 
Una carretilla «Fenwicb. 
Dos básculas electrónicas «Mobba», de LOOO kilo-

gnímos cada una. 
Dos guillotinas para cortar fibras. 

Sección plásticos: 

Una máquina. número l. marca <!Matéu Sole. _. 
Una máquina,. número 2.. marca «Mateu sOle. 

70 •. 
Una máquina. nUmero 3. marca .Matéu Sole. 

200,. 
Una máquina. numero 4. marca «Sornar-300 •. 
Una máquina. número 13, marca <!Thepsa-300)lo. 
Una maquina. número 14. marca «Thepsa·ISO~. 
Una máquina, número 12. marca «Sornar-ISO".. 
Tres máquinas, numeros 5. 15 Y 16. marca 

cSomar-I.OOO •. 
Una máquina. número 6. marca .Fiser-lSQ!.. 
Una maquina. número 1~ marca «Fiser-200Jl. 
Una máquina, número 8, marca eFiser-SOO •. 
Dos máquinas. números 9 y lO, -:narea «R-

ser-700 •. 
Una máquina, nÍlmero 11. marea «Thesa. 

POT-IOO,. 
Una maquina. número 18, marca .Thesa. 

2.500/480.. 
Una máquina. número 17, marca cThesa. 

5%(180)>. 

Sábado 12 septiembre 1992 

Dos refrigerado.te!l de moldes. marca «Sornar.t. 
Dos .refrigeradores de moldes. marca «Core-

ma-5.0fu,. 
Un refrigerador de moldes. marca «Corema-300:t. 
Un refrigerador de moldes. marca .Prima». 
Un refrigerador de moldes, marca «Mini»-. 
Dos equipos de doble bomba, refrigeración sis-

tema hidclulico. 
Dos molinos granceadote5 ... Sornan. 
Dos molinos pequ~iios. 
Un bombo mezclador ... Volcán». 
Un compresor. 
Un conjunto taller auxiliar. con máquinas., útiles 

y herramientas. 
Un puente grUa de 100 por 22 metros d~ 

recorrido. 
Una torre de enfriamiento. 
Tres secadores trasportadores de material. 
Un conjunto de, dos máquin."I;> de empaquetar 

por retráctil,. marca «Sol~,. 

Moldes de inyección de plástico en existencia: 

Un molde pala pequeña. 
Un molde pala JJaI1de. 
Un molde vaso 1. 
Un molde vaso 2. 
Un molde vaso 4. 
Un molde jarra un litro. 
Un molde taza «campinp. 
Un molde plato tCCamping •• 
Un molde rodillo. 
Un molde mazo. 
Un molde tabla oVal. 
Un molde tabla funcional. 
Un molde tabla "en;lo. 
Un molde tabla queso. 
Un molde cubertero. 
Un molde plato pulpo pequeño. 
Un molde plato pulpo grande. 
Un y medio molde bandeja expan. y B. P. 
Un molde mortero 1. 
Un molde mortero 2. 
Un molde mortero 2 por 4. 
Un molde escurreverduras. 
Un molde ~scurreverduras con. mango. 
Ocho moldes para cuatro botes cocina 
Un molde cubo albañil. 
Un molde recogedor ¡rande. 
Un molde recogedor pequeño. 
Un molde papelera. 
Un molde maceta 000. 
Un molde' maceta OO. 
Un molde maceta O. 
Un molde maceta 1. 
Un molde maceta 2. 
Un molde maceta 3. 
Un molde maceta 4. 
Un molde maceta 5. 
Dos moldes platos macetas 
Un molde macetero pequeño. 
Un molde macetero mediano. 
Un molde macetero grande. 
Un molde palangana 400 milimetros. 
Un molde palangana 350 milirnetros. 
Un molde palangana 300 milimetros. 
Un molde palangana 250 milimetros. 
Dos moldes palangana modelo A 
Un molde barreño 9 litros. 
Un molde barreño 12 litros. 
Un molde barreao 16 litros 
Un molde barreño 25 litros. 
Un molde barreño 40 litros. 
Un molde barreño 55 litros. 
Un molde barreño 30 litros colada 
Un molde cubo 8 litros, 
Un molde cubo 10 litros. 
Dos moldes cubo 12 litros. 
Un molde cubo 14 litros. 
Un molde cubo 16 litros. 
Un molde cubo 15 litros. 
Un molde cubo 100 litros con tapa 
Un molde cubo 21 litros con tapa. 
Uo molde .. Fregalh. patentado. 
Dos moldes «Fregali 12». 
Un molde ~Fregali 14. 15 Y 16)10. 
Un molde cubeta cuadrada g.."3.Ilce. 
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Un molde cubeta cuadrada pequeña. 
Un molde armazón para mapas. 
Un molde tapa escoba mapas. 
Un molde base escoba mapa. 
Un molde jarra dos litros.. 
Tres moldes bandejas redondas. 
Tres moldes bandejas rectangulares con asa . 
Tres moldes bandejas rectangulares sin asa. 
Dos moldes fruteros grandes y pequeños. 
Un molde azucarero. 
Un molde tapa azucarero. 
Un molde cubo hielo . 
Un molde plato sopero .. campingll, 
Un molde cubiertos. 
Dos moldes ftambrera pequeña redonda . 
Tres moldes fiambrera mediana redonda. 
Tres moldes fwnbrera grande redonda. 
Dos moldes ftambrera rectangular pequeña 
Dos moldes fiambrera rectangular grande. 
Un molde taburete redondo. 
Un molde taburete cuadrado. 
Un molde placa artesonado. 
Un molde cubeta pintor. 
Un molde capazo de campo. 
Un molde tapa de water. 
Un molde cepillo olimpico. 
Un molde cepillo plancha. 
Un molde cepillo 359. 
Un molde cepillo 369. 
Un molde escobilla 730. 
Dos moldes escobilla 750. 
Un molde -escobilla 1.502. 
On molde escobilla L504. 
Cuatros moldes escobilla .Kaisen. 
Un molde soporte 800. 
Un molde escobón clásico. 
Un molde cuatro escobones combate. 
Un molde escobón supercombate. 
Un molde «Míni 2 •. 
Un molde «Mini 6 •. 
Un molde «Miami 2 •. -
Un molde ~Miami s,. 
Un molde «Le mans h. 
Un molde «Le roans 4 •. 
Un molde «La Concha h. 
Un molde .Concruta». 
Dos moldes «Benidorm». 
Un molde .Murciana •. 
Un molde «Turia». 
Un moJde escoba jugete. 
Un mold~ .. Oma.. 
Un molde panadero 1.011. 
Un molde panadero nuevo. 
Un molde «Siamesa-. 
Tres moldes calz:ldo O. l. 2. 
Dos moldes betUn. O. t. 
Un molde ropa 244. 
Un molde ropa 543. 
Un molde de ropa 260-8. 
Un molde ropa 170-7. 
Un molde baño 1.514. 
Un molde uñas 1.111-
Un molde unas 1.172. 
Dos moldes uñas 1.173. 
CUatro mol~ mentes viejos. 
Dos moldes dientes nuevos. 
Un molde cabeza 1.040. 
Un molde cabeza 1.043. 
Un molde cabeza 1.044. 
Un molde cabeza 1.045. 
Un molde cabeza 1.055. 
Un molde cabeza 1.058. 
Un molde cabeza 1.062. 
Un molde cabeza 1.066. 
Un molde cabeza 3.0;3. 
Un molde cabeza 2.050. 
Cinco mo!des peines. 
Un molde cepillo peine. 
Un molde cepillo) cabeza imitación C:lero. 
Uo moide funda dientes nueva. 
Dos moldes cabeza neu:mitico viejo, 
Un molde cabaa neumático nuevo, 
Un conjunto moldes SIO uso momentáneo. 
Un molde terminales roscados. 

{<-
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Instalaciones comunes:. 

Conjunto caseta transformación. entronque red 
alta, transfonnadores y cuadro general de baja 

Un equipo bombas de agua a servicios, 
Dos equipos bombas agua Y pozo artesianos., en 

""""". Una instalación completa de bar. 
Una instalacion y máquinas oficina. 
Una máquina automática de barre naves. 
Una máquina cortacésped. 

Por resolución de esta fceha se acoro6 sacar a 
tercera pública subasta, sin sujeción a tipo y con 
veinte días de antelación, la reseñada fmea. siendo 
el precio de tasacíón fljado en la e$Critu1a".~ 
de hípoteca el de 164.000.000 pesetas. Que ac,.ele
brará dicha subasta el próximo día 8 de octl:ibre 
de 1992. a las doce horas. en la Sala de Audíencia 
de este J~ado. sito en la calle Basqulflos. &in minlo
ro, sanatorio .SeñariI.. piso primero, b<Vo 185 
siguientes. condiciones; 

Primera.-Los licitadores deberán de consianar 
previamente en la Secetraia. de este Juzgado o esta
blecimiento al efecto el 20 por 100 del valor' o 
tipo asignado para la segunda subasta, que es el 
75 por 100 del precio en que ha sido tasada la 
fInca. Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado. en la forma establecida 
en la regla 14.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
procio fijado. 

Terccra.-Los autos y certificaci6n registra] están 
de manifiesto en Secretaria. 

Cuarta.-Se entenderá que todo lícitador acepta 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriORS 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta Y QUe9a subropda a las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extensión el precio del remate. 

Quinta.-Podrá.hacerse a calidad de cederse el 
remate a un tercero. 

Sexta.-Las cantidades consignadas por los üci
!adores serán devueltas. excepto la que corresponda 
al mejor postor. Que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

Dado en Santiago a 18 de junio de 1992.-EI 
Magistrado-J nez. -;El Secretario.-9.4 72-0. 

'SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
2 de Sevilla, 

Hace saber. Que por resolución de esta fecha 
dictada en autos número 1.2$S/J99Q..H, de J)!'OCC'

dírniento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido 8 instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónimalt, representada por el 
Procurador señor ArCva10 Espejo. contra cMo1deos 
y Plásticos, Sociedad Limitada». (cMoyplas. Sacie
dad Limitada»). se ha aeordado sacar a subasta, 
por primera. squnda 'f tercera vez, en su caso. tér
mino de veinte dias, los bícnes que despues se dirán. 
señalándose las fechas y condiciones sipientes: 

La primera. por el tipo de valoración que. se din\ 
y cuyo impone deberá cubrirse en la primera :pps
turn, previa consignación para licitar el 30 por 100 
de aquel tipo. tendri lugar el dia 13 de octubre 
próximo. 

La segunda. con rebaja del 25 por 100 en el 
tipo. igual cobertura en la puja e idéntica consig
naci6n del 30 por loo. de tal tipo. será el dia 13 
de noviembre próximo. 

La tercera. sin sujeción 8 tipo, pero con la con
signación preYia de] 30 por 100 del tipo que sirve 
para ia seguncia se lija :Pifii .:1 día : 4 ~ 4i~ñt;re 
próximo. 

Sábado 12 septiembre 1992 

Todas las subastas tendrUn lusar a [as once treinta 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgarlo, 
sito en edificio cVmpou. portal B. planta segUnda, 
avenida Ramón y Caja!,. Enramadilla. 

Se podrán hacer posturas por escrito, acredltán
darse la previa consignación del 30 por 100 corres
pondiente. o haciéndolo,al presenlllr- el sobre cerm· 
do con la postúta; que, como tudas las demás, puo
den hacerse ,con la calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Las autos se encuentran de manifieSto en Secre
taria para su examen por los licitadores, entendien· 
dose que se conforman con 10 que de ellos resulta; 
y subrogAndose los rematantes en las cargas ante-
riares y preferentes, si las hubiere. por no destin~ 
a su extinción el precio que se obtenga 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse al¡pma de las subastas señaladas. tendrá 
lugar al siguiente día hábil a la núsma hora y en 
Jau.a1es condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial en el POUaono industrial cFriden 
de -Alcalá de Guadaira (Sevilla). señalada con la 
letra O. parte de la señalada con el nUmero 146. 
nave 2; en parcela de 584 metros cuadrados. siendo 
la superficie construida de 490 metros cuadrados. 
con frente a calle de la. urbanización de 8 metros 
de anchura. 

Inscrita la hiPoteca en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira al folio 113. tomo 806. libro 
488, finca 16.718. inscripción quinta. 

Tipo para la primera subasta: 22.295.000 pesetas. 

El depósito del 30 por 100 antes dicho habr8. 
de hacerse mediante ingreso eq la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado en Banco 
Bilbao VlZC&ya. oftcina 6000 de esta capital, cuenta 
número 3998OOO18125S9O. 

El presente strvC de notificación a la deudora 
«Moldeas y Plásticos. Sociedad Limitada. (t:Moy
pJas, Sociodad Limltadv ), de los señalamientos para 
las subastas, en el caso de que por cualquier causa 
no pudiera ser notifICada en la propia finca hipo
tocada. 

Dado en Sevilla a 6 de julio de 1992.-El Magis
ttado-Juez.-La Secretaria.-S.580-3. 

* 
Don Vida! Estepa Moriana. Magisttado-Juez: de Pri

mera Instancia nUmero t 7 de Se\<illa, 

Por el presente., acordado en los autos ntunero 
96/1991-3.°, sobre divorcio. seguidos en este Juz
pdo a instancia de don José Luis Barreiro ltodrl
JUez. representado por la Procuradora doña Marta 
Francisca Soult Rodripcz, contra doña Antonia 
Prieo<> Cérdenas. cuyo octuaI domicilio y panIdero 
se desconocen. se notifica la sentencia a dicha 
demandada, cuyo encabezamiento y fallo son como -= 

t:Sentencia.-En la ciudad de Sevilla. 8 doce de 
febrero de mil novecientos noventa y dos. Vtstos 
por el ilustrlsimo seiior don VKial Estepa Moriana. 
Magistrado-Juez del Juzpdo de Primera Instancia 
(Familia) nUmero diecisiete de los de esta capital. 
Jos autos de divorcio número 96/1991-3.°, se¡uidos 
a instancia de don José Luis Barreiro Rodriguez.. 
representado por 1& Procuradora dofla Maria Fran
cboo. Souh Rodrisuez. )' defendido por la T..mrada 
dofJa Macarena Rus Rutino. contra su esposa. doña 
Antonia Prie¡o Qrdenas. Fallo: Que estimando la 
demanda deducida por don José Luis Barretro 
Rodriguez. debo acordar y acuerdo. con todas sus 
consecuencias legales. el divoroío de tos cónyuges 
don José Luis Barreiro Rodriguez Y dofia A.ntonia 
Priego Cárdenas. que contnúeron matrimonio en 
Riosa (Asturias), el dia_25 de enero de 1976. Se 
fija en 20.000 pesetas mensuales la cantidad que 
el seflor Barrciro ha de entregar a doña Antonia 
Priego Cárdenas en concepto de contnñución a las 
_~del'_ y qee ~ 3,emismi! 
dentro de los cinco prime.ros dias de cada mes. 
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confiándose a doña Antonia Priego Cardenas la 
guarda y custodia de los menores hij{>5 del matri
monio. reservándose para ejecución de sentencia 
la fijación del régimen de comunicadon del actor 
con los menores hijos de! matrimonio. así como 
la atnbución del uso y disfrute de la viyienda familiar 
a la vista de las peticiones y alegaciones que Se 
formulen. y establecicndose que la cantidad de 
20.000 pesetas f¡jada se acomodara a las variaciones 
que experimente el lPC. conforme a los datos que 
oficialmente se faciliten. condenando a las partes 
a estar y pasar por los anteriores pronunciamientos. 
) sin hacer expresa imposición de las costas causadas 
en los presentes autos. Contra esta sentencia cabe 
interponer recurso de apelación dentro del plat.o 
de cinco dias y. flftne la misma. -C0lll uníquese de 
ofteJO al Registro Civil de Riosa, líbrántJ.o5e el opor
tuno despacho y testimonio. Asi. por'l..'Sta mi sen
tencia, defmitivamente juzgando en ptimera instan
cia, 10 pronuncio, mando y fmno .• 

Dado en Sevilla a 3 de septiembre de 1992.-Et 
Magistrado-Juez. VIdaI Estepa Moriana.-La Secre
taria.-9.S68-D. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán- Bernard. Magist~Juez del 
JUZgado de Primera Instancia número 4 de 
Toledo. 

Hace saber. Que en este JUZ&&do. y con el número 
63/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de Caja Rural de T o1edo, representado 
por el Procurador señor L6pez Rico. contra don 
Manuel Moreno MitrmoL don Esteban Avedaño 
Caballero. doña Carmen Rojas Garcia. don Félix 
Sárlchez Guerrero y doña Luisa Hemández camu
ñas. en la persona de su representante lcsaI. en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta, por primera 
vez y por tcmúno de veinte días. la fmca que al 
fmal se describirá, para cuyo acto se sefiala el día 
14 de octubre. B las once horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere licitadores se 
ha señalado para la celebración de la segunda subas
ta el dia 25 de noviembre,. a las once horas. y para 
la tercera el dia 29 de diciembre. en el mismo lugar 
y horá que para la primenl,. Y con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 19.200,000 pesetas (deudareclamada: 
11.330.896 pesetas), para la segunda subasta serviril 
de tipo el 75 por 100 de la primera, Y para la 
tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán postw'8S que no 
cubran el tipo de subasta en primera y segunda. 

Ten;cra.-El remate se podrá hacer en calidad 
de ceder aun tercero. 

CUarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consi,¡nar previamente, en la cuenta que 
este JU7$8do tiene abierta en el Banco Bilbao Vu· 
caya, en clave 18, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admítidos a licitación. 
a excepción del acreedor ejecutante. 

Quinta-Desde el anuncio de esta subasta ha~ 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado. depositando en la Secretaria de 
este Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación. 

Sexta.-Los autos. tltulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

5eptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes quedaran subsistentes. sin destinarse 
8 su extinción el precio del remate. quedándose 
glb:ropdo e1l'ematl)Dte en las ttsponsabilldades de 
los mismos. 
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Bien objeto de subasta 

Una tien'a en tmnino de Sonseca (Toledo), !la
mada CClTO Campana, al sitio llamado Camino Real 
de Mazarambroz. ocupa una superficie de S 2 áreas 
75 centiáreas: que linda; Al norte. en linea de 83.20 
metros. con la carretera de Sonscca a Navahermosa; 
sur. con finca de la Sociedad «Hermanos Rojas.. 
Sociedad Anónima Laboral». en esta linea de 58 
metros. eón camino de nuevo trazado. y oeste, con 
finca de Juan Noguera Y otro. 

Inscrita al tomo 1.125. libro 141. folio 198, nnca 
13.851 inscripción primera. 

Dado en Toledo a 22 dcjunio de 1992.-El Magis
trado-Juez. Mario BWsán Bemard.-La Secreta· 
ria.-9.439-D. 

VALENCIA 

Ediclo 

Don Mjzucl Martincz Mulero. Secretario de este 
Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Valencia. 

Extiende la presente para hacer COnStar: Que en 
los edictos librados en fecha 1 de julio del corriente. 
Y que tenia por objeto la publicación di!! los se6&
Iamientos de subastas en el procedimiento judicial 
sumario número 178/92. de este Juzgado de Primera 
Instancia IS de Valencia. se consign6 como tipo 
de tasaclim para la primera subasta clde 10.340.000 
pesetas. cuando. segUn el contrato de hipoteca. el 
precio de valoración del bien inmueble a tales efec
tas. es el de 12.200.000 pesetas. habiendo sido scfta. 
lada la primera subasta el próximo dia 16 de octubre, 
a las doce horas. 

Y para que &si conste y sirva para subsanar el 
error advertido, libro la presente en Valencia a 3 
de septiembre de 1992.-El Secretario judi
cial-S.168--5. 

VALLADOUD 

Edictos 

Don Javier Oraa González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Valla
do�id. 

Hago saber: Que en el procedimiento del aniculo 
131 de la Ley Hipotecaria nUmero 672-B/1991. 
seguido en este Juzgado por el Procurador don José 
Menéndez Sánchez. en nombre y representación 
de «Banco Urquijo,. Sociedad Anónima .. , para la 
efectividad de Wla hipoteca constituid8. por don 
Félix Velicias Palacios y esposa,. doña Maria Encar· 
nación Morate Calleja. vecinos de Valladolid, calle 
Halcón 4. bajo. izquierda, se ha acordado sacar a 
subasta la finca o ~cas- hipotecadas que se rela· 
donarán. con veinte dtas de antelación, cuando 
menos. al señalado para dicho acto. bajo las siguie
nes condiciones: 

Primeta..-La primera subasta se celebrará el dia 
13 de octubre próximo. a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca.,que se expre
sará al describir la fInca. no admitiéndose postura 
que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con· 
signar los licitadores. en el Jnzgado o en el esta
blecimiento publico destinado al efecto, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo 
de subasta. pudiendo hacer el remate al calidad de 
ceder a un tercero, cesión que se verificará en la 
fonna y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del referido articu
lo 13l. 

Tercera-Sí no hubíere postores en la primera 
subasta. se celebrará· la segunda por otro termino 
de ~i,nte días, el día 9 de noviembre próximo, y 
a la misma hora. -para la que ser.irá de tipo del 
75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo. y con la obligación de 
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consignar previamente el 20 por lOO, por lo menos. 
del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrara la tecera. con veinte días 
de antelación. sin sujeción a tipo, el dia 1 de diciem
bre próximo, a la misma hora. Para tomar parte

'en esta subasta. será necesario consignar, por lo 
menos. el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Quinta-En todas las subastas. desde el anuncio 
r..asta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego certado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consign3ci6n 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. no admitién
dose dichas postUlaS si no contienen la aceptación 
expresa de las oblipciones consignadas en la regla 
octava del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tituIaci6n Y que las cargas o ¡ravámenes 
anteriores y los prcfemttes..si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán suh$istente5, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos,. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

5ept1ma.-Por el presente edicto se notifica el 
señalamiento de 1as subastas indicadas anteriormen
te al deudor para el caso de que hubiese resultado 
neptiva o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

FInca objeto de subasta 

Finca especial número 2. Vivienda situada en la 
planta baja. a la izquierda, entrando por el portal 
perteneciente a la casa número 4 de la calle Halcón, 
de esta ciudad. Piso bajo izquierda. Linda. mirando 
desde su puerta de acceso al· portal. frente. portal 
y calle del Halcón; derecha. entrando. finca especial 
número 1 y el portal; izquierda. calle del Halcón. 
y es~ calle de la Grulla Ocupa una superficie 
construida de 49 meUO$ 52 decímetros cuadrados. 
y Util de 40 metros 87 decimetros cuadrados. Consta 
de oomedor-estar. tres dormitorios. cocina. despen
sa. tendedero y cuarto de aseo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 2 de Valladolid, al tomo 
373, folio 99. finca nUmero 2.040. Tasada, a efectos 
de subasta. en 7 .605.000 ~ 

Dado en Valladolid a S de febrero de 1992.-El 
Masistrado-.Juez.-El Secretario.-S.5n-3. 

* 
Doña Maria Lourdcs del Sol Rodrigua, Magistra

da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Valladolid, 

Hace- saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi
mientr. de ejecuCión de hipoteCa número 6l9/91-A. 
seguido a instancia de -Banco Hipotecario de Espa
!'la. Sociedad Anónimb. representada Por el Pro
curador sei\or Rodriguez·MonsaI'<'c. se saca a pútJli
ca subasta por las '<'cces que se dirá y término de 
quince dfa! las fmcas hípotecadas, que se describirán 
al fmal. a «Construcciones Garcia Miguélez, Socie
dad Limitada" con domicilio en avenída José Anto
nio. número 52 de Veguellina de Orbigo (León). 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle -San Jo56. número 
8. por primera vez el próximo d1a 13 de octubre, 
a las diez trefr¡ta horas. en los tipo! tasados en 
la escritura; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el dia 3 de noviembre. a la misma 
hora, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la referida SUIlUl; no concurriendo postores." se señala 
por tercera \ICZ, sin rujec)ón a tipo. el 24 de noviem
bre, a la misma hora. 

La subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fIncas en la primera subasta;. en cuanto a la segUnda. 
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al 75 por 100 de la misma suma; y en su caso. 
en cuanto a la tercera. se admitirán sin sujeción 
a tipo.-

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las~subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
oficina principal del Banco Bilbao VIZCaYa. de es.ta 
cíudad. haciendo constar el numero de expediente 
4645000018061991, Wl3. cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la tercera. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto basta la celebración de la subasta; 
de que se trate: depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuatta.-Los 'autos y la certificación del Registro· 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artiCUlo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Sccretarla de este JUZgado; se entenderá. 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las car¡as o gravámenes anteriores. y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el PRCio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
pciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le sed. admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones, 

Sexta.-Sin petjuicio de que se lle'le a cabo en 
la fmca hipotecada. confonne a los articu!ús 2b2 
y 279 d .. la Ley de Enjuíciamiento Cívil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servin't igualmente 
de notificación a los deudores del triple seftalamien
lO del lugar, día Y hora para el remate. 

, 

j 
1. Fmca :::o:~_:::::: mio <TI p~ta I 

primera a un edificio en termino de Santa Colomba J 
de Curueño. al "tio del Sétic", camino de La o.v..\ 
sa; esta situado a la derecha segun se sube por la ¡. 
escalera del portal !, y se denomina primero A. 
Tiene una ,u".rncie con"ruida de 66 m",os "~ 
28 decímetros cuadrados y una superticie uti! de ~ 
52 metros dos decímetros cuadrados. COlllota de ~ 
vestibulo. sal6n-cocina. Wl dormitorio. cuarto de i 
baño y terraza. Linda. entrando al piso: Frente, rella- i 
no y caja de escalera y vivienda B de su planta 
y portal; derecha. proyección en altunl. del pasillo 
de entrada a las plazas de garaje; izqwerda, camino 
de La Devesa; fondo. presa de riego. Cuota de par
ticipación: 5.5J5 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Vecilla. al tomo 563, libro 
41. folio 144. finca número 7.242. inscripcíon pri
mera Tasada a efectos de subasta en 4.938.000 
pe....,. 

2. Finca número 6.-Piso-vivienda sito en planta 
primera de un edificio en termino de Santa Colomba 
de Curueño. al sito de Sótico, camino de la Dcvesa; 
está situada a la derecha segUn se sube por la escalera 
del portal 2, Y se denomina primero C. Tiene una 
superficie construida de 65 metros 6 t declffietros 
cuadrados y una superficie útil -de 59 metros 38 
dectmetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo, 
salón. dos dormitorios, cocina, annario, cuarto de 
baño y terraL'l. Linda, entrando al piso: Frente, ,<,es· 
tibul0 y caja de escalera y vivienda D de su mismo 
portal y planta; derecha. proyección en altura del 
pa'illlo de acceso a los garajes; izquierda, camino 
de La Devesa. y fondo, vivienda B de su pl.'lnta 
en el portal 1. Cuota de participación: 1. 739 por 
100. inscrita en el Regístro de la Propiedad de La 
Vecilla. al tomo 563, libro 41, folio 146. finca núme-
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ro 7.244, inscripción primera. Tasada a efectos de 
!>ubasta en 5.633,000 pesetas. 

3. Finca número 7.-Piso~vivienda sito en planta 
primera de un edificio en término de Santa Colomba 
de CUlUeño, al ¡¡¡lío de SOtico, camino de La Devesa, 
está situado a la ~quierda s~s}!.n so: sube por la 
escalera del portal 2. Y se denomina primero D. 
Tiene una superficie construida de 76 me...'TOs 50 
decímetros cuadrados, )' una superficie útil de 60 
metros 4 decimctros cuadrados. Consta de vestihulo. 
pasillo. ~Ión-cocina. tres dornulorios, armario. cuar
tú de baño y terraza. Linda, entrando al piso: Frente,. 
rellano ~' ~a de escalera y vivienda e en su "mismo 
pnrtal. y planta; derecha. camino de La Devesa; 
izquierda, proyección en altura del pasillo de acceso 
a los gat1\jes. y fondo, vivienda E de su misma planta 
en el portal 3. Cuota de participación: 1;658 
rO[ 100. Inscrita en el Registro -de la Propiedad 
"e La Vecilla, al tomo 563, libro 41. folio 147, 
finca nimleto 7.245. inscripción primera. Tasada 
a efectos-de subasta en 5.700.000 ~tas. 

4. Finca numero 8.~Pjso-vivienda. sito en la 
planta primera de un ediflcio en té'rnlino de Santa 
Colomba de Curuefto. al sitio del Sótico, camino 
de La [)ev('sa, esta situado a la derecha según se 
sube por la escalera del portal 3. Y se denomina 
primero E. Tiene una superficie construida de 82 
metros 10 decímetros cuadrados, y la útil de 64 
metros 43 dectmetros cuadrados. Consta de- ves
tíbulo, pasillo. sa16n<ocina. tres dorrnitorips. arma. 
rio. cuarto de baño y terraza. Linda. entrando al 
piso: Frente. rellano y caja de esca1era y vivienda 
F de su mismo portal y planta; derecha. proyección 
en altura ~l pasillo de acceso a los~; izquier
da, camino de La Devesa, Y fondo. vivienda D de 
su misma planta en el portal 2. Cuota de parti
cipación: 1,881 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Vecilla, al tomo 563. libro 41. 
folio 148. fmea número 7.246. inscripción primera. 
Tasada a efectos de subasta en 6,116.000 pesetas. 

5. Finca número 9.-Piso-vivienda sito en la plan· 
ta primera de un edificio en término de Santa 
Colomba de Curueño, al ,sitio de Sótico. camino 
de La Deves,a. está situado a la izquierda segUn 
se sube por la escalera del ponal 3. Y se denomina 
primero F. Tiene una superficie construida de 82 
metros 10 decímetros euadrados. y una 'SUperficie 
útil de 64 metros 43 declmetros cuadrados. Consta 
de vestibulo. pasillo. salón. cocina. tres dormitorios. 
annario, cuarto de baño y terraza. Linda. entrando 
al piSO: frente., reUano y c:aja de escalera y vivienda 
E de su mismo portal y planta; derecha. camino 
de la Devesa; izquierda. pro)'CCción en aItuia del 
pasillo de acceso a los garajes. y fondo. vivienda 
G de su misma planta en el portal 4. -Cuota de 
partk."ipación: 1.881 por 100, Inscrita en el ReJistro 
de la Propiedad de La Vecilla. al tomo 563. libro 
41. folio 149. finca número 1.247. imcripci6n pri
mera. Tasada a efectos de subasta en 6.116.000 
pesetas. 

6. Finca-número IO.-Piso-vivienda sito en plan
ta primera de un edifIcio en !ennino de Santa 
C'obmba de Curueno. al sitio de S6tic0. camino 
d~ La. Devcsa, estil situlldo a la derecha según se 
~'.!be por la -escalera del portal 4. y 'Se denomina 
rrimer~') G. TIene una superficie construi~ de 82 
metros 10 declmetros cuadrados y una superficie 

-útil de 64 metros 43 decimetros cuadrados. Cousta 
de "estibulo. pasillo. salan<OCi.na, tres donnitorios. 
armario. cuarto de baño y tenuza. Linda. entrando 
al piso: Frente, rellano y caja de escalera y vivienda 
H de su mismo portal y planta; derecha. proyección 
en altura del pasillo de 3OCeSO a Jos ~; izquier
iliJ. camino de La Devesa. y fondo. vivienda F de 
m planta en el portal 3. Cuota de participación: 
1.88J por 100. Inscrita al tomo 563. 1ibnl 4i. folio 
í 50, fmea nwnel'O 7..248. inscripción primero. Tasa· 
da a efectos de subasta en 6.116.000 pesetas. 

7. Frncl:I número ll.-P:iso-vivienda sito en plan
ta primera de un edificio en ténnino de Santa 
Colomba de Curueño. ~ litio del Sópco. cam,tno 
de La Devesa. está situado a la izquierda segUn 
se sube por la escaler",- del portal 4. Y se denomina 
pnmero H. Tiene una superficie construida de 82 
metros 10 decimet:ros cuacl~ y una superficie 
útil de 64 metros- 43 declll1ctros cuadrados. Consta 
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de vestíbulo. pasillo. salón-cocina, tres donnitorios. 
armario. cuarto de baño y terraza. Linda. entrando 
al piso: Frente, rellano y caja de escalera y vivienda 
G de su mismo portal y planta; derecha. camino 
de la Devesa; izquierda. proyección en alrura del 
paltillo -de acceso a los garajes. y fondo. vivienda 
I de su misma planta en el portal 5. Cuota de par ~ 
ti..:ipación: 1.962 par 100, Inscrita al tomo 563. 
libro 41. folio 151. finca número 7.249. inscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en 6,116.000 
pesetas. 

8. Ftnca número 12.-Piso--vivienda sito en plan· 
ta primera de un ediflcio en lérmino de Santa 
Colomba de Curueño. al sitio de S6tico. camino 
de La Devesa. está situado a la derecha según se 
auhe por la escalera del portal 5. Y se denomina 
primero 1. Tiene una superficie construida de 85 
metros 79 deci.metros cuadrados, )' una superficie 
-U.1i1 de 67 metros 33 decímetros cuadrados. Consta 
'da vestíbulo. pasillo. salón, dos dormitorios. cocina, 
cuarto Qe baño. anuario y terraza. Linda. entrando 
al piso: Frente. rellan~ y caja de escalera y vivienda 1 
de su mismo portal y planta; derecha, proyección 
en altura del pasillo de acceso a los ganyes; izquier· 
da, camino de La Oevesa, y fondo. vivienda H de 
su misma planta en el portal 4. Cuota de parti
cipación: 1.962 por 100. Inscrita al tomo 563, libro 
41. folio 152. fInca nUmero 7.250. inscripción pri. 
mera. Tasada a efectos de subasta en 6.391.000 
pesetas. 

9. FInca número li-Piso--vivienda sito en plan· 
ta primera de un edificio en término de Santa 
Colomba de Cwueiio. al sitio de Sótico. carnino 
de La Devesa. está situado a la Izquierda según 
se sube por la escalera el portal 5 Y se denomina 
primero J. Tiene una superficie construida de 82 
metros 10 decímetros cuadrados. y una supeñlCie 
util de 64 metros 43 decimetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. pasillo. salón~ocina. tres dormitorios. 
cuarto de baño. armario y terraza. Linda. entrando 
al piso: Frente. rellano y caja de escalera y vivienda 1 
de in núsmo portal y planta; derecba. camino de 
La Devesa; izquierda. proyección en altura del pasi
llo de acceso a los garajes, y fondo. vivienda K 
de su misma planta en el portal 6. Cuota de par
ticipación: 1,881 por 100. Inscrita al tomo 563. 
libro 41, folio 153, fmea niunero 7.251, inscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en 6.116.122 -10. Fmca número 14.-Piso-vivienda sito en 
planta primera de un edifico en término de Santa 
Colomba de, CurueiK>. al sitio de Sótico. Camino 
de La Devesa. está situado • 1. derecha -segUn se 
sube por la escalera del ponal 6. Y se denomina 
primero K. Ttene una superficie constntida de 82 
metros 10 decimetros cuadrados. y pna SUperfICie 
útil de 64 metros 43' declmetro& cuadrados. Consta 
de vestíbulo, pasillo, salón-cocioa,. tres donnitorios. 
cuarto de baño. annario y terTaZa. Linda. entrando 
al piso: Frente. rellano y caja de escalera y vivienda 
L de su mismo portal y planta; derecha. proyección 
en altura del pa,<riJ.lo de acceso B las plazas de sara~: 
izquierda. camino de La Devesa. y fondo. vivienda 
J de su misma planta en el portal 5. Cuota de par
ticipación: 1.881 por JOO. Inscrita al tomo 563. 
libro 41. folio 154. finca numero 7,252. inscripción 
primera Tasada a efectos de subuta en 6.116.122 
pesetas. • 

11. Fmca número 15.-Piso--vivienda sito en 
planta primera de un edificio en termino de Santa 
C'olomba de Curueño, al sitio de Sotico. camino 
de La Devesa, esta situado a 18 izquierda. se¡Un 
se sube por 111 escalera del ponal 6. Y se denominada 
primero L. Tiene una superficie construida de 86 
metros 78 decímetros cuadrados y una superficie 
útil de 78 metros 10 decímetros clUldrados. Corma 
de vestlbulo, pasillo. salan. -dos donnitorios. cocina, 
cuarto de baño. annario y terraza. Linda, entrando 
al piso: Frente. rc-llano y caja de escalera y vivienda 
K del su mismo portal y planta; derecha. camino 
de La DeY'CSa; izquierda. proyección en altura del 
pasillo de acceso a las plazas de ¡araje, y fondo. 
finca número- 34 de José Ricardo Galván Robles. 
Cuota de participación: 1.983 por lOO. Inscrita al 
tomo 653, libro 41. folio IS5. finca numero 7,253. 
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mscnpclOn primera. Tasada a efectos de subasta 
en 6.464.000 pesetas.. 

12. Finca número 16.-Piso-.... i\·ienda silO en la 
planta segunda de un edificio en ttrmiTio de Santa 
Cúlomba <le Curudo. al sitio de Sótico, camino 
de La Devesa, está situado a la derecha SegUn se 
sube' por ti escalera del portal 1. y se denomina 
segundo A. Tiene una superficie construida de 66 
metros 28 decímetros cuadrados. y una superficie 
útil de 52 metros 2 decimetros cuadrados, Consta 
de vestíbulo, salón-cocina. un dormitorio, cuarto de 
baño y terraza. Linda, entrando al piSO: Frente. rella
no y cl\ia de escalera y vivienda B de su planta 
y portal; detteha. proyección en altura del pasillo 
u::c entrada a las plazas de ganije; izquierda. camino 
d~ La Devesa. y fondo. presa de riego, CUota de 
participación: 1.535 por lOO. Inscrita al tomo 563. 
Ubro 41. folio 156. fmea numero 7.254. inscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en 4.938.000 
pesetas. . 

13. Finca IlUmero 17.-Piso-vivienda síto en 
planta segunda de un edificio en término de Santa 
Colomba de Curueño. al sito del Sótico. camino, 
de La Oevesa. está situado a la izquierda segÚIl 
se sube por la escalera del:portal 1, Y se denomina 
segundo B. TIene una superficie construida de 96 
metros 98 dCClmetros cuadrados. y una superficie 
¡Jtil de 76 metros 11 decímetros cuadrados.. Consta 
de vestíbulo. pasillo. salón. cocina, tres donnitorios, 
terraza. annario y cuarto de baño. Linda. entrando 
al piso: Frente. rellano y C1\ia de escalera y vivien
da B de su misma planta y portal: derecha, camino 
de La Devesa; izquierda. proyección en altura del 
pasillo de seceso a los aanücs. y fondo. vivienda 
C de· su. misma planta en el portal 2. Cuota de 
participación: 2.207 por loo. Inscrita al tomo 563. 
libro 41. folio 157. nnca nUmero 7.255. inscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en ,7.295.000 
pesetas. 

14. Fmca nUmero 18.-Piso-vivienda sito en 
planta seg\Ulda de un edüICio en termino de Santa 
Colomba de Curueño. al sitio de Sótico, camino 
de La Devesa. está situado a la derecha según se 
sube por la escalera del portal 2. y se denomina 
segundo C. Tiene una superficie construida" de 81 
metros 26 decímetros cuadrados y una superficie 
(¡tU de 63 metros 77 dccimetr05 cuadrados. Consta 
de vestíbulo. pasillo. salón. dos dormitorios, cocina. 
annario. cuarto de baño y terraza. Linda. entrando 
al piso: Frente, visllbulo y caja de escalera y vivien
da D de su mismo portal 'y planta; derecha. ~ 
yección en altura deJ pasillo de acceso a_los prajcs; 
_ camIDo de La o.v- y fondo. __ 
B de su planta en el portal 1. Cuota de participación: 
1,863 por 100. Inscrita al tomo S63. libro 41. folio 
158, finca número 7.156. inscripción primera. Tasa
da a efectos de subasta en 6.054.000 pesetaS. 

15. Fmca número 19.-Piso--vivienda sito en 
planta segunda de un 'edificio en ténnino de Santa 
Colomba de CUrueño. al sitio de Sótiro. camino 
de La Devesa. está situado a 18 izquierda según 
se sube por la escalera del portal 2. y se denomina 
segundo D. Tiene una superficie construida de 82 
metros JO dectmetros cuadrados. y una superficie 
litil de 64 metros 43 decímetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo, pasillo. salón, cocina. tres donnitorios, 
annario. cuano de baño y tenaza. Linda. entrado 
al piso: Frente. rellano y caja de escalera y vivienda 
e de su ,mismo portal y planta; derecha. camino 
de La Devesa; izQui.erda. proyección en altura de 
pasillo de acceso a los g&n\jes, Y fondo, vivienda 
E de in misma planta en el portal 3. CUota de 
participación: l.88I por 100. Inscrita el tomo 563. 
libro 41. folio 159. finca nUmero 7.257, inscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en 6,116.000 
pesetas, 

16. fo"inca número 20.-Piso-vmenda trito .en 
planta ~nda de un ediftcio en término d.e Santa 
Colomba de Curueño, al sitio de Sótico. camino 
de La Deveu. esta situado a la derecha segun se 
sube por la esca1era del -portal 3. Y se denomina 
segUndo E T JCne una superficie construida de 82 
m~os 10 decimetros cuadrados. y Uti1 de 64 metros 
4:'\ decimetros cuadrMios. Consta de 'VCStibulo. pasi~ 
110. salón-cocina. tres dormitorios, armario. euano 
de baño y tenaz.a. Linda. entrando al piso: Frente. 
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reJlano.y caja de escaleras y vivienda F do su mismo 
portal y planta; derecha,. proyección en altura del 
pasillo do accoso _ a los sanüea; izquierda, camino 
de La Devesa. y fondo, vivienda D de su misma 
planta en el pottal2. Cuota de participación: 1.881 
por 100. 1nscrita al tomo 563. libro 41. folio 160. 
finca número 7.258. inscripción primera. Tasada 
a efectos do subasta en 6.116.000 pesetas. 

17. Fmca número 21.~vivienda sito en 
planta segunda de un edificio en término de Santa 
Colomba de Curuedo. al sitio del Sótico. camino 
de La Devesa, está situado a la izquierda se¡im 
se sube por la escaleta del portal J. Y se denomina 
se¡undo F. nene una superficie construida de 82 
metros 10 dectmetroa cuadrados. y una supedicie 
útil de 74 metros 43 decimetros cuacinldoI. Consta 
de -. pasillo, _ .... dormitorioo, 
armario. cuarto de bai\o y terraza. Linda. entrando 
al piso: Frente.. rellano y ~ de escalera y m-ienda 
E €fe. su mismo portal Y planta:: derecha. camino 
de La Devesa; izquierda. proyección en altura del 
pasillo de acceso a los prajcs, Y fondo,. vivienda 
O de su planta en el portal 4. Cuota de patticipeci6n: 
1,881 por 100. Inscrita al tomo S63.1ibro 41. fotio 
161, finc:8.número 1.259. inscripción primera. Tasa
da a etecto. de subasta CD 6.116.000 pesetas.. 

18. Finca nÚDlClO 22.-PisI>vMenda sitio en 
planta .esuncsa do un edifico-~ tmnino de Santa 
Colomba de -Curué:fto, al litio do Sótico. camino 
de La Devosa. está situado a la derecha sogúJ1 se· 
subo por 1& escalera del portal 4. y se denomina 
squndo G. -Ttene un supe:rficic. construida_de 82 
metros 10- docimetros cuadrados. y una superficie 
útil de 64 metros 43 dceimetros cuadrados.. Consta 
dc-' pasillo,_ .... _ 
armario. c:uarto- de baño y terraza. Linda. entrando 
al piso; Frente. rellano y. de escalera y vivienda 
H de su mismo portal Y planta: derecha. proyección 
en altura del pasillo do acceso a los garajes; izquier. 
da. camino de La Devesa. y fondo. vivienda F de 
su planta en el portal 3. CUota de participación: 
1.881 por 100. inscrita al tomo 563. libro 41. folio 
162. finca nUmero 7.260. inscripción primera. Tasa
da a efectos de subasta en 6.116.000. 

19. Fmca número 23.-Piso-vivienda sito en 
planta segunda de un edificio en término de· Santa 
Colomba de Cu.rueil:o. al sitio del Sótico,. camino 
de La Devesa. está situado a la izquierda según 
se sube por la escalera del porta) .4. Y se denomina 
segundo JL Ttene una superf"tcie construida de 82 
metros lO'decimetros cuadrados y una superilcie 
útil. 64 metros 43 declmetroa cuadrados. Consta 
de YCStIbulo, pasillo, _ tres dormitorios. 
armario. warto de batio y terraza.. Linda. entrando 
al piso:' Frente. reUano y caja de escalera y "Yivíen
da G de su mismo portal Y planta: derecha. camino 
de La Dcvcsa; áquicrda. proyección en aItum del 
pasillo de acceso a los garajes. y fondo. vivienda 
l de su misma planta en el portal 5. CUota de par
ticipación: 1.881 por 100. Inscrita aHorno 563. 
libro 41. fofio 163. finca número 7.261.lnscripción 
primera. Tasada a efectos de subasta en 6.116.000 _. 

20. Fmc:a número 24.-Piso-vívienda sito en 
planta segunda de un edilkio en término de Santa 
Colomba de CUrueño. al sitio del Sótico, camino 
de La Devesa. está situado a la derecha según se 
sube por'la escalera del portal S. y se denomina 
segundo l. TIene una superlicie construida de 85 
metros 79· decimetros cuadrados,. y una superficie 
útil de 67 metros 33 decim.etros cuadrados. 'Consta 
de vestíbulo, pasillo. salón. dos donnitorios. cocina.. 
cuarto de bMo. armario y terraza. Linda, entrando 
al piso: Frente. reUano y caja ~ escalera y vivienda J 
de su mismo portal y planta; derecha., proyección 
en altura del pasillo de acceso a los garajes; izquier· 
da. camino de La Devesa. y fondo. vivienda H de 
su planta en el port.a.I 4. Cuota de participación: 
1,962 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro.. 
piedad de La Vecilla. al tomo 563. libro 41. folio 
164. finca número 7.262. inscripción primera. Tasa
da a efectos de subasta en 6.391.000 pesetas. 

21. Fmca número 25.-Piso-vivienda sito en 
planta segunda de un edif"lCio en tenmno de Santa 
Colomba de. Curueño, al sitio del Sótico. camino 
de La Devesa, está- situado a la izqUierda según 
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se sube por la cscalera del portal 5. Y se denomina 
segundo J. TIene una superficie construida de 82 
metros 10 dectmet:ros cuadrados Y una superficie 
útil de 64 metros. 43 decimetros cuadrados. Consta 
de vestíbulo. pasillo, salón-cocina. tres dormitorios. 
cuarto de baño. anuario y tenaza.. Linda, entrando 
al píso: Frente. rellano y caja de escalera y vivienda 1 
de su mismo portal Y planta; derecha. camino de 
la Devesa; izquierda. proyección en altura del pasillo 
de acceso a los ganijes. y fondo. vivienda K de 
su misma planta en el portal 6. Cuota de parti
cipación: 1.881 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Vecina. al tomo 563, libro 41, 
folio 165. finca número 7.263. inscripción primera.. 
Tasada a efectos de subasta en 6.116.000 pesetas.. 

22.. Fmca nUmero 27.-Piso-vivienda sito en la. 
segunda planta de un. edificio en termino de Santa 
Colomba de Curueño, al sitio del Sótico. camino 
de La Devesa. está situado a la izquierda según 
se sube por la escalera del portal 6. Y se denomina 
segundo L. TIene una superficie construida de 86 
metros 78 dec.imetros cuadrados y una supeñlCie 
Util de 68 metros 10 decímetros cuadradOs. Consta 
de vestibu..lo. pasiJIo, salón. dos donnitorios, cocina. 
cuaito de bañó. ármario y terraza.., Linda,. entrando 
al piso: Frente • .rellano y. caja de escalera y vivien· 
da K de su mismo portal y pla.nta:' dcrceba. camino 
de La Dcvcsa; lz<¡ulerd8. .,..."..,ctón en aItum del 
pasillo de a«CSO a las plazas de .. rojo. Y tbndo. 
finca número' 34. de J0s6 Ricardo Galván Robles. 
Cuota de participación: 1.983 por 100. Inscrita. en 
el _ de la Propiedad de La VeciIIa. al tomo 
563. h'bro 41. follo 167. tinca mimero 7.265. ins
cripción primera.' Tasada a efectos de subasta en 
6-465.000_ 

Dado en Valladolid a 9 de junio de 1992.-La 
Maaistrada-Juez. Maria Lourdes del Sol Rodrl
guez.-La Sectetarin.-5.581·J. 

* 
En virtud de 10 acordado en propuesta de pro-. 

videncia dictada por el Juz¡ad.o de Primera Instancia 
nUmero 8 de Valladolid.. con· ésta en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 194/1992·A. seguido a Íns.tan· 
cia de .Banco de Madrid, Sociedad .AnónÍIllV. 
representada por la Procuradora doña Maria del 
Mar Abril Vega. contra la Compañia mercantil anó
nima «Sergívall. Sociedad AnóninuP-. en reclama
ción de un Préstamo de garanúa hipotecaria. se saca 
a pUblica subasta. ~ primera vez. la siguiente finca: 

Fmca urbana. número 12. Piso prlmcro. letra E. 
tipo 10. situado en la casa número 5. de la caUe 
Aaiún, de esta. ciudad. Ocupa una superficie útil 
da 55 metros 34 decimetros cuadrados.. Consta de 
cuatro habitaciones, cocina y cuarto de aseo. Linda: 
Dececba. entrando. calle particular; izquierda. piso 
letra F. número 13 de orden. Y fondo. calle de Aaiun 
y piso letra F. CUota 3.33 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6. al tomo 2.028. 
libro 322. fotio lJ9. fmca número 27.429. inscrip
ción segunda. de Yalladolid. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUlpdo, sección A. sito en la caUe San 
José, número 8. de esta dudad. el día 13 de octubre. 
a las once horas, previniendose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.150.000 
pesetas para la vivienda hipotecada, no admitiendose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo. -Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los ticitadores previamente. en la cuenta 
d~ consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Tercero.-Que los autos y las certiflcaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hípotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este JUZSado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como baMante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crCdito dd actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamen
te consianadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor -postor, salvo que, a instancia del acreedor. 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
&Si lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sedala. para la segunda el dia 4 de noviembre. a 
las once horas 'de su mañana. para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración. y en caso 
de no haber postores. se señala. para la tercera. 
el d1a 3<Tde noviembre. a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Valladolid a 23 de junio de 1992.-El 
Magistrado-Juez..-La Secretaria.-5.589-3. 

VITORIA 

Edicto 

Don José Jaime Tapia Parrei\o. Magistfado..Juez del 
Juza,ado de Primem Instancia nUmero 5 de 
V>toria~ 

Haso saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 348/1990 se tramita procedintiento de juicio eje
cuti.vo a instancia de «Banco Bilbao VlZCa}'a. Socie
dad A.n6nimaJ.. contra «Agrator, Sociedad Anóni
Dl8», don Florencia Echezarreta Ayala y don Félix 
Ecbezarreta AyaJa. en d que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte dlas. los bienes 
que lueao se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencía de 
este Juzgado. el dia 13 de octubre a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postura5 que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadore! para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de este JUZgado en el «Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociodad AnóDima.f. número 0004000 17034890. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por tOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo.. hacihndose 
constar el nUmero y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose ent.n:
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera..-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos Y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad. cstllrán de manifiesto en 
la Secretarla del Juzgado donde podrán ser ex&

minados. entenmMdose que todo ticitador acepta 
como bas.tante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores. en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segUnda, el dia 9 de noviembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevt:nciones de la primera. 

19uaImente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda. se St'ftala para la cele-
bración de una tercera. el dia 3 de diciembre. a 
las diei horu. cuya subasta. se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consígnar quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o cansas ajenas al JUZgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta y Su valor 

Vivienda sita en Vítoria. avenida de Gasteiz. 
numero 44, ,quinto derecha. inscrito al libro 219. 
folio 191. fmea nUmero 8.626, Registro numero 3 
de Vitoria, el valor de la tasación es de 22.400.000 
".,-. 

Plaza de garoije. número 27 de la planta baja 
de la calle Adriano VI. número 1. sCptimo A Y 
séptimo B. inscrita al libro 169. foUo" 158. fmea 
número 3.741. Registro nUmero 3 l/bO. Valor de 
la tasación es de 1.600.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 14 dejulió de 1992.-El 
Magisttado-Juez. Jose Jaime Tapia Parrcño.-EI 
Secretario.-S.588~3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado. Magistrado-Iuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zamora. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero 428/1990. 
a instancia del Procurador senor Vasallo Martinez. 
en nombre y representación de dM.nCO Exterior de 
España. Sociedad Anónima... contnl «Prodeza. 
Sociedad Anónima". en reclamaoión de 40.000.000 
de pesetas de prinCipal, más 25.000.000 de pesetas 
de intereses, gastos y costa!>, en los cuales se ha 
acordado sacar a pUblica subasta. por término de 
veinte dias. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes oondiciones: 

Primera-Se ha señalado para que tensa lugar 
la primera subasta el dia 29 de octubre de 1992. 
a las doce horas de su maflana. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. calle Riego. número 5. Zamora. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desíerta la primera se ha seftalado la segunda el 
dia 26 de noviemblt de 1992. a las doce horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzsado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que le fue de la primera. 

Sí resultare desierta la sc¡unda. se sct\ala para 
la tercera subasta el día 13 de enero de 1993. a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de nte Juz¡ado, 
sin sujeción a tipo. 

En las subastas primera y segunda. no ~ admi
tirán posturas que no cubran el tipo de la subasta 
correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas. los licitadote$ deberán consignar_previa
mente el 20 por 100 del tipo de tasación. suma 
que podré. ser consignada en la cuenta provisional 
de consignaciones del "Banco Bilbao Vizcaya. Socio
dad Anónima:.. de esta ciudad de zamora. rcpre
sentando en dicho acto resguardo del ingreso. 

Cuarta-Los titulos de propiedad de los inmue
bles subastados se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones regístrales. obran
tes en autos. hallándose de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. donde podnin ser examinados. 
entendiéndose que todo licitador los acepta, como 
bastantes, sin que pueda exígir níngün otro, y que 
las carg.'lS aDteriores. así como los gravámenes y 
Jos preferentes al crédito del actor. si lo hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendien· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el p1'eCio del remate. 

Quinta.-Se hará constar en et acto de la subasta 
que el rematante acepta las obli¡1lciOl'les consignadas 
en la regla octava. y si no las acepta no le será 
admitida la proposiCión. como tampoco se adnuUran 
posturas por- escrito que no contengan la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Sexta.-EI remate podra veliftcarse en calidad de 
ct"der a un tercero. 

Sábado 12 septiembre 1992 

Séptima.-Se devo~rán' las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postO!'. las que se reser
varán en depósito corno garantia de cumplimiento 
de la oblig=teión, y en su caso, como parte del preciO 
de la venta. 

Octava-La publicación de los correspondientes 
edictos sirve de notificación en las fmcas hipote
cadas de los señalamientos de las subastas. a Jos 
efectos del ultimo pareafo de la regla séptima del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien subastado 

Rústica. terreno dedicado a cereal secano y vme' 
do, al sitio del Arenal y El Juncal. Ayuntamiento 
de Morales del Vmo. que linda: Norte, doña loa· 
quina Serrano Matos (finca número 439) Y don 
Horacio Maretín Lozano (fmea número 555); sur. 
dan Ulpiano Prieto Petez (finca número 527), doña 
LudIa Luis Femández (rmca número 528). doña 
Francisca Barrios Mulas (fmca número 521). doña 
Inés Lorenzo Santamaría (fmca numero (522), don 
Paulino Hemández Prieto (fmea número 524). y 
camino de El Perdigón; este. camino de El Perdigón, 
y oeste, don Manuel Sampedro Pastor (fmea número 
554). don Santiago Brioso González (fInca número 
553), don Ignacio G-onzáIez Esteban (fmea número 
551). don Angel Macias Manzano (fmea número 
529) y doña Catalina Segurado Arroyo (fmea núme
ro 530). Es la finca números 440. 441 Y 442 del 
plano general de la con~trad6n parcelaria de' 
Morales del VInO (Zamora).- Tiene una extensión 
superficial de 9 hectáreas 39 áreas 47 centiitreas, 
hoy dedicada íntegramente a cereal secano, En esta 
finca y enclavada en la misma existe un chalé. com
puesto de vivienda principal. con sótano. planta baja. 
planta primera y planta segunda. de vivienda de 
servicio con planta baja. de dos anexos destinados 
a almacén y de cenador. siendo la superficie total 
construida de L0057 metros 56 decímetros; cua
drados:. Asimismo y enclavados en la finca existe 
otra serie de obras, qUe son cancha de tenis. piscina 
y zonas ~nadas. Dichas edificaciones y plan
taciones están enclavadas en la propia tfuca. lin
dando con ella por todos sus aires. por lo que la 
fmea con dichas edificaciones conserva su misma 
superficie. emplazamiento y linderos. siendo la lon
gitud de sus lados la siguiente: Camino de El Pef.. 
dJs6n. 279 metros 10 centimetros; lado izquierdo. 
420 metros 5 centímetros; lado derecho. 286 metros 
SO ccntimetros. y lado posterior. 260 metros 20 
centlmell'05. 

Valorada para subasta en 65.000.000 de pesetas. 

Y para que sirva de publicidad de las subastas 
convocadas, libro el presente edicto para BU publi· 
cación en el tablón de anuncios del JUZ8i\do. dkr 
letin Oficial del Estado.. Y .BoJetin Oficial de la 
Provincia de Za.rnonP. de lo que doy fe. 

Dado en Zamora a 27 dejuliode 1992.-ElMqir 
trad~Juez. Antonio Fnmcisco Casado.-El ~ 
tario.-1.626·E. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos número 1.187/1991. 
a instancia del actor «Banco de Fomento. SOCledad 
Anónima ... -representada por el Procurador señor 
Miguel C.ampo Santolaria, y siendo el demandado 
Juan José Parra GutiéITez., con domicilio en barrio 
Montañana. nUmero 74. Opdo .• Zaragoza, y Ascen
sión Carne Ruiz. con domicilio en avenída Monta
nana. 74, Dpdo .• Zaragoza. Se ha acordado librar 
el Presente y su publicación por termino de veinte 
días anunciándose la venta pUblica de los bienes 
cmbaraados como de la propiedad de éste. que con 
su valor de tasaci6n se expresarán., en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana 
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numero 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 
Segunda-Se admitirán posturas por escrito, en 

sobre r:errado. depositando en la Mesa del Juzgado 
con antenmidad a iniciarse la Iicitadon. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuana.-Los autos y certillcacÍt)fle" de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador d-cepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravamenes anteriores y Jos prcferent..-s. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndo:>e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mm... sill destinarse a su extinción el preciO del 
remat>!". 

Qui.lllu.-Tendrá Jugar en este Juzgado, a las diez 
horas. de las síguient~ fechas: 

Pnmera subasta: El 8 de octubre de 1992, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse 
10 reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda suba!>la: El 5 de nO'.iembre de 1992, 
en esta las posturaS no senin inferiores a la mitad 
de los: avaluos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 3 de diciembre de 1992. y 
S<!ra sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa unifamiliar de 75,13 metros cua
drados de solar. Consta de 3 plantas (semisótano, 
blija y primera), con una superficie total de 175.42 
metros cuadrados en avenida de Montañana. nUme
ro 74. Dpdo .• en barrio Montañana (Zaragoza). Ins
crita en el Registro de la. Propiedad al tomo 1.899. 
folio 45. nnca 44.170. Tasada en 12.000.000 de 
pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 16 de julio de 1992.-EI 
Juez~-El Secretario.-9.406-D. 

* 
La Magistmda·Juez del JUZgado de Primera Ins

tancia ñúmero 7 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este lU7glldo se tramitajuício 
ejecutivo, nUmero 120/1991, a instancia de C~a 
de Ahorros de la Inmaculada de Aragón. contra 
don Antonio Torres Soler y doi\a Yolanda Estéllez 
Cano. y en ejecución de sentencia dictada en eUos 
se anuncia la venta en pública subasta. por término 
de veinte días. del bien inmueble embargado al 
demandado. que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 11.000.000 de pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzprlo, 
sito en la plaza del Pilar. nUmero 2. -en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 27 de noviembre próxi
mo y hora de las diez, con arreglo a las siguientes 
copdiclones: 

Para tomar parte deberá consignarsc el 20 por 
100 de dícho precio de tasación. en ella no se adJnj· 
tiran posturas inferiores a los dos tercios de dichos 
evalU05. 

Se admitirán postUraS por escrito, en sobre cerra
do. depositando. en el estalecimiento destinado al 
efecto. con anterioridad a iniciarse la licitación, el 
importe de la correspondiente consignación previa 

Sólo el ejecutante podr.i hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a Que se refiere la 
regla 4." del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria 
~tan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá ql.le todo licitador acepta como bas
tante la tituladon. y que las cargas o gravámenes 
anteriures y los preferentes. si los hubiere. al cré-dito 
d~ ia aetora. continuaran subsistentes. que los 1tcepta 
)' queda .subrogado en la responsabilidad -de Jos mis
mos, sin de~tinarlie a su extinción el precio del 
remate. 

Para el SUpucSlD de quedar desierta la primerd 
subast.L. se sefiala para que tenga Jugar la segunda 
el rrC>ximo dia 23 de diciembre, a las diez horas. 
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en las mismas· condiciones de la primera. excepto 
el tipo del :runate que será del 75 por 100 de la 
primem;: Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera,. sin sujeción a tipo, 
el dia 20 de enero, también a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

F'mca 'objeto de licitación 

Urbana-VIVienda de la planta baja. primera puer~ 
18, de la escalera número 5. a la que se accede 
por un pasadizo que desemboca en el pasaje. esquina 
calle Ramón Menéndez Pidal. concretamente es la 
casa número S del paSJUe Carcamons. en la localidad 
de VIlanova i Geltrü., provincia de Barcelona. Fonna 
parte del edificio números 10. 12 Y 14 de la 'calle 
Ramón McnéndeJ: PidaL Con una superficie útil 
de unos 87 metros cuadrados. Inscrita a nombre 
de don Antonio Torres Soler, casado con doña 
Yolanda Estéllez C..ano. Es la finca 19.120. al tomo 
11.l96. folio 1, del Registro de la Propiedad de 
Vllanova i Geltrú. Valorada ~ 11.000.000 de -Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a los demandados las subastas scñaiadas. 

Dado en Zaragoza a 28 de julio de 1992.-La 
Maaistrada-Juez.--E1 Sccretario.-6.04J..A. 

JUZGADOSDELOSO~ 

ALBACETE 

Edicto 

Don Rafael $empele Domenech, Magíst:rado-Juez 
titular del Juzgado de lo Social nUmero 2 de los 
de Albacete, 

Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto en 
providencia de esta fecha. dictada en la ejecución 
número 62/1992. seguida a instancia de don Juan 
Sánc:hez Requena y otros. frente a la Empresa .Ce-
rámica San Antonio. Sociedad Limitada.. sobre 
reclamación de cantidad, he acordado saear a públi-

Sábado 12 septiembre 1992 

ca subasta Jos bienes embargados en o"te proce
dimiento y que luego se dirán. por primeta. segunda 
y tercera vez. en- su caso. y ténnino de veinte días. 

El acto de la primera subasta tendrá lupt en 
la Sala de Audiencia de este Juz.gado, el día 3 de 
noviembre de 1992. a las diez horas. en caso de 
resultar desierta. se señala para la segunda, subasta 
el día 30 de noviembre de 1992. a las diez horas. 
y en el supuesto de que resultara desierta, se señala 
para la tercera subasta el día 30 de diciembre de 
1992. a las diez lloras. bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera-Que los licitadores deberan depositar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y e onsig
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao VlZCaya., oficina principal de Albacete, con 
el número 003900064006292, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
twas por escrito en pliego cerrado. acreditando en 
el- momento de su presentación el resguardo ~ 
haberse realizado 1& consi¡nación. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
po&turaS que no cubnm las dos- terceras partes del 
tipo de tasación. adjw:Ucándose los bienes al mejor 
postOr. 

Cuaaa.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con reh4\ja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

Quinta-En la tercera subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere: 
postor que ofrezca swna superior. se aprobará el 
remate. De resultar desierta 1& tercera subasta, ten
drán los ejecutantes o. en su defecto. los respon
sables lepes solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bíenes.~ por el 25 por 100 de su 
avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de djez 
días. De no hacerse uso de este derecho, se alzaril 
el embargo. 

Sexta.-Si la adquisición en subasta o la adjudi
cación en pago se realizara en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores. los créditos de los -ruijudiC4tariOS 
sólo se -extinguirán hasta la concu.rrencla de la suma 
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que sobre el precio de adjudicación deberá series 
atribuída en el repartO proporcional. De ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 

5eptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o ~ubsidiarios podrá efee!
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Octava.-Los titulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en esta Secretaria, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta,. previniéndose. además. que los lici
tadores deberán conformarse con eUos y no tendrán 
derecho a exigir ningUn otro. 

Después del remate no se admitirá al rematante. 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Bienes objeto de subasta 

Una galletera. modelo Verdes. valorada en 
J.7oo.000 pesetas. 

Un carro cortador. modelo Verdes, y un carto 
cortador, modelo Putni, valorados en la cantidad 
de 720.000 pesetas. 

Un amasador, modelo Icaro. valorado en 850.000 
peseta •• 

Dos cintas sin fin. valoradas en la cantidad de 
55.000_ 

Un molino triturador, valorado en 300.000 -Tres motocarros. modelo Alfara. valorados en 
60.000 pesetas. 

Un extractor de humos y dos aspiradores con 
motor. valorados en la cantidad de 65.000 pesetas. 

Una pinza, marca Alfara, valorada en 980.000 -Un alimentador de molino. valorado en 400.000 -Seis ventiladores de cámara secadero. una excen-
trica alimentación de horno y dos quemadores tri
turadores valorados en 85.000 pesetas. 

Doce estufas de alimentacion, valoradas en 7.000 
peseta~ 

Una bomba para sacar agua. un equipo de cer
nido, nueve moldes para hacer ladrillo y dos bombas 
para distribución de fueL valorados en 70.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 25 de junio de 19Q2. 
El Magistrado-Juez, Rafael Sempere Domencch.-EI 
Secretarío.-I L32J..E. 
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